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El presente informe fue realizado con anterioridad a la sanción del Proyecto de Ley de 

Presupuesto 2021.  En este sentido se hace saber que aquellas peguntas realizadas 

por las señoras Diputadas y los señores Diputados, vinculadas a la temática, 

contienen datos con fecha de corte 11 de noviembre. 
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COALICIÓN CÍVICA 
 

PREGUNTA N° 1    

Programa de televisión "Todo Tiene un Por qué" de la TV Pública 

àCu§les fueron los motivos por los cuales el programa ñTodo Tiene un Por qu®ò 
fue levantado de la programación de la TV Pública y dejará de ser emitido de 
esa señal a partir del mes de noviembre?  

 

RESPUESTA 

La Secretaría de Medios y Comunicación Pública informa que el programa 
ñTodo Tiene un Por quéò no fue levantado del aire de la Televisión Pública, el 
programa cumplió, según el contrato firmado por ambas partes, con la entrega 
y emisión de los 65 capítulos.  

Todo Tiene Un Por qué emite su último programa el día 30 de octubre del 
2020.  

El programa seguirá formando parte de los contenidos de la Televisión Pública 
a través de su web, canal de YouTube con más de un millón y medio de 
suscriptores y redes sociales. El contrato tenía una fecha de inicio y una de 
finalización, dato firmado y en conocimiento de la productora, por otra parte, el 
día 1 de septiembre del 2020 se comunicó de buena fe el recordatorio del 
vencimiento del contrato a la productora. 

 

PREGUNTA N° 2      

Programa de televisión "Todo Tiene un Porqué" de la TV Pública 

¿Cuál fue el criterio utilizado para decidir que dicho programa no siga formando 
parte de los contenidos de la TV Pública, sobre todo teniendo en cuenta que su 
contenido era excepcional para la televisión abierta en términos de rigurosidad 
científica y utilización de fuentes confiables y que contaba con la participación 
de especialistas en áreas tan diversas como las que trataba el programa? 

 

RESPUESTA 

La Secretaría de Medios y Comunicación Pública informa que la información 
solicitada puede ser consulta en la respuesta a la pregunta Nº 1 del presente 
informe. Además, la Secretaría aclara que La Televisión Pública emite en toda 
su programación divulgación científica rigurosa, a través de sus diferentes 
programas y noticieros en los que participan especialistas de diversas áreas, 
ciencias, tecnología y distintos ámbitos de la educación. 
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PREGUNTA N° 3      

Programa de televisión "Todo Tiene un Porqué" de la TV Pública 

¿Cuáles fueron los factores que hicieron que este programa- dirigido a un 
público amplio, que incluso despertaba el interés de la comunidad científica y 
cuyo contenido abarcaba una innumerable cantidad de áreas de conocimiento- 
dejara de considerarse esencial para la programación de la TV Pública? 

 

RESPUESTA 

La Secretaría de Medios y Comunicación Pública informa que la programación 
de la Televisión Pública continúa dirigiéndose a todos los públicos. La 
comunidad científica está representada con invitados en diferentes programas. 
El intercambio con ámbitos educativos, polos tecnológicos, científicos, nutren a 
la pantalla de la Televisión Pública de contenidos esenciales para la educación 
y formación de las personas. 

Detallamos parte de la programación de la Televisión Pública, que maneja 
contenidos educativos, polos tecnológicos y científicos: 

Seguimos educando 

La liga de la ciencia 

Todos estamos conectados 

Alta voz 

 

PREGUNTA N° 4      

Con respecto a la cantidad de escuelas donde trabaja cada docente: 

Informe cantidad de docentes de nivel inicial que trabaja en una sola escuela. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que los datos con los que cuenta se hallan 
publicados en los siguientes links:  

¶ https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cenpe-2014-resultados-
preliminares_0.pdf 

¶ https://www.argentina.gob.ar/educacion/seguimos-educando-en-las-
escuelas 

 

PREGUNTA N° 5      

Con respecto a la cantidad de escuelas donde trabaja cada docente: 

Informe cantidad de docentes de nivel inicial que trabaja en más de una 
escuela 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cenpe-2014-resultados-preliminares_0.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cenpe-2014-resultados-preliminares_0.pdf
https://www.argentina.gob.ar/educacion/seguimos-educando-en-las-escuelas
https://www.argentina.gob.ar/educacion/seguimos-educando-en-las-escuelas


RESPUESTA 

El Ministerio de Educación indica que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N° 4 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 6      

Con respecto a la cantidad de escuelas donde trabaja cada docente 

Informe cantidad de docentes de nivel primario que trabaja en una sola escuela 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación indica que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N° 4 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 7      

Con respecto a la cantidad de escuelas donde trabaja cada docente: 

Informe cantidad de docentes de nivel primario que trabaja en más de una 
escuela. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación indica que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N° 4 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 8      

Con respecto a la cantidad de escuelas donde trabaja cada docente: 

Informe cantidad de docentes de nivel secundario que trabaja en una sola 
escuela. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación indica que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N° 4 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 9      

Con respecto a la cantidad de escuelas donde trabaja cada docente: 

Informe cantidad de docentes de nivel secundario que trabaja en más de una 
escuela. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación indica que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N° 4 del presente informe. 



PREGUNTA N° 10      

Con respecto a la disponibilidad de herramientas tecnológicas de los docentes: 

Informe cantidad de docentes que utilizan computadora propia de uso 
exclusivo. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que los datos con los que cuenta al 
respecto se hallan publicados en los siguientes links: 

Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica 

¶ https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-
educativa/evaluacion-nacional-del-proceso-de-continuidad-pedagogica  

¶ https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-
educativa/bdd  

¶ https://www.argentina.gob.ar/educacion/seguimos-educando-en-las-
escuelas 

 

 

PREGUNTA N° 11      

Con respecto a la disponibilidad de herramientas tecnológicas de los docentes: 

Informe cantidad de docentes que utilizan computadora propia de uso 
compartido. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 12      

Con respecto a la disponibilidad de herramientas tecnológicas de los docentes: 

Informe cantidad de docentes que utilizan computadora de otra persona dentro 
o fuera de la familia. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 13      

Con respecto a la disponibilidad de herramientas tecnológicas de los docentes: 

Informe cantidad de docentes que no utilizan computadora. 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-educativa/evaluacion-nacional-del-proceso-de-continuidad-pedagogica
https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-educativa/evaluacion-nacional-del-proceso-de-continuidad-pedagogica
https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-educativa/bdd
https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-informacion-educativa/bdd
https://www.argentina.gob.ar/educacion/seguimos-educando-en-las-escuelas
https://www.argentina.gob.ar/educacion/seguimos-educando-en-las-escuelas


RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 14      

En relación a la educación en tiempos de pandemia respecto a las modalidades 
de contacto entre las escuelas y los alumnos: 

Informe cantidad de escuelas que se vinculan con sus alumnos a través de una 
modalidad sincrónica. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 15      

En relación a la educación en tiempos de pandemia respecto a las modalidades 
de contacto entre las escuelas y los alumnos: 

Informe cantidad de escuelas que se vinculan con sus alumnos a través de una 
modalidad asincrónica. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 16      

En relación a la educación en tiempos de pandemia respecto a las modalidades 
de contacto entre las escuelas y los alumnos: 

Informe cantidad de escuelas que se vinculan con sus alumnos a través de 
ambas modalidades (sincrónica/asincrónica). 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 17      

Con respecto a la demanda de trabajo docente durante la cuarentena: 

Informe cantidad de docentes que declaran que su trabajo ha aumentado 
considerablemente. 

 



RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 18      

Con respecto a la demanda de trabajo docente durante la cuarentena: 

Informe cantidad de docentes que declaran que su trabajo aumentó un poco. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 19      

Con respecto a la demanda de trabajo docente durante la cuarentena: 

Informe cantidad de docentes que declaran que su trabajo no aumentó 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 20      

Con respecto a la demanda de trabajo docente durante la cuarentena: 

Informe cantidad de docentes que declaran que su trabajo disminuyó un poco. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 21      

Con respecto a la demanda de trabajo docente durante la cuarentena: 

Informe cantidad de docentes que declaran que su trabajo disminuyó 
considerablemente. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 



PREGUNTA N° 22      

Con respecto a la calidad de la conectividad con fines educativos durante la 
pandemia: 

Informe cantidad de alumnos cuya conectividad es adecuada (internet sin 
cortes). 

Informe cantidad de alumnos cuya conectividad es poco adecuada (internet con 
problemas de conexión).  

Informe cantidad de alumnos cuya conectividad es mala (internet con mala 
conexión). 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 23      

En relación a la educación en tiempos de pandemia respecto a la metodología 
de enseñanza: 

1)Informe cantidad de escuelas en las que los docentes mandan las tareas, los 
alumnos las hacen y las envían a los docentes. 

2)Informe cantidad de escuelas en las que los alumnos bajan las actividades de 
una plataforma web, blog o página web. 

3)Informe cantidad de escuelas en las que se utiliza zoom, meet o plataforma 
similar. 

4)Informe cantidad de escuelas en las que las clases son grabadas. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 24      

En relación a la renuncia del Dr. Sergio Maulen a la Dirección de Respuesta al 
VIH, ITS, Hepatitis y Tuberculosis: 

¿Qué medidas se han tomado para garantizar el sostenimiento del las acciones 
de la Dirección, específicamente en relación a la provisión en tiempo y forma 
de los insumos, reactivos de carga viral y medicamentos necesarios para una 
adecuada respuesta al VIH y las ITS, hepatitis virales y tuberculosis, así como 
la distribución de materiales y métodos de prevención? 

 

 

 



RESPUESTA 

El Ministerio de Salud continuará trabajando en cumplir de forma eficiente con 
la provisión de medicamentos antirretrovirales, antivirales para hepatitis y 
tuberculostáticos, como reactivos de carga de viral; y en coordinar junto a las 
24 jurisdicciones políticas preventivas y estrategias adaptadas a los nuevos 
tiempos y al contexto actual, que fortalezcan la promoción de salud y la 
atención de la ciudadanía como líneas estratégicas fundamentales. 

 

PREGUNTA N° 25      

En relación a la educación en tiempos de pandemia respecto a los medios para 
mantener el vínculo entre las escuelas y los alumnos: 

1)Informe cantidad de escuelas en las que el medio utilizado es únicamente el 
celular. 

2)Informe cantidad de escuelas en las que el medio utilizado es únicamente 
notebook, PC o tablet. 

3)Informe cantidad de escuelas en las que se utlizan ambos medios (teléfono 
celular y notebook, PC o tablet). 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 26      

Con respecto a la dedicación de los alumnos a las actividades escolares 
durante la pandemia: 

Informe cantidad de alumnos que pasan más de 6 hs. por día realizando tareas 
escolares.  

Informe cantidad de alumnos que pasan más entre 3 y 6 hs. por día realizando 
tareas escolares  

Informe cantidad de alumnos que pasan menos de 3 hs. por día realizando 
tareas escolares.  

Informe cantidad de alumnos que no realizan tareas escolares. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 27      

Con respecto a la ayuda que necesitan los alumnos para realizar las 
actividades escolares en época de pandemia:  



Informe cantidad de alumnos que requieren ayuda de un adulto para realizar 
las tareas escolares.  

Informe cantidad de alumnos que requieren ayuda de un adulto para realizar 
alguna tarea escolar.  

Informe cantidad de alumnos que no requieren ayuda de un adulto para realizar 
las tareas escolares. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 28      

Con respecto a la devolución por parte de los docentes en época de pandemia: 

Informe cantidad de alumnos que reciben siempre una corrección o devolución. 

Informe cantidad de alumnos que reciben de vez en cuando una corrección o 
devolución. 

Informe cantidad de alumnos que no reciben corrección o devolución. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 29      

Con respecto a las evaluaciones de los alumnos por parte de sus docentes en 
época de pandemia: 

Informe cantidad de alumnos que hicieron alguna evaluación.  

Informe cantidad de alumnos que no fueron evaluados. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 30      

Con respecto a la metodología de evaluación en época de pandemia:  

Informe cantidad de alumnos que recibieron una calificación numérica.  

Informe cantidad de alumnos que recibieron una calificación conceptual. 

 

 



RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

Asimismo, conforme lo establece la Resolución CFE 368/20 cada jurisdicción 
fija los criterios de evaluación, acreditación y promoción, que deberán respetar 
el principio de igualdad con independencia de la modalidad en la que los y las 
estudiantes se encuentren cursando su escolaridad: presencial, no presencial o 
combinada, debiendo adecuarse en cada caso los instrumentos y modalidades 
de evaluación, asegurando la mayor sistematicidad posible con el fin de 
sostener y acompañar las trayectorias educativas durante los ciclos 2020 y 
2021. 

 

PREGUNTA N° 31      

Con respecto a los dispositivos tecnológicos utilizados por los alumnos para 
fines educativos durante la pandemia: 

Informe cantidad de alumnos que utilizan teléfono celular de otra persona 
dentro o fuera de la familia. 

Informe cantidad de alumnos que utilizan notebook de otra persona dentro o 
fuera de la familia. 

Informe cantidad de alumnos que utilizan PC de otra persona dentro o fuera de 
la familia. 

Informe cantidad de alumnos que utilizan tablet de otra persona dentro o fuera 
de la familia. 

Informe cantidad de alumnos que utilizan teléfono celular propio. 

Informe cantidad de alumnos que utilizan notebook propia. 

Informe cantidad de alumnos que utilizan PC propia. 

Informe cantidad de alumnos que no utilizan ningún dispositivo ni propio ni de 
otra persona dentro o fuera de la familia. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 32      

Con respecto al tipo de conectividad para fines educativos durante la 
pandemia: 

Informe cantidad de alumnos que tienen acceso a través de wifi o conexión de 
banda ancha en su hogar. 

Informe cantidad de alumnos que tienen acceso a través de datos de celular 
prepago. 



Informe cantidad de alumnos que tienen acceso a través de datos de celular 
con abono. 

Informe cantidad de alumnos sin conectividad. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 33      

En relación a la educación en tiempos de pandemia respecto al vínculo entre 
las escuelas y los alumnos: 

Informe cantidad de escuelas que se comunican periódicamente con sus 
alumnos. 

Informe cantidad de escuelas que se comunican periódicamente con sus 
alumnos para proponer actividades educativas. 

Informe  cantidad de escuelas que se comunican periódicamente con sus 
alumnos para saber cómo están sus alumnos a nivel personal y familiar. 

Informe cantidad de escuelas que se comunican periódicamente con sus 
alumnos para corregir y evaluar las tareas realizadas por los alumnos. 

Informe cantidad de escuelas que se comunican periódicamente con sus 
alumnos para conectarse con las familias en relación a sus alumnos. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe.  

 

PREGUNTA N° 34      

Desarrollo Social 

Informe el número de jóvenes en conflicto con la ley penal y las acciones 
llevadas a cabo para asegurar su bienestar físico y psicológico durante el 
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio. ¿Se piensa retomar la escuela y 
los talleres en estos espacios? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Social informa que el número total de jóvenes en 
conflicto con la ley penal es 5.107, distribuyéndose por tipo de medida de la 
siguiente manera: 

 

 



Cantidad de jóvenes según tipo de medida (septiembre de 2020). 

TIPO DE MEDIDA CANTIDAD DE JÓVENES 

MEDIDA PENAL EN TERRITORIO 4.080 

RESTRICCION DE LIBERTAD 122 

PRIVACION DE LIBERTAD 905 

TOTAL NACIÓN 5.107 

Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En relación a las acciones llevadas a cabo para asegurar el bienestar físico y 
psicológico de los adolescentes incluidos en dispositivos penales juveniles 
durante el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, el Ministerio de 
Desarrollo Social señala que se han desarrollado distintas iniciativas a fin de 
garantizar las condiciones de limpieza y salubridad en los dispositivos de 
privación de libertad, dispositivos de restricción de libertad, y dispositivos de 
atención especializada desde el momento de la aprehensión.  

Cabe señalar que el Ministerio no administra ningún dispositivo penal juvenil, 
los cuales son de competencia exclusiva de los gobiernos provinciales.  

A continuación, se numeran y detallan las acciones realizadas a la fecha: 

1. Guías de recomendaciones 

Se elabor· la ñGu²a de recomendaciones para la prevención de transmisión en 
Centros de R®gimen Cerrado del Sistema Penal Juvenilò y su posterior 
ampliaci·n, ñCartilla para centros - Recomendaciones de cuidados y 
actividades para j·venesò, as² como la gu²a de ñRecomendaciones sanitarias 
dispositivos de privación y restricción de libertad durante emergencia Covid-19ò 
y la ñGu²a de recomendaciones para la intervenci·n en dispositivos penales 
juveniles de Acompa¶amiento y Supervisi·n en Territorioò.  

Dichos documentos, entregados a todas las autoridades provinciales 
competentes y disponibles al público en https: www.argentina.gob.ar, 
contienen: 

- Teléfonos de contacto para todo el país ante aparición de síntomas. 
- Recomendaciones para la prevención del contagio y el manejo de casos 

positivos en los establecimientos de privación y restricción de la libertad 
para adolescentes infractores o presuntos infractores de la ley penal: 
normas de higiene personal y limpieza de espacios, actividades de 
información y concientización, refuerzo de los servicios de salud, 
articulación con los servicios locales de salud, protocolo de ingreso del 
personal a las instituciones, instrucciones para la utilización del 
termómetro digital sin contacto. 

- Recomendaciones específicas para garantizar derechos de los 
adolescentes que se encuentran en los establecimientos: 

¶ Derecho a la vinculación familiar: aumento de la comunicación 
diaria con familiares, implementación de métodos alternativos de 
comunicación. 

¶ Derecho a ser oído: reducción de las comparecencias a los 
tribunales y/o Defensorías, incremento de los días y horarios 



destinados a los llamados telefónicos de las/os adolescentes y 
jóvenes a sus respectivos juzgados y/o defensorías, apertura de 
libro de Acta de Registro de llamadas. 

¶ Derecho a la información: refuerzo en la entrega de folletería 
oficial de precauciones y cuidados, comunicación efectiva acerca 
del uso efectivo de los productos de higiene y métodos de 
desinfección de los espacios comunes. 

- Sugerencias y consejos para actividades socioeducativas: talleres 
literarios y biblioteca móvil, talleres artísticos, asambleas, talleres de 
reflexión, desarrollo deportivo, cine debate, radio, revista. 

- Recursos en línea para la implementación de las actividades 
socioeducativas, con vínculos a: bibliotecas digitales, museos virtuales, 
sitios de lectura, revistas digitales, poesía interactiva, programas de tv-
online, otras plataformas de contenido audiovisual. 

Regularmente se releva el avance en las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes en la materia de las distintas jurisdicciones del país 
en relación a las recomendaciones hechas en ambas guías. 

2. Fondo para la cobertura ante la emergencia sanitaria para dispositivos 
institucionales. 

En línea con el Decreto 260/2020, que enmarca la importancia de proteger a la 
comunidad en general y teniendo en cuenta que la población de niñas, niños y 
adolescentes requiere de una respuesta acorde, y que de ello resulta 
imperativo generar herramientas de apoyo a los organismos responsables a 
nivel federal en virtud del Art. 42 inc. c) de la Ley N° 26.061 para restituir sus 
derechos, la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia impulsó la 
creación del FONDO ESPECIAL PARA LA COBERTURA ANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA, a fin de dar respuesta con una gestión rápida para 
la cobertura de necesidades de niñas, niños y adolescentes tanto en 
dispositivos de alojamiento de NNyA sin cuidados parentales, como en 
dispositivos de privación y restricción de libertad de adolescentes infractores a 
la ley penal. 

A partir de esta decisión, y con el objeto de brindar asistencia inmediata para la 
cobertura ante la emergencia socio-sanitaria para dispositivos institucionales 
destinados a niñas, niños y adolescentes, se dispuso la transferencia 
económica según se detalla en cuadro a continuación. 

El destino de los fondos fue exclusivo para garantizar el acceso a la cobertura 
socio-sanitaria de dispositivos institucionales a los fines de garantizar los 
derechos vinculados a la prevención y cuidado ante COVID-19. A tal fin, los 
equipos técnicos de la SENNAF articularon con las áreas provinciales 
pertinentes para el seguimiento y rendición correspondiente de los fondos. 

Fondo especial de cobertura ante la emergencia sanitaria (rendición a 
septiembre de 2020). 

PROVINCIA ORGANISMO MONTO 

BUENOS AIRES Organismo Provincial de la 
Niñez y la Adolescencia 

$ 3.000.000,00 

CATAMARCA Ministerio de Desarrollo Social y 
Deporte 

$ 1.000.000,00 



CIUDAD DE BUENOS AIRES Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires - Consejo de 
Derechos de Niños/as y 
Adolescentes 

$ 2.000.000,00 

CORDOBA Ministerio de Justicia - Provincia 
de Córdoba 

$ 2.000.000,00 

CORRIENTES Ministerio de Desarrollo Social $ 1.500.000,00 

ENTRE RIOS Consejo Provincial de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

$ 1.500.000,00 

JUJUY Ministerio de Desarrollo 
Humano 

$ 1.000.000,00 

LA PAMPA Ministerio de Desarrollo 
Humano 

$ 1.000.000,00 

LA RIOJA Subsecretaria de Familia, Niñez 
y Adolescencia 

$ 1.000.000,00 

MENDOZA Subsecretaria de Desarrollo 
Social 

$ 2.000.000,00 

MISIONES Ministerio de Desarrollo Social, 
la Mujer y la Juventud 

$ 1.500.000,00 

NEUQUÉN MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$ 1.000.000,00 

RIO NEGRO SECRETARIA DE NIÑEZ $ 1.000.000,00 

SALTA Ministerio de Primera Infancia, 
Niñez y Familia 

$ 1.000.000,00 

SAN JUAN Ministerio de Desarrollo 
Humano y Promoción Social 

$ 1.000.000,00 

SAN LUIS Programa Promoción y 
Protección de Derechos de 
Niños, Niñas, Adolescentes y 
Familia 

$ 1.000.000,00 

SANTA CRUZ Ministerio de Desarrollo Social $ 1.000.000,00 

SANTA FE Ministro de Desarrollo Social $ 2.000.000,00 

SANTIAGO DEL ESTERO GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO-
TES.GENERAL 

$ 1.000.000,00 

TIERRA DEL FUEGO Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico 
Sur 

$ 1.000.000,00 

TUCUMAN Superior Gobierno de la 
Provincia 

$ 1.000.000,00 

TOTAL   $ 28.500.000,00 

Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarrollo Social. 

  

3.            AUNAR 

La SENNAF, con el apoyo de Unicef, y en conjunto con las distintas 
jurisdicciones del país, se encuentra actualmente implementando la Estrategia 
Aunar, con el fin de asistir económicamente en la compra de insumos de 



higiene, protección personal y kits lúdico-pedagógicos a dispositivos de 
protección (tanto públicos como conveniados) y dispositivos penales juveniles 
(de privación de la libertad, restricción de la libertad y de atención especializada 
en el momento de la aprehensión) en todo el territorio nacional. Dicha 
asistencia se efectiviza a través de tarjetas precargadas entregadas a los y las 
responsables institucionales de cada uno de los dispositivos, quienes tienen 
opciones de compra en comercios de rubros predefinidos, en función de las 
necesidades que se pretende abordar. 

La tarjeta precargada es habilitada por la SENNAF en base al relevamiento 
proporcionado por la jurisdicción provincial, a partir de la cual se determina el 
monto de dinero de cada tarjeta ($3300 por cada adolescente en el dispositivo). 
La tarjeta, además, está a nombre de la persona responsable del dispositivo, 
autorizada mediante declaración jurada del organismo provincial de niñas, 
niños, adolescencia y familia o en su caso del órgano responsable del sistema 
penal juvenil. 

Para el seguimiento y evaluación de la iniciativa, se solicita un reporte de la 
inversión por jurisdicción provincial, mediante declaración jurada. El mismo 
debe dar cuenta de la utilización de los recursos asignados a cada dispositivo 
para una efectiva transparencia y rendición de cuentas. Los dispositivos 
deberán conservar los comprobantes de compras a los fines de auditorías 
futuras.  

A continuación, se detalla el monto entregado para dispositivos penales 
juveniles por provincia: 

Monto entregado para dispositivos penales juveniles por provincia, 
primera tanda (septiembre de 2020). 

    

PROVINCIA TOTAL NIÑOS, 
NIÑAS, 

ADOLESCENTES 

TOTAL 
DISPOSITIVOS/TARJ

ETAS 

INVERSIÓN POR 
PROVINCIA 

Buenos Aires 365 23 $ 1.204.500,00 

CABA 134 6 $ 442.200,00 

Catamarca 1 1 $ 3.300,00 

Córdoba 128 5 $ 422.400,00 

Corrientes 8 1 $ 26.400,00 

Entre Ríos 16 2 $ 52.800,00 

Jujuy 18 3 $ 59.400,00 

La Pampa 4 1 $ 13.200,00 

Mendoza 43 1 $ 141.900,00 

Misiones 20 3 $ 66.000,00 

Rio Negro 5 2 $ 16.500,00 

San Juan 11 1 $ 36.300,00 

Santa Cruz 2 1 $ 6.600,00 



Tucumán 25 1 $ 82.500,00 

Total 780 51 $2.574.000,00 

Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarrollo Social. 

  

Monto entregado para dispositivos penales juveniles por provincia, 
segunda tanda (septiembre de 2020). 

PROVINCIA TOTAL NIÑOS, 
NIÑAS, 

ADOLESCENTES 

TOTAL 
DISPOSITIVOS/TARJ

ETAS 

INVERSIÓN POR 
PROVINCIA 

Buenos Aires 208 10 $ 686.400,00 

Chaco 6 1 $ 19.800,00 

Formosa 3 1 $ 9.900,00 

Salta 122 6 $ 402.600,00 

Santa Fe 74 5 $ 244.200,00 

TOTAL 413 23 $ 1.362.900,00 

Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarrollo. 

  

4.            Contacto permanente con las áreas 

Se releva regularmente el avance en las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes en la materia de las distintas jurisdicciones del país 
en relación a las recomendaciones hechas en las guías anteriormente 
reseñadas. A continuación, se resume la información obtenida a partir de dicho 
seguimiento: 

a) Medidas de reducción de la cantidad de adolescentes y jóvenes 
alojados en establecimientos especializados 

Se ha procurado reducir la cantidad de adolescentes alojados recurriendo a 
distintos mecanismos institucionales, por ejemplo, mediante la solicitud a las 
autoridades judiciales de la morigeración o el cese de la medida de privación 
de libertad, lo que ha permitido en algunos casos realizar el cierre temporal de 
algunos establecimientos. 

Algunas jurisdicciones cuentan con instancias de articulación entre distintas 
agencias del Estado. En la provincia de Córdoba, por ejemplo, funciona un 
dispositivo institucional denominado Mesa Interpoderes, que permite la 
articulación de los organismos dependientes del Poder Ejecutivo con el Poder 
Judicial, en la que se decidió la reducción progresiva de las medidas de 
privación de libertad, a partir de lo cual descendió la cantidad de adolescentes 
privados de libertad desde febrero a la fecha.  

b) Medidas relativas a la provisión de instalaciones apropiadas de Salud 

Los dispositivos especializados de privación de libertad cuentan normalmente 
con servicios de salud adecuados para la detección e intervención temprana de 
los problemas de salud, y se encuentran integrados al sistema de salud local. 
Esto significa que para las enfermedades o síntomas que no puedan ser 
atendidas en los centros, los establecimientos cuentan con procedimientos pre 



establecidos para su atención en los centros de salud correspondientes. 
Durante el período de aislamiento social, preventivo y obligatorio se han 
establecido mecanismos y protocolos para facilitar las derivaciones ante la 
detección de casos sospechosos, tanto del personal como de los adolescentes.  

En algunas jurisdicciones, se han acondicionado espacios de alojamiento 
aislado al interior del establecimiento para el caso en que resulte necesario, por 
ejemplo, para los ingresos producidos durante el período de aislamiento social 
preventivo y obligatorio, donde los adolescentes pasan el aislamiento de 14 
días. Por otra parte, se han equipado las áreas de salud con materiales 
sanitarios, y se han creado centros de testeo para la detección temprana. 

c) Medidas que pueden limitar o reducir los movimientos dentro de los 
lugares de privación de libertad 

Se ha dispuesto el ingreso exclusivo a los establecimientos de personal 
afectado al servicio público efectivo (esto incluye operadores, personal de 
seguridad, y equipos técnicos) lo que, desde luego, ha producido una sensible 
merma de las actividades cotidianas de los adolescentes alojados, problema 
que se ha buscado revertir con otros recursos. Se ha continuado en algunas 
jurisdicciones con las actividades referentes a la escolaridad en todos los 
niveles. Se han otorgado licencias al personal con factores de riesgo y se 
redujo la cantidad de personal al mínimo indispensable para el funcionamiento 
de la institución. Algunos establecimientos optaron por sostener las actividades 
en los sectores de alojamiento y, para el caso de las actividades grupales que 
requieren trasladarse a otro sector del predio, se establecieron topes. Por 
ejemplo, no más de seis adolescentes por grupo, evitando también el contacto 
entre residentes de grupos distintos. En muchos casos, la relación con el Poder 
Judicial se ha resuelto con el recurso de video llamadas.  

d) Medidas adoptadas con respecto a visitas y al mantenimiento de 
contactos familiares 

Se han suspendido, o limitado a mínimos excepcionales, las visitas de 
familiares de los residentes a los establecimientos. Se han dispuesto sistemas 
de entregas de objetos materiales, y la ampliación de días y horarios de 
comunicación telefónica entre los adolescentes alojados y sus referentes 
familiares o comunitarios. También se realizan video conferencias y video 
llamadas para la comunicación familiar. En algunos establecimientos se han 
provisto teléfonos celulares a ese fin, y se utilizan las computadoras del área de 
educación con conexión a la red. En general se verifica un aumento de la 
frecuencia de llamadas y de la duración de las mismas. 

Como consecuencia de las restricciones, se ha producido una menor 
circulación de personal por los establecimientos especializados, aunque se ha 
procurado sostener de manera regular los servicios de higiene, alimentación y 
salud. Los servicios médicos han ampliado de hecho su cobertura (de 
información preventiva, testeo y detección precoz en cuanto al COVID-19) no 
sólo a los adolescentes sino al personal de los centros. 

Actualmente, algunas jurisdicciones están revaluando la apertura paulatina y 
reducida de las visitas, dependiendo en cada caso de la recomendación 
epidemiológica del Ministerio de Salud provincial. 

 



PREGUNTA N° 35      

SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 

Indique cantidad de SAS constituidas o en proceso de constitución en la IGJ a 
partir de a partir de mayo de 2020 hasta la actualidad. Comparación entre las 
constituidas el año pasado y el presente en el mismo período. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que las Sociedades por 
Acciones Simplificadas constituidas o en proceso de constitución en el periodo 
01- 05 al 21-10 del año 2019 fueron 2638; y en idéntico periodo en el año 2020 
fueron 235. 

 

PREGUNTA N° 36      

SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 

Enumere los casos judiciales o expedientes (lavado de dinero, narcotráfico o 
ser utilizadas como fachada de otros ilícitos) que justifican la aplicación de 
regulaciones y trabas por parte del Poder Ejecutivo a la constitución de SAS en 
el ámbito de la IGJ. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que no resulta correcto 
sostener que el Poder Ejecutivo impone trabas a la constitución de las S.A.S. 
en el ámbito de la IGJ.  

Se trata de un tipo societario al que -a diferencia de las sociedades anónimas- 
no se les exigió ningún tipo de control por parte de los organismos de control 
de personas jurídicas, ni al momento de su constitución ni durante su 
funcionamiento, por lo que se convirtieron en la figura predilecta para el lavado 
de activos dado su total opacidad. 

La política registral de la actual gestión de la IGJ busca someterlas al mismo 
tipo de control y fiscalización que las demás sociedades por acciones 
(Sociedades Anónimas y sociedades en Comandita por Acciones). La 
justificación de la política registral se funda en la necesidad de dar mayor 
transparencia a este tipo societario en resguardo del interés público. 

Sin perjuicio de lo expuesto, el Juzgado Federal de Santa Fe Nº 2 en el marco 
de la causa ñCasco, Claudio Andrés Melgrarejo, Lorena Guadalupe y Otro 
sobre infracci·n art. 303 y asociaci·n il²cita fiscalò dict· durante el mes de 
octubre del corriente el procesamiento de un grupo de personas que realizaban 
lavados de activos de fondos provenientes del narcotráfico relacionados a la 
banda ñlos Monosò. Mediante la constitución de aproximadamente 50 S.A.S. ï
con domicilios falsos, objeto amplísimo, de forma automática y sin intervención 
de personas humanas en el proceso de registración- se emitieron facturas 
apócrifas por un monto de $ 731.485.352.  



En la provincia de Córdoba se produjo otro hecho similar. Como consecuencia 
de una investigación conjunta fue impulsada por la Fiscalía Federal N°1 de 
Córdoba, la Fiscalía Federal de San Francisco y la Fiscalía Federal N°3 de 
Córdoba; se realizó una mega operativo en simultaneo en las ciudades de 
Córdoba, Río Cuarto, Cosquín, Chaco, Formosa, Santiago del Estero, Santa 
Fe, Sunchales y Villa María, entre otras, y se desarticuló una usina de facturas 
apócrifas.  

Las tareas de investigación conjuntas permitieron, hasta el momento, más de 
90 allanamientos y 33 detenciones. A lo largo de un año ï utilizando alrededor 
de 20 S.A.S. ï se emitieron comprobantes por más de 2.800 millones de pesos.  

Por último, cabe destacar que la propia IGJ en lo que va del año 2020 ï y a 
pesar del funcionamiento reducido de este organismo producto de la pandemia- 
inició de oficio investigaciones sumarias (y en consecuencia dictó numerosas 
resoluciones particulares) contra un número de alrededor de 60 S.A.S. por 
presunta utilización fraudulenta de este tipo de sociedades. 

 

PREGUNTA N° 37      

IMPUESTO PAIS 

Indique si tienen previsto algún régimen especial para emprendedores que 
deben utilizar plataformas digitales y marketing para vender sus productos de 
manera remota por la pandemia. Con las restricciones de exposición física 
muchos pequeños comercios se ven afectados por la alícuota del 8% 
(Impuesto PAÍS) y la retención del 35% por la Resolución 4815 AFIP para 
ventas por internet. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que los incentivos para las plataformas 
digitales y de marketing, se encuentran comprendidas en las actividades 
promovidas por el art. 2 de la Ley 27.506 del Régimen de Promoción de la 
Economía del Conocimiento, cuyos beneficios fueron indicados en la respuesta 
a la pregunta N° 469. El art. 39° de la Ley 27.541 de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública estableció una 
al²cuota de 30% a aplicarse a las operaciones alcanzadas por el ñImpuesto 
para una Argentina Inclusiva y Solidariaò (PAIS), creado mediante art. 35° de la 
misma ley. Sin embargo, a fin de favorecer activamente a sectores 
considerados estratégicos, el art. 17° del Decreto 99/19 redujo esta alícuota al 
8% a una serie de servicios digitales, entre los que figuran las actividades que 
Ud. menciona. Esto es, el Dto. 99/19 ya les asigna una alícuota sensiblemente 
menor a la general en lo que hace al Impuesto PAIS. 

Con respecto al régimen de percepción de Impuesto a las Ganancias y Bienes 
Personales creado por Resolución General (AFIP) 4815/20, el Ministerio de 
Economía señala que, en primer lugar, es importante recordar que, tal como se 
mencionó en la respuesta a la pregunta N° 469, para no afectar la 
competitividad de las empresas del país con un costo adicional permanente, el 
art. 1° de la mencionada resolución establece que las percepciones practicadas 



se considerarán pagos a cuenta del Impuesto sobre los Bienes Personales o 
del Impuesto a las Ganancias, según la condición tributaria de los sujetos 
pasibles. En segundo lugar, compartiendo la preocupación por Ud. manifestada 
respecto a las micro y pequeñas empresas, el art. 7° de la resolución también 
contempla un régimen de devolución de las percepciones aplicadas para los 
argentinos y las argentinas que no son contribuyentes de ninguno de estos dos 
tributos. 

Más allá de todo, cabe señalar algunas de las principales medidas tributarias 
adoptadas en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria en virtud 
de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en relación 
con el coronavirus COVID ï 19, que benefician a los pequeños contribuyentes: 

1. Créditos a tasa cero para las personas del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (monotributistas) y trabajadores y 
trabajadoras autónomas a través del Programa de Asistencia de 
Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP), creado mediante Decreto 
332/20 y modificatorios. 

2. Suspensión de embargos, medidas cautelares y ejecuciones fiscales. 
3. Suspensión de exclusiones y bajas de oficio para monotributistas. 

Prórrogas y flexibilidades para el acogimiento a los planes de regularización 
permanentes. 
 
 

PREGUNTA N° 38      

IMPUESTO PAIS 

Informe detalladamente el destino de los fondos del impuesto PAÍS establecido 
por Ley 27541. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que los fondos del impuesto PAÍS 
establecido por la Ley 27.541 tienen como destino: 

a) El 70% de la distribución establecida para el financiamiento de los 
programas a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social y de 
las prestaciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados, se destina a:  

- 60 %: al financiamiento de Programas a cargo de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES).  

- 40%: al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados (INSSJP), para cubrir sus prestaciones.  

b) El 30% de la distribución establecida para el financiamiento de obras de 
vivienda social -Fondo de Integración Socio Urbana - Ley Nº 27.453 y Decreto 
Nº 819/19-, obras de infraestructura económica y fomento del turismo nacional, 
se destina a:  



- 30%: al Fondo de Integración Socio Urbana (FISU), Ley N° 27.453 y 
Decreto N° 819/19, para el financiamiento de obras de vivienda social.  

- 65% a obras de infraestructura económica.  

- 5% al fomento del turismo nacional. 

 

PREGUNTA N° 39      

TELETRABAJO 

Indique si la Autoridad de Aplicación del nuevo régimen de Teletrabajo (Ley 
27555) ya cuenta con previsiones reglamentarias y de aplicación concreta para 
llevar a cabo la fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y 
convencionales relativas a las tareas cumplidas bajo la modalidad del 
teletrabajo según la nueva normativa. Informe todo lo relativo a la puesta en 
marcha de dicha legislación. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social informa que recientemente 
se aprobó en el Congreso de la Nación la Ley 27.555 de Régimen de 
Teletrabajo. 

La norma cuenta con 20 artículos y apartados específicos que regulan los 
siguientes temas: Objeto, Contrato de Teletrabajo, Derechos y Obligaciones, 
Jornada Laboral, Derecho a la Desconexión Digital, tareas de cuidados, 
Voluntariedad, Reversibilidad, Elementos de Trabajo, Compensación de 
Gastos, Capacitación, Derechos Colectivos, Representación Sindical, Higiene y 
Seguridad Laboral, Sistema de Control y Protección de la intimidad, Protección 
de la información y prestaciones transnacionales. 

El artículo 18 establece que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social será la Autoridad de Aplicación de la Ley y deberá dictar la 
reglamentación respectiva dentro de los 90 días. 

En el apartado final a dicho Artículo además se dispone que la fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones legales y convencionales relativas a las 
tareas cumplidas bajo la modalidad de Teletrabajo se ejercerá conforme a lo 
establecido en la Ley N° 25.877 y que toda inspección que realice la Autoridad 
de Aplicación deberá contar con la autorización previa de la persona que 
trabaja.  

Finalmente, el Artículo 19º de la Ley establece que la misma entrará en vigor 
luego de 90 días contados a partir de la finalización del período de vigencia del 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO). 

Recordemos que mediante DNU 792/2020 se prorrogó la vigencia del 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) desde el 12/10/2020 hasta 
el 25/10/2020 en las condiciones que establece dicha norma. 

En resumen, el MTESS como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.555 se 
encuentra abocado a la reglamentación de la Ley N° 27.555, para lo cual debe 
observar los plazos que establecen los arts. 18 y 19 de dicha normativa.   



PREGUNTA N° 40      

Educación 

Cuál es la finalidad, la modalidad y distribución desglosada del Programa de 
Incentivos que cuenta con una partida presupuestaria de $ 448.432.109 en la 
planilla correspondiente a Universidades Nacionales en el Proyecto de 
Presupuesto 2020 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que el Programa de Incentivos fue creado 
en 1993 con la finalidad de promover un cambio en el esquema de valores del 
mundo académico, partiendo de la premisa de que el aumento de la calidad 
académica implica un cambio cultural. Para esto debe promover la calidad 
científica y académica que permita acercarse a los parámetros internacionales.  

El Programa garantiza la aplicación de recursos con fines específicos, 
relacionados con el aumento de la calidad académica por medio de la 
promoción de las actividades científico-técnicas. Si bien es respetada la 
autonomía universitaria, intenta promover las áreas definidas como prioritarias 
por la Secretaría de Políticas Universitarias. Asimismo, esta se vale de la 
información del Programa para la definición de sus políticas. 

Algunas características del Programa son: 

¶ La distribución transversal de los recursos, que son asignados a los 
docentes investigadores, no a las instituciones.  

¶ Asignación por resultados, no por gestión, ya que es un incentivo. 
¶ Asignación de las responsabilidades según los niveles alcanzados por 

los docentes investigadores. 

El Programa gener· un cambio cultural importante que fue ñla cultura de la 
evaluaci·nò, los docentes investigadores deben ser evaluados periódicamente 
y como resultado obtienen una categoría de investigador que implica mayor 
responsabilidad en la gestión de proyectos y un monto de incentivo mayor. Los 
proyectos participantes se evalúan cada dos años de desarrollo. 

Las categorías de docente investigador son cinco: I, II, II, IV, V. Siendo las I, II y 
III las que corresponden a investigadores con capacidad de dirigir proyectos 
(investigadores formados). 

Los logros obtenidos, que se pueden observar a lo largo del desarrollo del 
Programa, desde el punto de vista de los Recursos Humanos, de las 
publicaciones y en general de los resultados de los proyectos de investigación 
son muy destacables. 

Los fondos del Programa son asignados por el Congreso Nacional y se 
destinan a pago de los incentivos y gastos del proceso de categorización. Una 
vez establecidos los fondos que se destinarán en el ejercicio a categorización 
se calcula el monto que recibirá cada docente investigador en función de su 
categoría y dedicación docente. Ese monto depende de la cantidad de 
solicitudes recibidas. En los últimos años los docentes investigadores que 
recibieron el incentivo oscilaron entre 24.000 y 28.000. Cada universidad recibe 
una Autorización de Pagos con los docentes incentivados, con los montos que 



debe cobrar cada uno y otros datos personales. En función de eso se les 
asignan a las universidades los fondos anuales, que oportunamente deberán 
rendir a la Secretaría de Políticas Universitarias. 

 

PREGUNTA N° 41      

Educación 

En el Mensaje del Proyecto de Ley de Presupuesto se afirma; ñse llevar§ a 
cabo la distribución de 546.600 computadoras a todos los alumnos de décimo 
año de la Educación Pública Nacional, se capacitará y formará a los y las 
docentes en el uso de las herramientas informáticas y se desarrollarán 
inversiones en infraestructura para asegurar y mejorar la conectividad en las 
escuelasò se informe si esas computadoras ya han sido adquiridas por el 
Ministerio de Educación, o estado del tramite. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que el trámite de contratación para la 
adquisición de netbooks educativas se encuentra en proceso de convocatoria. 
Asimismo, podrá ampliar la información solicitada en las respuestas a las 
preguntas N°418, 769, 1085 y 1147 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 42      

Educación 

En este mismo mensaje se informa ñun fuerte programa de reparaci·n, 
refacción y mantenimiento de 25.000 establecimientos para su puesta en 
condiciones de cara al ciclo lectivo 2021 y el apoyo complementario de la 
asignación monetaria prevista en el programaò  

A) Desagregue por tipo de obra, por fondos asignados y por 
establecimiento educativo. 

B) Desagregue por Jurisdicción. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que con recursos del presupuesto 2020 se 
puso en marcha la línea para iniciar dichos proyectos, cuya iniciativa cabe a las 
provincias, conforme surge de la Resolución 1024/20 (adjuntado al presente 
informe) el tipo de obra, fondos asignados por establecimiento educativo y 
jurisdicción surgirá de las presentaciones de las jurisdicciones que sean 
aprobadas una vez iniciada la ejecución del presupuesto 2021. 

Podrá ampliarse la información en las respuestas a las preguntas 454 del 
presente informe. 

 

NOTA: Ver Anexo Pregunta N°42 Informe 128 

 

https://drive.google.com/file/d/1_1aKPSe_HV1y83RFJYmsnbh-6uIxKBPQ/view?usp=sharing


PREGUNTA N° 43      

Educación 

Si el plan de infraestructura mencionado en el punto anterior tiene incorporado 
las obras correspondientes a la adecuación de los establecimientos educativos 
con motivo de la vuelta a clases teniendo en cuenta el COVID 19 y el Protocola 
Marco para la Vuelta a Clases acordado en el CFE. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación señala que puede encontrar la información 
solicitada en la pregunta 42 del presente informe, dónde se describe la 
resolución que lo instrumenta y que tiene como finalidad los aspectos por los 
que se consulta, debiendo consultar en los Anexos que contienen el acto 
administrativo el detalle sobre las intervenciones en marcha y proyectadas. 

 

PREGUNTA N° 44      

EDUCACION 

Desagregue las Acciones del Instituto Nacional de Formación Docente, donde 
se prevé una inversión para el ejercicio 2021 de $ 2.179.965.666. 

a) Por ofertas de formación. 

b) Por Jurisdicción 

c) Por equipos técnicos 

d) Por Programas 

 

RESPUESTA 

a) Por ofertas de formación 

El Ministerio de Educación informa que el Instituto Nacional de Formación 
Docente (INFoD) desarrollará en 2021 una oferta diversificada de formación 
continua con un alcance estimado en más de 900.000 docentes y directivos de 
todo el país superando un 80% de cobertura total. Se trata de un esquema 
doble consistente en: 

¶ Formación permanente en servicio de carácter universal y gratuito según 
acuerdos federales y paritarios, diseñada en forma conjunta entre la 
Secretaría de Educación, las Direcciones de Nivel, los referentes de las 
modalidades y el INFoD. 

¶ Formación permanente fuera del horario de trabajo, integrada por un 
conjunto de trayectos y dispositivos formativos de carácter gratuito y 
voluntario. Responde a diversas necesidades de la formación de las/los 
docentes de los distintos niveles y los dispositivos son de diferente 
duración. 

o Formación permanente virtual no sistemática (a través de la 
plataforma del INFoD) con cursos tutorados (con certificación 



nacional y reconocimiento de puntaje jurisdiccional) y cursos 
autoasistidos. 

o Formación permanente sistemática de alcance universal o de co-
diseño con las jurisdicciones, orientados a dar respuesta a las 
necesidades de formación identificadas por el INFoD o por las 
jurisdicciones que se desplegarán en articulación con 
instituciones formadoras del nivel superior. 

Los destinatarios y las destinatarias son: supervisores/as, equipos directivos, 
educadores/as, formadores/as, equipos de gabinete psicopedagógico, 
preceptores/as, tutores/as, idóneos/as y profesionales que trabajan frente a 
alumnos/as, entre otros. 

Se trata de Ciclos Complementarios Curriculares, Postítulos, Diplomaturas, 
Especializaciones, Actualizaciones académicas o Maestrías, orientados a dar 
respuesta a las necesidades de formación identificadas por el INFoD o por las 
jurisdicciones que se desplegarán en articulación con instituciones formadoras 
del nivel superior. 

¶ Análisis de prácticas y formación docente en las escuelas de los niveles 
obligatorios, a través de la conformación de grupos co-coordinados por 
formadores de ISFD e investigadores de las universidades que 
funcionarán en las escuelas de los niveles obligatorios.  

Este dispositivo tiene por objeto ligar y desplegar tres funciones del sistema 
formador que hasta ahora han tenido un desarrollo incipiente y que resultan 
estratégicas para su fortalecimiento, a partir del actual contexto de ASPO: 
Acompañamiento a docentes noveles (con menos de 5 años de ejercicio de la 
docencia), Investigación y el Apoyo pedagógico a las escuelas.  

¶ El tratamiento escolar de problemas de conocimiento que hacen al futuro 
en común, a través de la escritura de materiales de estudio y propuestas 
de enseñanza sobre problemas de debate contemporáneo que requieren 
la articulación interdisciplinaria. Este dispositivo se inscribe en el marco 
de las políticas de acompañamiento y sostén a la docencia que en el 
nuevo escenario de educación en los hogares o del sistema en 
alternancia recurren a recursos digitalizados disponibles en internet que 
no siempre resultan los más apropiados para alcanzar los fines de sus 
propuestas formativas. 

Los materiales escritos y las propuestas de enseñanza en cuestión serán 
elaborados por formadores/as de los ISFD con el apoyo de reconocidos 
investigadores a quienes participarán en un ciclo de mesas redondas 
orientadas a presentar los avances desde distintas disciplinas en problemas de 
conocimiento (la pandemia sería un ejemplo, la aceleración del cambio 
climático, robotización y trabajo, migración, la desigualdad y concentración del 
ingreso, las redes sociales y la construcción de nuevas subjetividades, entre 
otros) cuya comprensión requiere el aporte de distintas perspectivas 
disciplinares.  

El dispositivo apunta a promover un vínculo productivo con los saberes a 
enseñar en la formación docente, a vincular a los formadores de docentes con 
destacados investigadores del sistema de ciencia y técnica y a generar 



condiciones que hagan posible el tratamiento de problemas de conocimiento de 
cuya comprensión dependen las bases de la vida en común. 

¶ Biblioteca Digital del libre acceso Devenir Docente, con la que el INFoD 
sumará a los recursos que pone a disposición del sistema formador un 
conjunto de producciones originales e inéditas con el fin de fortalecer la 
formación docente inicial y permanente. La primera colección incluye 20 
títulos de reconocidos/as especialistas en distintas series: "Aulas", 
"Docentes", "Políticas" y "Derechos". 

b) Por Jurisdicción 

El Ministerio de Educación indica que no puede a priori establecerse una suma 
precisa por jurisdicción (no encontrándose aún sancionado el presupuesto) en 
tanto esto depende de la asignación de los fondos provinciales al inicio del 
ejercicio fiscal (que se realiza sobre la base de un distribuidor objetivo que 
contempla matrícula -dimensión del sistema educativo-, junto a otras variables 
ponderadas), sujeto a las rendiciones de cuentas en curso y pendientes y 
fondos previamente asignados, asimismo por cuanto existen erogaciones a 
nivel nacional, otras que realizan jurisdicciones, y por tanto la asignación 
definitiva se halla sujeta a la evaluación previa al inicio del ejercicio 2021 y a la 
concertación de acciones con las jurisdicciones tomando en cuenta los créditos 
vigentes (sanción de presupuesto y distributivo), a partir de lo cual resulta 
posible proyectar la asignación. 

 

c) Por equipos técnicos 

El Ministerio de Educación señala que no corresponde este desagregado. 

d) Por Programas 

El Ministerio de Educación indica que para el ejercicio 2021 se propone un 
conjunto articulado de estrategias con el propósito de avanzar en una agenda 
de desarrollo de la formación docente inicial y continua que incluye: 

¶ Programa de acompañamiento a las trayectorias educativas. Acompañar 
las trayectorias educativas 2020-2021 con foco en el ingreso y 
permanencia de las/los estudiantes de primer año y segundo año de la 
formación docente inicial, con el propósito de promover la inclusión 
educativa en el nivel superior, ampliando y mejorando las condiciones de 
acceso y permanencia de las/os estudiantes; poner en marcha acciones 
de articulación entre el nivel secundario y el nivel superior de formación 
docente; sostener y reforzar las políticas socioeducativas orientadas al 
acompañamiento de las trayectorias formativas de los/as estudiantes de 
formación docente, incorporando a la tarea a la comunidad educativa en 
su conjunto; y fortalecer la formación docente inicial a partir de tomar 
como objetos de trabajo y reflexión: el acompañamiento a las 
trayectorias, la revisión de la propuesta formativa y las estrategias de 
enseñanza y evaluación que tengan en cuenta la diversidad y el 
contexto excepcional que se atraviesa. 

Más específicamente, para el acompañamiento al ingreso y primer año de la 
formación docente se desarrollarán: 



o Curso introductorio a la formación docente (articulado con nivel 
secundario): como la primera herramienta pedagógica a trabajar 
destinada a aquellas/os estudiantes que hayan finalizado la 
secundaria en diciembre 2020, partiendo de los diagnósticos que 
resultan del pasaje del nivel secundario al superior, y privilegiando 
tanto el abordaje de campos de conocimientos nodales, como la 
reflexión sobre lo que implica ser estudiante de la formación 
docente, propiciando el análisis respecto a las representaciones 
sobre el rol docente que tienen los y las estudiantes ingresantes, 
la reflexión sobre la elección profesional y el conocimiento 
profundo de la carrera y de la institución. 

o Prácticas por la igualdad educativa: Acompañamiento a 
estudiantes ingresantes que se encuentren finalizando y 
acreditando el nivel secundario en abril 2021, a aquellos de 
promoción asistida, y a estudiantes ingresante de la FD 2020 que 
discontinuaron su 1° año de estudios superiores. Llevado 
adelante por estudiantes avanzados/as de las propias 
instituciones de la formación docente, es una propuesta de 
trabajo que aumenta su potencial en la medida que se articula 
con el campo de la práctica, de modo que la experiencia pueda 
ser acreditada como parte de su formación. 

o Sistema de tutorías: entre pares y también bajo la responsabilidad 
de docentes y otros profesionales de las instituciones que 
acrediten la formación docente adecuada (Cipes, preceptores, 
auxiliares docentes, orientadores escolares, asistentes 
educacionales, bedeles). 

o Elaboración de proyectos articulados entre el nivel secundario y la 
formación docente: que permitan acreditar conocimientos y 
capacidades para ambos niveles, sobre todo para estudiantes 
que no han finalizado la trayectoria de secundario y ya iniciaron la 
formación docente (por ejemplo, café literario virtual dirigido a 
estudiantes de primer y segundo año de secundaria, articulado 
entre algunas materias de secundario y algunas del campo de 
formación para la práctica profesional docente). 

o Creación de espacios para fortalecer el acompañamiento 
pedagógico: Con modalidad -presencial y/o virtual- como talleres 
específicos para estudiantes ingresantes que requieran fortalecer 
el acompañamiento pedagógico. 

Para reforzar el desarrollo de estas acciones y otras destinadas a los 
estudiantes de los demás años de la formación docente, se promoverá la 
recuperación de los Coordinadores Institucionales de Políticas Estudiantiles 
(CIPEs). 

Asimismo, se fortalecerá el acompañamiento de las propuestas formativas del 
nivel superior mediante la realización de mesas de articulación entre nivel 
secundario y nivel superior, mesas de trabajo con Equipos Directivos del Nivel 
Superior, mesas, talleres y jornadas institucionales (equipos directivos, 
docentes, preceptores/as, CIPEs) y el apoyo pedagógico a escuelas (trabajo 
articulado con los niveles obligatorios, con la participación de estudiantes de la 
formación docente). 



Por último, para el acompañamiento y desarrollo profesional para el 
sostenimiento de las trayectorias educativas se realizará una formación 
destinada a formadores/as de los primeros años, docentes noveles (hasta 5 
años de graduación), y estudiantes de últimos cursos de ISFD, en cuanto a la 
función tutorial y el acompañamiento a las trayectorias. 

¶ Programa de Formación permanente. Busca ofrecer instancias de 
formación permanente en temáticas consideradas clave para enfrentar 
los desafíos presentes en las escuelas, con el objetivo de fortalecer de 
manera continua, y diseñada en conjunto con otros actores del sistema, 
propuestas formativas de variadas modalidades para el conjunto de los 
roles docentes, directivos y de apoyo que se desempeñan en el sistema 
(ver punto a). 

¶ Programa de apoyo a la investigación educativa. Busca fortalecer la 
función de investigación del sistema formador, con el desarrollo del 
Observatorio de Prácticas Educativas, que pone a disposición del 
sistema formador marcos de reflexión, análisis y producción de saberes 
acerca de la formación docente y el trabajo de enseñar. Además, tiene el 
fin de fortalecer el desarrollo de la investigación en la enseñanza, 
promover junto con la experimentación pedagógica el mejoramiento de 
las prácticas docentes y potenciar la sistematización y la difusión de 
experiencias pedagógicas. 

Se trabajará, además, en la institucionalización de la función de investigación 
en el sistema formador, complementando una oferta de formación sistemática: 
Especialización en Investigación Educativa (con universidades), con un 
programa de estímulo a la investigación a partir de las prácticas, con becas 
estímulo y articulación entre universidades e ISFD, con sistemas de pasantías, 
para que docentes y estudiantes de la FD se integren a equipos de 
investigación de las UNNN, generando redes de intercambio entre institutos 
que desarrollan investigación educativa y fomentando la producción de 
publicaciones de ISFD. 

¶ Programa de Fortalecimiento del sistema formador. Consolidar los 
procesos de desarrollo curricular y de validez nacional de títulos, 
continuando con la reformulación periódica de los diseños curriculares 
jurisdiccionales de los profesorados para todos los niveles y 
modalidades, a través del análisis comparativo y de los aportes de su 
implementación y evaluación. Se pondrá un especial énfasis en el 
desarrollo curricular en vistas al sistema en alternancia. 

Asimismo, se continuará trabajando en forma articulada con los referentes 
jurisdiccionales e institucionales en la consolidación del proceso de validez 
nacional, considerando que el INFoD es el responsable de aplicar los criterios 
acordados federalmente referidos a la validez nacional de títulos y 
certificaciones de estudio, en tanto instrumento que unifica la estructura del 
Sistema Educativo Nacional y permite la movilidad de sus egresados, asegura 
la calidad de la educación, la cohesión y la integración nacional.  

¶ Apoyar la mejora de la dimensión institucional del sistema formador 
abordando, mediante el trabajo conjunto con las Direcciones de 
Educación Superior de las 24 jurisdicciones, el desarrollo normativo, la 
carrera docente en el sistema formador, la conformación de equipos de 



formadores, la articulación con instituciones de la educación obligatoria y 
del sistema universitario. 

En particular, se trabajará en acuerdo con las jurisdicciones e instituciones para 
profundizar los dispositivos de autoevaluación y evaluación integral del sistema 
formador, para generar propuestas para el fortalecimiento de las condiciones 
materiales e institucionales de ISFD que permitan potenciar la implementación 
de carreras prioritarias y consolidar las funciones del sistema formador. En la 
misma línea, se acordarán criterios y acompañarán procesos para la 
planificación de la formación docente, para adecuar la relación entre la oferta 
de formación y las necesidades de docentes del sistema educativo, 
institucionalizando un proceso de planificación regular y sistemático del sistema 
formador basado en información precisa y oportuna sobre las demandas 
presentes y futuras. Ello será complementado con el establecimiento de un 
estándar para un sistema de gestión y administración de institutos superiores 
(estándar SIGIS), a fin de impulsar una gestión más eficaz, reducir la 
sobrecarga de tareas administrativas de las instituciones y generar información 
relevante para la planificación del sistema formador. 

 

PREGUNTA N° 45      

EDUCACION 

¿Cuáles son las acciones previstas a desarrollar en el Programa 48 para el 
ejercicio 2021 ñFortalecimiento Territorial y Acompa¶amiento de 
Organizaciones Educativasò en la ·rbita de la Secretaria de Cooperaci·n 
Educativa y Acciones Prioritarias cuya inversión es de $ 197.019.999? 

a) Desagregue por Jurisdicción 

b) Desagregue por Organizaciones Educativas 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación de la Nación informa que la inversión total prevista 
para la actividad ñFortalecimiento Territorial y Acompa¶amiento de 
Organizaciones Educativasò en la partida presupuestaria para el ejercicio 2021 
asciende a un total de $20 millones destinados a talleres de formación para 
integrantes de experiencias educativas, producción de materiales y 
equipamiento pedagógico y tecnológico en el marco del desarrollo de las 
siguientes acciones del ñPrograma de Fortalecimiento a las experiencias 
educativas comunitarias, cooperativas y de gesti·n socialò que se encuentra 
bajo la órbita de la Subsecretaría de Educación Social y Cultural de la 
Secretaría de Educación. 

El Programa 48 se propone el diseño, impulso y articulación en la 
implementación de políticas innovadoras que tiendan a garantizar el derecho a 
la educación a partir de las voces y experiencias de diversos actores sociales 
comprometidos en la defensa de la educación pública y la lucha contra las 
desigualdades sociales. En ese sentido, se propone crear, consolidar y ampliar 
espacios de diálogo, cooperación y construcción de consensos intra e 
intersectoriales, e interministeriales.  



Para alcanzar estos objetivos, se desarrollan las siguientes actividades: 

A) Fortalecimiento de las comunidades educativas a partir de la plena 
implementación de la Ley 26.877 de Centros de Estudiantes y la Ley 26.759 de 
Cooperadoras Escolares. Conjuntamente con las autoridades provinciales se 
definirán espacios de encuentro para el fortalecimiento e institucionalización de 
los centros de estudiantes y de las cooperadoras dentro de la comunidad 
educativa, a partir de mesas de trabajo con autoridades jurisdiccionales, 
docentes y las organizaciones de nivel nacional que reúnen a familias y a 
estudiantes. Este componente es desarrollado en todas las jurisdicciones. 

B) Identificación, diseño y desarrollo de acciones educativas intersectoriales 
dirigidos a la atención del derecho a la educación de grupos pertenecientes a 
sectores vulnerados por razones económicas, de sexo-género, identidad, 
cultura o etnia (colectivos indígenas, personas mayores, migrantes, mujeres de 
sectores vulnerados, etc.) y/o temáticas de alta relevancia social (cambio 
climático, por ejemplo). Se propone realizar relevamientos de experiencias 
territoriales, diseño de propuestas de formación y realización de encuentros 
jurisdiccionales y/o regionales que promuevan el intercambio y favorezcan la 
reflexión, así como el acompañamiento a las instituciones educativas en 
iniciativas sobre las diferentes temáticas. Este componente es desarrollado en 
todas las jurisdicciones. 

 Las entidades e instituciones, así como la interacción entre las jurisdicciones 
provinciales y la CABA no se hallan previamente determinadas, sino que 
surgirán de las convocatorias que se realizarán una vez vigente el presupuesto 
2021. 

 

PREGUNTA N° 46      

EDUCACION 

Para el 2021 según Proyecto de Ley de Presupuesto: Becas Progresar: Se 
amplía la cobertura a 1.000.000 de beneficiarios.  

a) Informe monto de la Beca 

 b) Desagregue por nivel y modalidad  

c) Desagregue por Jurisdicción. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que, como surge de la pregunta, se refiere 
al presupuesto 2021, por lo tanto, toda vez que las inscripciones para las becas 
PROGRESAR se inician, habitualmente, en el mes de marzo de cada año, 
siendo requisito encontrarse matriculado en la educación obligatoria, superior, 
universitaria o de formación profesional, hasta tanto no se inicie dicho proceso, 
no es posible determinar -y no existe cupo preestablecido, siendo el programa 
de acceso universal para quienes cumplen con los requisitos- el nivel, la 
modalidad o la jurisdicción a la que pertenecerán beneficiarias y beneficiarios. 
En tal sentido, el sistema de inscripción es individual, online, sin intermediación 
alguna, y la adjudicación del mismo responde únicamente al cumplimiento del 
requisito de ingresos menores a tres SMSV y matriculación (así como 



cumplimiento de requisitos académicos para el caso de renovación). El monto 
de la beca se determinará al abrir la convocatoria 2021. Debe considerarse, 
además, que el presupuesto aún no ha sido aprobado, en tanto que un millón 
es el universo estimado de potenciales beneficiarios. 

Más información podrá consultarse en: https://progresar.educacion.gob.ar/ 

 

PREGUNTA N° 47      

Educación 

ñPlanVES De Virtualizaci·n De La Educaci·n Superiorò.  

a) ¿En qué consiste este plan de Virtualización? 

b) ¿Qué instituciones de educación superior alcanza? 

c) Desagregue por Jurisdicción 

d) Forma de implementación 

 

RESPUESTA 

El plan de Virtualización es una iniciativa de fortalecimiento de las Instituciones 
Universitarias para el abordaje de la actual emergencia sanitaria y en el período 
de la post pandemia. Consiste en dotar a las Instituciones Universitarias de 
recursos que permitan desarrollar espacios de enseñanza y aprendizaje de 
calidad, ofreciendo recursos a docentes y a alumnos, así como también brindar 
herramientas de gestión universitaria. 

El Plan VES alcanza a 61 Universidades Nacionales y provinciales de Gestión 
Pública y al Sistema de Información Universitaria, a través del cual se 
desarrollan los sistemas informáticos que son utilizados en la gestión de 
distintas áreas de las instituciones que componen el Sistema Universitario 
Nacional. 

Instituciones de la Educación Superior por jurisdicción 

Universidad de la Defensa Nacional Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  

Universidad de Buenos Aires Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  

Universidad Nacional de las Artes Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  

Universidad Pedagógica Nacional Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  

Universidad Tecnológica Nacional Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  

Sistema de Información Universitaria Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 

Universidad Nacional de Lanús Buenos Aires 

Universidad Nacional de Mar del Plata Buenos Aires 

Universidad Nacional de Hurlingham Buenos Aires 

Universidad Nacional Arturo Jauretche Buenos Aires 

https://progresar.educacion.gob.ar/


Universidad Nacional de Avellaneda Buenos Aires 

Universidad Nacional de General 
Sarmiento 

Buenos Aires 

Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires 

Buenos Aires 

Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora 

Buenos Aires 

Universidad Nacional de La Matanza Buenos Aires 

Universidad Nacional de La Plata Buenos Aires 

Universidad Nacional de Moreno Buenos Aires 

Universidad Nacional del Noroeste de 
la Provincia de Buenos Aires 

Buenos Aires 

Universidad Nacional del Oeste Buenos Aires 

Universidad Nacional José C. Paz Buenos Aires 

Universidad Nacional de Quilmes Buenos Aires 

Universidad Nacional del Sur Buenos Aires 

Universidad Nacional de San Martín Buenos Aires 

Universidad Provincial del Sudoeste Buenos Aires 

Universidad Nacional de Tres de 
Febrero 

Buenos Aires 

Universidad Nacional de Luján Buenos Aires 

Universidad Provincial de Ezeiza Buenos Aires 

Universidad Nacional Raúl Scalabrini 
Ortiz 

Buenos Aires 

Universidad Nacional de San Antonio 
de Areco 

Buenos Aires 

Universidad Nacional Guillermo Brown Buenos Aires 

Universidad Nacional de Catamarca Catamarca 

Universidad Nacional del Chaco 
Austral 

Chaco 

Universidad Nacional de la Patagonia 
San Juan Bosco 

Chubut 

Universidad Nacional de Córdoba Córdoba 

Universidad Nacional de Río Cuarto Córdoba 

Universidad Nacional de Villa María Córdoba 

Universidad Provincial de Córdoba Córdoba 

Universidad Nacional del Nordeste Corrientes 

Universidad Autónoma de Entre Ríos Entre Ríos 

Universidad Nacional de Entre Ríos Entre Ríos 

Universidad Nacional de Formosa Formosa 

Universidad Nacional de Jujuy Jujuy  

Universidad Nacional de La Pampa La Pampa 

Universidad Nacional de la Rioja La Rioja 

Universidad Nacional de Cuyo Mendoza 

Universidad Nacional de Misiones Misiones 

Universidad Nacional Alto Uruguay Misiones 

Universidad Nacional del Comahue Neuquén 

Universidad Nacional de Río Negro Río Negro 

Universidad Nacional de Salta Salta 



Universidad Nacional de San Juan San Juan 

Universidad Nacional de San Luis San Luis 

Universidad Nacional de Villa 
Mercedes 

San Luis 

Universidad Nacional de 
Comechingones 

San Luis 

Universidad Nacional de la Patagonia 
Austral 

Santa Cruz 

Universidad Nacional del Litoral Santa Fe 

Universidad Nacional de Rosario Santa Fe 

Universidad Nacional de Rafaela Santa Fe 

Universidad Nacional de Santiago del 
Estero 

Santiago del Estero 

Universidad Nacional de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur 

Tierra del Fuego 

Universidad Nacional de Tucumán Tucumán 
Fuente: producción propia, Ministerio de 
Educación, octubre 2020 

 

Las Instituciones Universitarias y el Sistema de Información Universitaria, 
deberán presentar un Plan de Acción anual por institución.  

La Secretaría de Políticas Universitarias asignará un monto por institución para 
el desarrollo del plan de acción, pudiendo incorporar la cantidad de actividades 
que cada una estime pertinente.  

El plazo para la ejecución de dicho plan es de 13 meses y a su finalización las 
Instituciones deberán cumplir con la presentación de la rendición contable a la 
Secretaría de Políticas Universitarias en base a la RESOL-2018-763-APN-
MECCYT. 

 

PREGUNTA N° 48      

Educación 

àCu§l es la fuente de informaci·n oficial que refieren en el ñMensajeò que 
asignara para el año 2019 un PBI del 1,1% a nivel nacional y cuál es la meta de 
inversión educativa nacional para el año 2021 en términos de PBI.? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que desde la sanción de la Ley de 
Financiamiento Educativo 26.075 se trabajó en la identificación de la inversión 
en educación verificada en 2005 tanto por parte del Gobierno Nacional como 
de los Jurisdiccionales (CABA y Provincias), a fin de conformar la línea de base 
a emplear para la evaluación del cumplimiento de los artículos 4° y 5° de la 
LFE. 

Para ambos niveles de gobierno se trabajó con el gasto devengado imputado 
en la función Educación (sin Cultura). En el caso del Gobierno Nacional dichos 



gastos incluyen el gasto en Educación del Ministerio de Educación, Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda, y de organismos dependientes del 
Ministerio de Defensa y de Seguridad. 

Considerando el valor del PIB nominal para 2019 y los gastos nacionales 
devengados en la función Educación (sin Cultura) -GEN en términos de la LFE-
, se obtiene que la participación del gasto nacional en el PIB se redujo al 1,1%. 

En el presente año 2020 tan particular y complejo, se estima que la 
participación del GEN en el PIB podrá alcanzar a 1,2%. Por su parte, conforme 
al PIB proyectado para el año próximo por el Ministerio de Economía y los 
créditos previstos en el proyecto de Ley de Presupuesto se indica que, en un 
contexto de recuperación económica aumentará la participación del GEN en el 
PIB en 2021 a 1,3%. 

 

PREGUNTA N° 49      

Educación 

Si está previsto para la Paritaria Nacional Docente el monto en términos 
porcentuales para el aumento salarial 2021 del personal Docente y no Docente 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que en el marco de la Ley 26.075 se 
desarrolla en el ámbito de la Paritaria Nacional Docente la negociación salarial 
con las entidades sindicales representativas del nivel nacional, que comprende 
el Programa Nacional de Compensación Salarial Docente (salario mínimo 
docente garantizado) y la liquidación a través de las jurisdicciones del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente (FONID), por lo que los eventuales incrementos 
surgirán de dicho ámbito de negociación. 

 

PREGUNTA N° 50      

Educación 

Informe si el Ministerio de Educación de la Nación a través del Consejo Federal 
de Educación tiene el detalle de la cantidad de niñas, niños y adolescentes que 
a raíz del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) han perdido 
vínculo con la escuela. En caso afirmativo, informar cantidad, desglosando 
jurisdicciones a las que pertenecen y modalidades educativas. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación indica que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta N°10 del presente informe. 

 

 

 



PREGUNTA N° 51      

EDUCACION 

Informar los avances a la fecha del Programa Nacional Asistiré, que se 
encuentra en la órbita del Ministerio de Educación de la Nación, detallando la 
cantidad de jurisdicciones, escuelas y estudiantes alcanzados, como así 
también el estado de ejecución de los fondos destinados por el Banco Mundial 
para la implementación del mencionado Programa. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que el Programa Nacional Asistiré se 
implementa actualmente en cinco jurisdicciones: Buenos Aires, Corrientes, San 
Juan, Chaco y Chubut y se ha firmado convenio con la provincia de Jujuy. A la 
fecha las escuelas que cuentan con el trabajo de promotores son 623.  

Cabe destacar en el caso de la Provincia de Buenos Aires, los promotores 
articulan su tarea con equipos creados por la Dirección de Psicología en los 
distritos para la atención de la emergencia generada por COVID-19, ampliando 
su radio de acción. En el resto de las Provincias, los promotores que realizan 
seguimiento de trayectorias educativas de estudiantes secundarios y en 
aquellas donde se permitió el regreso a clases presenciales, desarrollaron 
tareas de acompañamiento para el retorno a la presencialidad. 

Programa Nacional Asistiré 

Provincia Cantidad 
Distr. 
/Dtos. 

Cantidad 
Escuelas 

Matrícula total 
Escuelas part. 

Provincia de Buenos 
Aires 

46 372 106.924 

Corrientes 21 100 50.088 

San Juan 13 50 23.114 

Chaco 4 51 18.016 

Chubut 7 50 27.905 

Totales 96 623 226.047 

Fuente: Ministerio de Educación, octubre 2020. 

 

 

PREGUNTA N° 52      

Ciencia y Tecnología 

¿Cuáles son las metas de inversión para el sector de Ciencia, Tecnología e 
innovación productiva en valores de porcentaje de PBI, cuál es la variación 
respecto al año 2020? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, informa que la Finalidad 
Función Ciencia y Tecnología del Presupuesto Nacional y la variación de la 
misma sobre el PBI estimado, se puede observar en el siguiente cuadro: 



Variación Función Ciencia y Tecnología 

  Monto asignado 
Variación 

anual nominal 
Variación 
anual real 

  (en miles de millones) (en %) (en %) 

                

  2019 2020 2021 2020 2021 2020 2021 

    
Crédito 
vigente Proyecto         

Función 
CyT 51555.7 68869.0 98586.0 33.6% 43.2% 1.2% 11.0% 

Función 
CyT / PBI 0.24% 0.25% 0.26%         

 Fuente: elaboración propia. Octubre 2020 

Respecto de la inversión (Excluyendo gastos corrientes, transferencias de 
capital, inversión financiera) el presupuesto nacional enviado por el poder 
ejecutivo al Honorable Congreso de la Nación, contempla que: 

¶ Para el año 2021 sobre el total de la Función Finalidad Ciencia y 
Técnica, se dedicarán $21.323.343.969 a inversión real directa. 

¶ Para el año 2020 sobre el total de la Función Finalidad Ciencia y 
Técnica, se dedicaron $7.992.753.953 a inversión real directa. 

 

PREGUNTA N° 53      

Ciencia y Tecnología 

¿Cuáles son los convenios, acuerdos o socios del sector privado para estimular 
la inversión en las políticas públicas para el sector, como Investigaciones, 
innovaciones o desarrollos tecnológicos y productivos? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación comunica que los principales 
actores del sector privado con los que trabaja a fin de promover una mayor 
vinculación que redunde en estímulos de inversión para el sector, son 
organizaciones e instituciones de nivel intermedio como cámaras, 
asociaciones, Parques Industriales, Polos Tecnológicos, aceleradoras, etc. En 
esta línea, se busca catalizar la vinculación entre el sector productivo y el 
sistema científico tecnológico a partir de las capacidades locales identificadas y 
de la mano de los actores territoriales, creando sinergias virtuosas en pos de 
fortalecer los Sistemas locales de Innovación.  

Una de las iniciativas destacadas es la consolidación de la Red Nacional de 
Centros Tecnológicos (RED CEN TEC), un espacio de articulación y 
potenciación de las actividades realizadas por los centros de desarrollo y 
servicios tecnológicos de Argentina. Con espíritu federal, constituye una 
plataforma integral que procura encontrar complementación entre las 
actividades de los centros, fortalecer su vinculación y transferencia tecnológica 



e impulsar una mayor llegada de sus servicios que aporte mejoras de 
productividad y eficiencia para los sectores productivos y regiones a los que 
abastecen. 

 

PREGUNTA N° 54      

Ciencia y Tecnología 

Describan cuáles son las políticas orientadas a fortalecer y consolidar el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Argentino, en términos 
de inversión y de redistribución a las jurisdicciones. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación informa que, a principios del 
mes de octubre, tuvo lugar la primera reunión de la Comisión Asesora del Plan 
de Ciencia y Tecnología (CAPLANCyT), y con ella, se ha puesto en marcha la 
planificación estratégica de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI) hacia 
el año 2030.  

El nuevo Plan se propone trabajar sobre grandes desafíos cuyo abordaje 
conceptual tendrá lugar a través del diálogo y la concertación entre diferentes 
interlocutores de referencia pertenecientes al campo de la CTI y representantes 
de sectores sociales y económicos de relevancia nacional y regional. Las 
cuestiones relativas al fortalecimiento y consolidación del Sistema Nacional de 
CTI serán abordadas en ese marco a través de la Agenda de Cambio 
Institucional, a partir de la cual se diseñarán las intervenciones conducentes a 
la conformación de un sistema nacional de innovación caracterizado por 
actores cada vez más comprometidos en el alcance de metas comunes; 
condiciones, estructuras e incentivos que garanticen la transferencia y la 
apropiación social del conocimiento; la dedicación de recursos suficientes para 
impulsar prioridades estratégicas de alto impacto socioeconómico; y la 
definición de marcos regulatorios, normativos y de procedimientos acordes a 
las transformaciones tecnológicas derivadas del paradigma tecnológico 
emergente. 

La lógica de trabajo de esta Agenda estará subordinada a los requerimientos 
derivados de las agendas nacionales, regionales y transversales. En este 
sentido, la participación de representantes del Consejo Federal de Ciencia y 
Tecnología (COFECYT) en la CAPLANCYT permitirá elaborar un Plan que 
responda a las demandas y necesidades de las jurisdicciones en materia de 
ciencia y tecnología, formación de investigadoras, investigadores, técnicas y 
técnicos, sistemas de innovación, políticas productivas y economías regionales. 

 

PREGUNTA N° 55      

Salud 

El 29 de Septiembre el presidente anunció en Rosario el Plan Detectar Federal, 
desde entonces se siguen registrando números récord de positividad, de los 
más altos de la región y el mundo. 



a. ¿Cuántos nuevos tests se han realizado en el marco del plan detectar? 

b. ¿Con qué herramientas cuenta la administración de Salud para 
aumentar la escala de su implementación? 

c. ¿Cuál es la cantidad de test diarios proyectados una vez que el plan esté 
completamente implementado? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Salud informa que ñDetectarò es una estrategia sanitaria de 
búsqueda, testeo, atención y aislamiento de personas; por lo tanto, no es 
posible asociar un número de test a los operativos realizados. La 
implementaci·n de la estrategia que impone el ñDetectarò depende de las 
necesidades de cada jurisdicción y departamento. En consecuencia, no existe 
un número planificado de test a realizar, sino que se realizan los test que 
responden a las definiciones de caso sospechoso de COVID-19. La cantidad 
de test diarios, serán los necesarios para detectar la mayor cantidad posible de 
casos nuevos. 

 

PREGUNTA N° 56      

Salud 

¿Cuál es el número registrado de menores que han recibido vacunas que 
forman parte del calendario obligatorio al 1 de Octubre de este año?¿Cuál era 
el número hasta la misma fecha durante los últimos 5 años. 

 

RESPUESTA 

Tomando como referencia una vacuna trazadora en el grupo de menores de un 
año a octubre 2020 (1ra. dosis de vacuna quíntuple, la cual previene difteria, 
tétanos, tos convulsa, ahemóphilus influenzae tipo B y hepatitis B), se registran 
un total de 235.523 niños vacunados. Este dato surge de la información 
disponible y consolidada que fue suministrada por las 24 jurisdicciones desde 
el 01/01/20 al 30/06/20. 

La información correspondiente al tercer semestre se encuentra en remisión y 
consolidación por las 24 jurisdicciones.  

La información de menores de un año con la misma vacuna trazadora 
conteniendo la información remitida por las jurisdicciones, correspondiente al 
período que abarca del 01/01 al 30/09 de los últimos cinco años se presenta en 
la tabla a continuación. 

 

 

 

 

 



Tabla. Menores de un año vacunados por año 

Año (01/01 
al 30/09) 

< 1 año 
vacunados 

2015 520205 

2016 478910 

2017 506876 

2018 462597 

2019 451581 
Fuente: Ministerio de Salud. Año 2020.  

Amerita considerar el impacto de la pandemia, no sólo porque concurrieron 
menos personas a vacunarse, sino también porque demoró el proceso de 
notificación desde las jurisdicciones. Por último, y en relación a esto último, no 
es igual la informaci·n disponible ña a¶o cerradoò que ña a¶o parcialò.  

Además, es muy importante destacar que el dato del año 2020 surge de las 
notificaciones disponibles, las cuales al día de hoy incluyen sólo a 10 
jurisdicciones de las 24, no contando entre ellas con la información 
correspondiente a la provincia de Buenos Aires, jurisdicción relevante a estos 
efectos ya que aporta la mayor cantidad de población. 

 

PREGUNTA N° 57      

Salud 

Gobiernos de varios países, así también distritos como la Ciudad de Buenos 
Aires han presentado planes escalonados de reapertura de las actividades 
limitadas por la pandemia asociados a criterios objetivos de la situación 
sanitaria ¿Cuál es el motivo por el cual el Gobierno Nacional no haya 
presentado un esquema similar que sirva de referencia para los demás distritos 

 

RESPUESTA 

A principios del mes de junio y a partir del Decreto 520/20, el 85% del país 
abandonó la cuarentena estricta y pasó a una estrategia de distanciamiento 
preventivo, con habilitación progresiva de actividades económicas y 
comerciales de manera diferencial. En todos los países del mundo donde ha 
habido impacto de la pandemia, sigue habiendo algún tipo de restricción. 

Desde el inicio, se implementaron distintas estrategias, no solo diferenciando 
CABA y PBA, sino en cada una de las jurisdicciones e incluso con diferencias 
entre departamentos de una misma provincia, según la situación 
epidemiológica y con la implementación de medidas sanitarias ajustadas a las 
realidades locales. 

El análisis de la situación general del estado de la pandemia empleado para 
evaluar las condiciones de la flexibilización, incluye indicadores y parámetros 
que abarcan distintas áreas, con evaluación del sistema de salud, situación 
epidemiológica, y capacidad de respuesta de cada localidad. 

 



PREGUNTA N° 58      

En diciembre de 2019 el gobierno nacional anunció la confirmación de una 
mesa de trabajo advocada a diseñar políticas públicas para combatir la 
desnutrición. Los últimos datos de INDEC enuncian que la pobreza infantil del 
56%. Desde entonces, ¿Qué datos ha recolectado dicha mesa respecto a 
menores de 25 años? ¿Qué serie de políticas públicas se analizan para 
implementar respecto a ese sector demográfico? Precisar metodologías y 
segmentaciones. 

 

RESPUESTA 

Con respecto a políticas que garanticen el acceso a una alimentación 
saludable, en Argentina se han generado una serie de dispositivos ante el 
aumento de la inseguridad alimentaria de la población, a cargo del Ministerio de 
Desarrollo Social, relacionados con el aumento de cobertura de programas 
sociales con componente alimentario, ya sea desde la ñTarjeta AlimentARò, 
comedores comunitarios y desde la escuela. A pesar de estar estas últimas sin 
clases presenciales, continúan prestando asistencia alimentaria, en general con 
la entrega de módulos.  

Es dable destacar que el problema de malnutrición más importante que 
enfrentan los niños, niñas y adolescentes en Argentina es el exceso de peso, 
que se da particularmente en poblaciones más vulneradas. En este contexto, y 
teniendo en cuenta la situación de pobreza mencionada, la Dirección de Salud 
Perinatal junto al Programa Nacional de Alimentación Saludable y Prevención 
del Sobrepeso y Obesidad actúa en diversas líneas con el objetivo de 
transformar las prácticas alimentarias y prevenir el sobrepeso y la obesidad. En 
este sentido, resaltamos la participaci·n en la Mesa y el Plan ñArgentina contra 
el Hambreò, la realizaci·n de Gu²as Alimentarias para la Poblaci·n Argentina 
(GAPA) y Guías de Práctica ClGPC de alimentación complementaria, el 
impulso e implementación de entornos saludables, el proyecto de etiquetado de 
alimentos y el trabajo conjunto con el Ministerio de Educación (INFOD) para la 
realización del Curso de Formación para docentes de nivel primario 
"Alimentación sana, segura y soberana". 

Entre las estrategias adoptadas y en proceso se encuentran: 

1. Regulación de entornos y productos   

Etiquetado frontal de alimentos 

La estrategia de etiquetado frontal es una de las políticas fuertemente 
recomendadas para prevenir la obesidad infantil; en este sentido, se está 
trabajando en tres niveles: a nivel Mercosur, a través de la Comisión Nacional 
de Alimentos y por vía legislativa. 

El Programa generó la evidencia que permite conocer a nivel nacional cuál es 
el sistema de etiquetado frontal -y su correspondiente perfil de nutrientes- más 
viable, eficaz en cuanto a comprensión, visibilidad y modificación en la 
intención de compra a nivel local, y contribuyó a presentar el proyecto nacional.   



Además, asesoró técnicamente el Proyecto de Ley unificado que obtuvo media 
sanción en Senadores, y otros proyectos previos, tanto de Diputados como de 
Senadores. 

Entornos escolares 

Durante 2020 se aprobaron las leyes de entornos escolares de Neuquén y 
Chaco.  

El Programa brinda asesoramiento a Ministerios de Salud provinciales que 
trabajan estas líneas.  

Una de las líneas de esta intervención está relacionada con el mejoramiento de 
los criterios nutricionales de los programas de comedores escolares; así como 
el abordaje integral de diversos entornos saludables (educativos, laborales y 
comunitarios), que incluyen estrategias de promoción al acceso al agua segura 
y una alimentación saludable, soberana y sostenible teniendo en cuenta las 
diversidades regionales.   

  

2. Educación alimentaria y promoción de entornos saludables 

Se implementan las Guías Alimentarias para la Población Argentina (GAPA) 

Se realizan actividades de diseminación e implementación de las GAPA a 
través de equipos interdisciplinarios en todo el país.  

Durante 2020, se ha realiz· el curso virtual ñEducando a trav®s de las Gu²as 
Alimentarias para la Poblaci·n Argentinaò, ñAbordaje integral de las ENTò y 
ñAutomanejo de las ENTò; con la participaci·n de m§s de 500 profesionales y 
promotores/as de salud de todo el país.             

Además, se realizaron campañas de concientización y educación al público, y 
se elaboraron y diseminaron materiales en campañas gráficas y redes sociales. 

  

3. Articulación interministerial a través del Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales: Argentina contra el Hambre 

En este marco, se trabaja una propuesta de Resolución, para que exista un 
listado de alimentos recomendados a ser comprados con la tarjeta AlimentAR. 

En conjunto con el Ministerio de Educación, se llevó adelante el curso de 
formaci·n docente ñAlimentaci·n sana, segura y soberanaò, para 1.700 
docentes de escolaridad primaria. 

Se trabajaron en conjunto contenidos de Manejo de alimentos y Alimentación 
Saludable en el marco de la pandemia de COVID-19 para referentes de 
comedores comunitarios. 

En referencia al área específica de Salud Perinatal y Niñez, desde el Ministerio 
de Salud se vienen implementando diferentes políticas en aras de proteger, 
prevenir, intervenir y transformar la situación de la malnutrición en nuestro país. 



Para proteger se impulsa la lactancia como primer alimento soberano. En 
Hospitales, centros de salud, espacios amigos de la lactancia, se implementó la 
Red Nacional de Lactancia, y numerosos cursos y capacitaciones generales y 
para situaciones especiales.  

Para la prevención de la desnutrición, se ha adquirido y distribuido a los centros 
de salud del subsector público de todas las jurisdicciones leche fortificada con 
vitamina C, hierro y zinc, destinada a personas gestantes y niños y niñas de 6 
meses a 2 años o con desnutrición hasta los 5 años (alrededor de 14.000.000 
kg/año); fórmulas especiales para enfermedades metabólicas (VIH, otras); 
ácido fólico, hierro, y vitamina D. 

Con respecto a la detección y el tratamiento de la desnutrición aguda, el 
Manejo Comunitario de la Desnutrición Aguda (MCDA) propone que la 
comunidad -familia, educadores/as, agentes sanitarios- puedan hacer una 
detección precoz de los casos de desnutrición. Para esto se acordaron los 
m·dulos MCDA del ñPrograma Sumarò, se capacit· a integrantes del 
ñPrograma de Salud para los Pueblos Indígenasò y del ñPrograma M®dicos 
Comunitariosò, se trabaja en la preparaci·n de un curso a distancia desde este 
Ministerio y en el establecimiento de un Sistema de Vigilancia de Desnutrición 
Aguda en el país. 

En cuanto a las políticas públicas de investigación-acción, se llevan a cabo 
estudios y pesquisas sobre realidades en poblaciones dispersas y rurales; 
observando prácticas y representaciones vinculadas con la alimentación y 
nutrición, el estado nutricional-antropométrico, la organización y el acceso al 
sistema de salud, y la existencia, acceso y vinculación a programas sociales. 

 

PREGUNTA N° 59      

Ambiente y Energía 

¿de qué forma y con qué estructura se pretende dar continuidad a las acciones 
para el uso racional y eficiente de la energía dado que el presupuesto 
proyectado para 2021 es significativamente menor en términos reales a aquél 
que fuera destinado en 2019 para este tipo de acciones? 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que distintas áreas dependientes de la 
Dirección Nacional de Generación Eléctrica y la Subsecretaría de Energía 
Eléctrica de la Secretaría de Energía se encuentran abocadas a temas 
relacionados con la eficiencia energética de los distintos sectores (residencial, 
productivo, transporte, público). A continuación, se describen las principales 
acciones. 

Actualmente se está desarrollando el Balance Nacional de Energía Útil (BNEU) 
del sector residencial, que permite conocer cómo utilizan la energía los 
hogares, a partir del procesamiento de los resultados del bloque energético de 
la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (ENGHO). Dicha información 
permite realizar la consistencia final del modelo de demanda de la energía en 
hogares urbanos. 



Asimismo, se está diseñando un programa de recambio de electrodomésticos 
con el objetivo de eficientizar el parque de electrodomésticos de uso 
residencial, promoviendo la demanda de equipos energéticamente eficientes de 
industria nacional.  Para una primera etapa se planea el recambio de heladeras 
y lavarropas de más de 10 años de antigüedad, que alcanzaría a las provincias 
de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, que ya cuentan con centros de 
desguace habilitados para la disposición final de los equipos reemplazados. 

Por otro lado, la Eficiencia Energética de Viviendas busca instituir la Etiqueta 
de Eficiencia Energética como un instrumento que brinde información a la 
ciudadanía acerca de las prestaciones energéticas de una vivienda. Hoy en 
día, se cuenta con experiencias de implementación desarrolladas en Rosario, 
Santa Fe (ciudad), San Carlos de Bariloche, Mendoza y Godoy Cruz, Tucumán, 
Salta y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con más de 1.200 viviendas 
etiquetadas en dichas localidades. Se llevan a cabo capacitaciones constantes 
a través del Curso de Etiquetado de Viviendas para Certificadores y Curso de 
Etiquetado de Viviendas para Formadores. 

Está en marcha el Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía en 
edificios públicos (PROUREE) que tiene como objetivo reducir los niveles de 
consumo en los edificios de la Administración Pública Nacional. Se está 
trabajando en la consolidación de la figura de los Administradores Energéticos 
en todos los Organismos Públicos, en la mejora de los mecanismos de control 
y seguimiento de los consumos energéticos para cuantificar ahorros y en la 
búsqueda de opciones de financiamiento técnica y legalmente apropiadas que 
respondan a las condiciones del sector público para ejecutar proyectos de 
eficiencia energética. 

Para reducir el consumo de combustibles en el sector de transporte carretero, 
tanto en vehículos pesados como livianos, se trabaja en la promoción de la 
Etiqueta de Eficiencia Energética Vehicular obligatoria para todos los vehículos 
nuevos comercializados, nacionales e importados de categorías N1 y M1. 

Finalmente, se están llevando adelante múltiples Cooperaciones 
Internacionales para la Eficiencia Energética con fondos no reembolsables. En 
este sentido, pueden mencionarse cuatro iniciativas en las que se encuentra 
participando Argentina. 

El programa Euroclima+ para la mitigación de gases efecto invernadero y 
adaptación a los impactos del cambio climático en América Latina mediante el 
fortalecimiento de la eficiencia energética en sectores energéticos de Argentina 
y Chile que tiene un monto asignado de EUR 1.500.000. Por otro lado, existe 
un fondo de la Unión Europea destinado al desarrollo y difusión de iniciativas 
de eficiencia energética con un monto asignado para Argentina de EUR 
4.309.100. A su vez, en cooperación con el BID y el apoyo a la Agenda de 
Desarrollo de Energía Sostenible en Argentina, se están desarrollando estudios 
para el fortalecimiento de las energías renovables y la eficiencia energética, 
como ser el esquema comunitario de generación distribuida y la cuantificación 
del impacto en subsidios e impuestos aplicados a generación distribuida y a 
medidas de eficiencia energética. 

 



PREGUNTA N° 60      

Ambiente y Energía 

Se está avanzando en el diseño de algún tipo de normativa para instituir la 
Etiqueta de Eficiencia Energética de la Vivienda como un instrumento válido y 
estandarizado en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta que hay 
proyectos presentados en ese sentido en ambas Cámaras del Congreso 
Nacional? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que, para el programa de Etiquetado de 
Viviendas, enmarcado en un trabajo común entre el Estado Nacional y las 
Provincias, se ha avanzado en la definición de un cronograma de ejecución 
anual que permita completar las pruebas pilotos sobre regiones climáticas aún 
no relevadas y continuar con la formación de certificadores de viviendas. 

Asimismo, resulta prioritario contar con una normativa nacional común para el 
etiquetado de eficiencia energética de viviendas y, por ello, se está avanzando 
en múltiples frentes, como la asistencia técnica a las jurisdicciones municipales 
y provinciales para la implementación de un esquema de etiquetado común; los 
acuerdos necesarios con las distintas jurisdicciones que tienen competencia en 
la materia; la formación de una masa crítica de profesionales certificadores 
asentados en todas las regiones del país; la optimización de un aplicativo 
informático para la emisión de etiquetas para viviendas de uso común y 
extendido dentro del país, que incorpore parámetros específicos para todas las 
regiones bioclimáticas; la definición de un sistema nacional que brinde soporte 
a todo el proceso de implementación incorporando las gestiones realizadas por 
distintos niveles de gobierno. Actualmente, se está desarrollando en las 
provincias de Río Negro y Neuquén una edición completamente virtual del 
curso para la formación de certificadores para etiquetado de viviendas, 
contando con la participación de los colegios profesionales locales y las 
distintas áreas de gobiernos municipales y provinciales involucradas. 

 

PREGUNTA N° 61      

Ambiente y Energía 

¿De qué manera se pretende reutilizar y/o reciclar plásticos de un solo uso, 
teniendo en cuenta que se trata de productos que fueron diseñados para ser 
utilizados una sola vez, y luego descartados, muchas veces en condiciones de 
contaminación que impide su disposición transitoria junto a la fracción de 
residuos secos? Y en su caso, ¿qué medidas se han adoptado para garantizar 
una ñproducci·n responsableò de pl§sticos de un solo uso? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible promueve el manejo 
ambientalmente racional de los plásticos en todo su ciclo de vida, a fin de 
mitigar el avance de la contaminación de los cuerpos de agua a causa de los 
residuos plásticos y micro plásticos y su consecuente impacto en el ambiente 



que incluye el fomento de la reducción del consumo de productos de plásticos 
de un solo uso. Estas acciones coinciden con uno de los objetivos propuestos 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU). El Objetivo NÁ12, sobre ñproducci·n y consumo 
responsablesò que aboga por garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles, en aras de hacer más y mejores cosas con menos recursos, 
disminuyendo de manera sustancial la generación de residuos mediante 
políticas de prevención, reducción, reciclaje y reutilización.  

Desde esta perspectiva se dictó durante nuestra gestión la Resolución N° 19/20 
de la Administración de Parques Nacionales, por la cual se aprueba el 
Reglamento para la Reducción Progresiva y Prohibición Específica de los 
Plásticos en Jurisdicción de dicha Administración. 

Asimismo, el Ministerio creó la Mesa Técnica de Trabajo de Economía Circular, 
la cual está integrada por representantes del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, del Ministerio de Desarrollo Productivo, del Ministerio de 
Desarrollo Social y de otros organismos gubernamentales y actores relevantes 
de la sociedad civil con injerencia en las materias a tratar. Se trata de un 
espacio tendiente a la articulación, diseño, e implementación de acciones, 
normas, planes, proyectos y/o programas en el marco de los presupuestos de 
la economía circular y el compromiso con el desarrollo sostenible.   

 

PREGUNTA N° 62      

Ambiente y Energía 

¿Cuáles son los avances realizados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible durante el año 2020 en cuanto al Inventario Nacional de 
Humedales? Puntualmente, si nos puede brindar el detalle de los talleres y 
reuniones de especialistas de organismos técnicos y de investigación 
realizados el presente año a tales fines, el detalle de los informes y 
documentos técnicos elaborados este año en el marco del desarrollo de 
criterios conceptuales y metodológicos. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible informa que en nuestro país 
se está avanzando en el desarrollo del Inventario Nacional de Humedales como 
parte de la aplicación de la Convención sobre los Humedales en Argentina 
(aprobada por Ley Nacional 23.919) en un proceso que lleva adelante el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en articulación con 
especialistas, organismos de gestión, académicos y de conservación.  

Como parte de este proceso se ha elaborado el Documento Marco para el 
desarrollo del Inventario Nacional de Argentina, a partir de los antecedentes y 
avances realizados en el tema. El objetivo del Documento es establecer el 
marco de trabajo técnico e institucional para la integración de los proyectos de 
inventario de humedales que se llevan adelante como parte del proceso de 
Inventario Nacional de Humedales (INH).  



El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible informa que puede 
consultarse la información al respecto en: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/documento_marco_inh_final.pdf.  

Por otra parte, en el marco del proyecto de Inventario de Humedales de la 
Cuenca Matanza Riachuelo que Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 
(ACUMAR) se encuentra realizando en conjunto con CONICET y que forma 
parte del proceso del Inventario Nacional de Humedales, se realizó el día 
10/8/2020 un taller virtual de capacitación y difusión dirigido a funcionarios 
municipales con incumbencia en el ordenamiento ambiental del territorio de la 
Cuenca Matanza Riachuelo. 

 

PREGUNTA N° 63      

Ambiente y Energía 

Con respecto a los graves focos de incendio que han sucedido a lo largo del 
presente año en distintos puntos de nuestro país en los últimos meses - y que 
en muchos casos siguen activos-, ¿podría brindar el detalle de la cantidad de 
efectivos, vehículos, medios aéreos y recursos operativos que fueron 
destinados a combatir los fuegos en las distintas provincias afectadas? 
Asimismo, ¿Podría detallar los planes previstos para la prevención y extinción 
de futuros incendios? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible comunica que el Sistema 
Federal de Manejo del Fuego (SFMF) creado por la Ley 26815, está compuesto 
por el Servicio Nacional de Manejo del Fuego, la Administración de Parques 
Nacionales, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de 
los organismos que determinen. Existe una articulación constante entre los 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el de Seguridad, situación que 
es independiente del traslado del Servicio Nacional de Manejo del Fuego de 
una cartera a otra. 

En el territorio, la articulación de las tareas operativas se realiza a través de los 
Coordinadores Regionales y de éstos con los referentes provinciales, en los 
casos necesarios también con los correspondientes parques nacionales en los 
que se necesite apoyo, para más información que usted solicita puede 
consultarla en la respuesta de la pregunta N°405 del presente Informe. En el 
caso de las provincias que se solicitó algún recurso al Gobierno Nacional, este 
fue rápidamente articulado para su puesta a disposición. 

A partir de julio, desde el Sistema Federal de Manejo del Fuego se movilizaron 
más de 2.000 brigadistas y bomberos para el combate del Fuego en Entre 
Ríos, Santa Fe, Córdoba, San Luis, Tucumán y Jujuy (estas son las provincias 
que solicitaron recursos humanos nacionales). Se trabajó con brigadas 
provenientes de la Brigada Nacional, Parques Nacionales, Policía Federal, 
Prefectura Naval Argentina, Ejército Argentino, Armada Argentina y las 
provincias de Santa Fe, Buenos Aires, Entre Ríos, Río Negro, Mendoza, La 
Rioja, La Pampa y Santa Cruz. Estos brigadistas y bomberos se suman a los 
recursos humanos existentes en las provincias afectadas. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/documento_marco_inh_final.pdf


También se utilizaron 14 aviones, así como helicópteros del Ejecito Argentino, 
Prefectura Naval Argentina, Policía Federal y empresas privadas. 

La información respecto a los planes de prevención que usted solicita puede 
consultarla en la respuesta a la Pregunta N°673 del presente Informe. 

 

PREGUNTA N° 64      

Ambiente y Energía 

¿Cuáles son los avances, planes previstos y los criterios metodológicos 
adoptados para la actualización del Inventario Nacional de Glaciares publicado 
en 2018 la que, conforme la Ley 26.639, debería estar finalizada para el año 
2023? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible señala que el Inventario 
Nacional de Glaciares (ING) es una herramienta fundamental para el logro del 
objetivo de protección de los glaciares y del ambiente periglacial.El ING es 
realizado por el Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias 
Ambientales (IANIGLA), bajo la coordinación de este Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, quien interviene en su carácter de Autoridad Nacional de 
Aplicación (arts. 5, 9 y 10 de la Ley 26.639).  

Mediante nota NO-2020-66784205-APN-DNGAAYEA#MAD, se comunicó al 
CONICET la Decisión Administrativa N°1770/2020, publicada en el Boletín 
Oficial el día 30 de septiembre del corriente año, donde se aprobó la cesión de 
crédito otorgada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a favor 
del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) por 
un monto de $ 750.000 setecientos cincuenta mil pesos, destinados a financiar 
las actividades del Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencia 
Ambientales (IANIGLA) vinculadas al Inventario de Glaciares de la República 
Argentina, bajo los términos de la Ley N°26.639. 

 

PREGUNTA N° 65      

¿Cuáles son los detalles y avances del presunto acuerdo comercial con China 
anunciado por el ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto para la producción industrial de cerdos en nuestro país? ¿Qué 
previsiones se evalúan para evitar un eventual brote de peste porcina africana 
en nuestro país? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto informa 
que se trata de un proyecto de acuerdo inter-institucional de cooperación entre 
este Ministerio y el Ministerio de Agricultura y Asuntos Rurales de la República 
Popular China. Ese proyecto se plasmaría en un Memorándum de 
Entendimiento. 



Como criterio general, la planificación y ejecución de las actividades 
productivas que puedan preverse en el mismo serán realizadas tomando en 
cuenta las tres dimensiones del desarrollo sostenible y su triple impacto: 
ambiental, social y económico, procurando que vayan en línea con los 
esfuerzos del país en pos del logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, y de los compromisos asumidos en 
el ámbito de los diferentes acuerdos multilaterales ambientales, según 
corresponda, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático (CMNUCC) y el Acuerdo de París.  

El proyecto no impone ninguna obligación financiera. Incluso cuando 
eventualmente esté firmado no constituirá compromiso alguno de inversión o 
financiamiento para ninguna de las partes firmantes del mismo. 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación es el encargado 
de elaborar los estudios y análisis relativos a los emprendimientos productivos.  

Se destaca que el SENASA es el organismo competente en materia de sanidad 
animal y será el encargado de velar por el cumplimiento de la normativa 
nacional vigente en los emprendimientos productivos que se generen.  En el 
marco del Memorándum, el tema sanidad animal se aborda desde una 
perspectiva de cooperación e intercambio de buenas prácticas, no se negocia 
ni se efectúan concesiones respecto del estatus sanitario argentino. 

Por otro lado, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca informa que el 
Memorandum de Entendimiento que está en etapa de negociación entre ambos 
países, no es de carácter comercial sino de carácter general y promueve la 
cooperación interinstitucional en los siguientes ejes: 1. Intercambio de 
investigaciones científicas y tecnología agropecuaria en el sector porcícola; 2. 
Sanidad animal en el sector porcícola; 3. Inversión y comercio en el sector 
porcícola.  

Si bien abre la posibilidad de trabajar el tema inversión, no está prevista ni 
predefinida ningún tipo de alianza o modo de negociación específico vinculada 
a las inversiones, ni prejuzga respecto de ningún instrumento financiero. 

Respecto a la Peste Porcina Africana (PPA), y siendo la misma una 
enfermedad exótica en nuestro país, el SENASA cuenta con normas y 
procedimientos en concordancia con los manuales y directrices de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), tanto para esta enfermedad 
como para todas aquellas exóticas y/o presentes en nuestro territorio, en pos 
del resguardo de la sanidad animal, la salud pública y la calidad e inocuidad de 
los alimentos. 

Por otro lado, independientemente del Memorándum de referencia que motiva 
la consulta, y atento a las implicancias que la Peste Porcina Africana tiene en el 
mundo, principalmente en Asia y algunos países de la UE, el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, junto al SENASA, se encuentra trabajando en 
el Proyecto Regional de FAO ñPreparaci·n para afrontar la Emergencia de la 
Peste Porcina Africana (PPA) en América Latina y el Caribe (TCP/RLA/3729)" 
que involucra la participación de 19 países de la región: Panamá, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Argentina, Colombia, Uruguay, Surinam, Perú, Bolivia, 
Chile, Paraguay, Ecuador, Cuba, República Dominicana, Jamaica, Haití, 
Barbados, Trinidad y Tobago.  



A través del proyecto, la FAO contribuye al intercambio de experiencias, 
tecnología y especialistas entre los países de la región, para fortalecer las 
capacidades de prevención, mitigación, preparación y coordinación para la 
respuesta ante emergencias en el sector agropecuario.  

El trabajo mancomunado entre FAO y las respectivas contrapartes nacionales 
busca que, en conjunto y por medio de alianzas, se pueda prevenir la PPA, 
problema sanitario que afecta a muchos países en mayor o menor grado, y 
entiende que, especialmente debido a la pandemia actual, es importante 
atender cooperando en su implementación con acciones específicas para el 
fortalecimiento de las capacidades nacionales. 

El Ministerio, punto focal del proyecto, mantuvo la primera reunión de trabajo 
junto con el SENASA y el equipo de FAO, con el fin de realizar una evaluación 
rápida y preliminar de los riesgos y de las medidas de prevención y control de 
PPA. Este primer paso es el inicio de una serie de actividades tendientes a la 
profundización en la evaluación de riesgos y recomendaciones para el 
mejoramiento de los planes de prevención de ingreso, de diseminación, de 
detección precoz y de control frente a una posible emergencia de PPA, así 
como el correspondiente fortalecimiento de las capacidades de los equipos 
técnicos y la comunicación de riesgos. 

En este sentido es importante destacar además la importancia de la 
participación y el trabajo conjunto con el sector privado relacionado a la 
actividad porcina en las acciones que se vayan desarrollando, de acuerdo con 
los grados de avance del proyecto. 

 

PREGUNTA N° 66      

Según el acuerdo comercial con china ; ¿Dicho acuerdo contempla la 
realización de estudios de impacto ambiental, especialmente en cuanto al 
impacto que pudiera tener este proyecto en las emisiones de gases de efecto 
invernadero y los compromisos asumidos por la República Argentina en la 
lucha contra el cambio climático, el uso de los recursos hídricos y la gestión de 
los residuos de la actividad? 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita, puede consultarla en la respuesta a la 
Pregunta Nº 65 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 67      

¿Cuál es el estado de avance, contenido y etapas de ejecución proyectadas 
para el recientemente anunciado ñPrograma Federal de Transporte P¼blico 
Individual No Motorizadoò, incluyendo las medidas proyectadas para garantizar 
la accesibilidad a la bicicleta propia? 

 

 



RESPUESTA 

El Ministerio de Transporte informa, a través de la Secretaría de Articulación 
Institucional, que el Programa Federal de Transporte Público Individual No 
Motorizado tiene como propósito brindar asistencia técnica, económica y 
financiera a los gobiernos provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para instaurar una Red de Vías Seguras para Ciclistas, y/o un 
sistema de bicicletas públicas y/o un sistema de bicicletas para estudiantes 
universitarios junto con medidas de acompañamiento y fomento.  

A la fecha se avanza en el diseño del marco normativo que creará el Programa.  
Se informa también que se inició el proceso de relevamiento de información 
con relación a las condiciones de infraestructura y demográficas de las distintas 
ciudades y localidades donde se implementará. 

Por último, se hace saber que mediante el Programa se busca mejorar el 
ordenamiento del tránsito, brindando además una herramienta segura de 
acceso y conectividad para los ciudadanos, en consonancia con las medidas 
tomadas ante la emergencia ocasionada por la pandemia provocada por el 
Covid-19. 

 
PREGUNTA N° 68      

En el Informe 126 presentado por Ud. ante esta Honorable Cámara (pregunta 
n° 432), se informó que la solicitud del concesionario Aeropuertos Argentina 
2000 acerca de la eventual desafectación del aeropuerto del Palomar al 
Sistema Nacional de Aeropuertos se encontraba en proceso de análisis. ¿Qué 
se ha resuelto al respecto y, en caso de que se haya decidido a favor de la 
continuidad del aeropuerto, cuáles son los planes de inversión en 
infraestructura previstos para el mismo? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Transporte, a través del ORSNA, informa que el proceso de 
desafectación del aeropuerto del Palomar aún continúa en análisis. 

El Concesionario AA2000, se encuentra desarrollando a requerimiento del 
ORSNA un estudio técnico actualizado y detallado del estado de situación de la 
infraestructura del Aeropuerto El Palomar, tanto del Lado Aire como del Lado 
Tierra, de modo de conformar un diagnóstico acabado de su condición actual. 

 

PREGUNTA N° 69      

En relación a Ley 27.562 

Informe cuantos declarados o declaradas en estado de quiebra respecto de los 
o las cuales no se haya dispuesto la continuidad de la explotación solicitaron a 
la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) adherir al régimen 
establecido por la ley 27.562 a efectos de la conclusión del proceso falencial. Y, 
en particular, informe si las sociedades ñOil Combustibles S.A.ò y ñAustral 
Construcciones S.A.ò han solicitado adherirse a dicho r®gimen.  

 



RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que, al 23 de octubre de 2020, se realizaron 
44 adhesiones en el servicio Mis Facilidades -en los términos de los incisos b), 
c) y d) del artículo 50 de la Resolución General N° 4.816 correspondientes a 
contribuyentes fallidos respecto de los cuales no se ha dispuesto la continuidad 
de la explotación. 

Vale destacar que el plazo de adhesión al régimen de regularización de 
obligaciones tributarias, de la seguridad social y aduanera previsto en el 
artículo 8º de la Ley Nº 27.541 (sustituido por el artículo 2º de la Ley Nº 27.562) 
aún se encuentra vigente. A su vez, la adhesión definitiva al referido régimen 
estará sujeta al cumplimiento posterior a la presentación de determinados 
requisitos previstos en la normativa aplicable. 

Sobre las sociedades ñOil Combustibles S.A.ò y ñAustral Construcciones S.A.ò 
no resulta posible efectuar la individualización requerida, dado que está 
amparada por el instituto del secreto fiscal previsto en el artículo 101° de la Ley 
N° 11.683. 

 

PREGUNTA N° 70      

TRANSPARENCIA ACTIVA. La ley de acceso a la información pública Ley 
27.245 en su articulo 32 inc. H) establece la obligación a los sujetos alcanzados 
de publicar  ñTodo acto o resolución, de carácter general o particular, 
especialmente las normas que establecieran beneficios para el público en 
general o para un sector, las actas en las que constara la deliberación de un 
cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y técnicos 
producidos antes de la decisión y que hubiesen servido de sustento o 
antecedenteò.  

A pesar de ello se observa una ausencia de publicidad en los actos y 
resoluciones dictadas por el ENARGAS tanto en su sitio oficial 
(www.enargas.gob.ar) como en el Boletin Oficial. 

¿Cúal es la razón del incumplimiento del ENARGAS la ley 27.245? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que los actos administrativos del ENARGAS 
se publican a medida que son emitidos en la web del organismo en la sección 
"Normativa". Pueden consultarse en el siguiente enlace: 

https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/resoluciones.php.  

Asimismo, la publicación de las Actas de Directorio emitidas pueden 
consultarse en el siguiente enlace: 

https://www.enargas.gob.ar/secciones/reuniones-directorio.php 

 

 

 

https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/resoluciones.php
https://www.enargas.gob.ar/secciones/reuniones-directorio.php


PREGUNTA N° 71      

TRANSPARENCIA ACTIVA. La ley de acceso a la información pública Ley 
27.245 en su articulo 32 inc. H) establece la obligación a los sujetos alcanzados 
de publicar  ñTodo acto o resoluci·n, de car§cter general o particular, 
especialmente las normas que establecieran beneficios para el público en 
general o para un sector, las actas en las que constara la deliberación de un 
cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y técnicos 
producidos antes de la decisión y que hubiesen servido de sustento o 
antecedenteò.  

A pesar de ello se observa una ausencia de publicidad en los actos y 
resoluciones dictadas por el ENARGAS tanto en su sitio oficial 
(www.enargas.gob.ar) como en el Boletin Oficial.  

Informe el nivel de cumplimiento del Enargas en relación a la transparencia 
activa establecida en la ley 27.245 ya que se observa ausencia de publicidad 
de sus actos administrativos y resoluciones. H a recibido recomendaciones o 
sancionespor parte de la Agencia?, Informe cantidad de los solicitudes de 
acceso a la información y nivel de respuesta y plazos. 

 

RESPUESTA 

La Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP) ha expresado en sus 
informes de gestión y de planificación (www.argentina.gob.ar/aaip), así como 
en la presentación y metodología del Índice de Medición de Transparencia 
Activa (edición 2018 y edición 2020), que dada la amplitud de sujetos obligados 
que están bajo su órbita resulta materialmente imposible hacer un seguimiento 
periódico del cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa de la 
totalidad de los organismos abarcados.   

En este sentido, la Agencia controla de manera sistemática a los organismos 
de la Administración Pública Nacional central y descentralizada, las empresas 
públicas y las universidades nacionales, pero todos los demás organismos y 
organizaciones se controlan ña demandaò. Es decir, ante la presentaci·n de un 
reclamo por incumplimiento, la Agencia implementa el procedimiento de 
resolución. 

En función de la pregunta realizada en el marco del informe del Jefe de 
Gabinete de Ministros a la Honorable Cámara de Diputados, se tomará la 
información para realizar el control específico.  

Independientemente, se hace saber que en una revisión a la página web del 
ENARGAS se encontraron publicadas las actas de Directorio previas a la 
intervención, previstas por Ley 27.5411 y Decreto 289/2020, mientras que 
desde la intervención no se han llevado a cabo reuniones de Directorio. 

Además, en la sección de normativa se encuentran publicadas 
las resoluciones emanadas; la última es de fecha 19/10/2020. 

Asimismo, en el Boletín Oficial se encuentran publicadas resoluciones 
emanadas del organismo; la última detectada con fecha 7/10/2020. 

Finalmente, es importante hacer saber que, según las disposiciones de la Ley, 
son los sujetos obligados quienes reciben y tramitan los pedidos de 

http://www.argentina.gob.ar/aaip)


información. Según el informe producido por el ENARGAS a esta Agencia, 
el organismo recibió, durante el año 2020, 28 solicitudes de acceso a la 
información pública que fueron respondidas en plazo o derivadas a otros 
sujetos obligados, según el artículo 10 de la norma. 

 

PREGUNTA N° 72      

Finalmente, luego de muchos reclamos del sector productivo de 
Biocombustibles, el Poder Ejecutivo dispuso un aumento del 10% para el 
Etanol producido a partir de caña de azúcar y maíz y del Biodiesel producido a 
partir de aceite de soja con fecha 14 de octubre por la Resolución 4 y 5 del 
2020 de la Secretaría de Energía. Este aumento, que fue considerado 
insuficiente por el sector de biocombustibles, se trasladó inmediatamente a los 
precios de las naftas y el gas oil en todo el país. 

¿Qué impacto prevé el gobierno que tendrán esos aumentos en los precios de 
las naftas y el gas oil a nivel del consumidor? 

 

RESPUESTA 

La Secretaría de Energía estima, según la actual estructura de precios de 
combustibles en surtidor, que un incremento del +10% en el precio de los 
biocombustibles podría traducirse en incrementos del orden del +0,9% en el 
gasoil y del +0,7% en las naftas. Estos son valores referenciales pudiendo 
variar de acuerdo a las condiciones de cada mercado regional. 

 

PREGUNTA N° 73      

En relación a la Ley 26.093 aprobada por el Congreso en Abril del 2006, que 
establece el régimen de promoción para los Biocombustibles, expira en Abril 
del 2021. 

1)¿El Gobierno Nacional prevé extender la vigencia de esa ley? 

2)¿El Gobierno Nacional está trabajando en algún proyecto de ley que 
sustituya a la 26.093 en la promoción de los Biocombustibles? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía señala que la Ley 26.093 fue sancionada el 19 de 
abril de 2006 y promulgada el 12 de mayo de 2006. Tiene un plazo de vigencia 
de 15 años, venciendo en mayo de 2021. El Poder Ejecutivo tiene la facultad 
de prorrogar la vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024 por aplicación del 
artículo 1° in fine de la misma. En el Congreso de la Nación se encuentra en 
trámite un proyecto de ley de prórroga del régimen hasta el 31 de diciembre de 
2024. 

El Gobierno nacional además trabaja en la posibilidad de una nueva Ley que 
impulse y beneficie al sector. 

 



PREGUNTA N° 74      

El Gobierno Nacional nombró Interventor en la empresa estatal Yacimientos 
Carboníferos Rio Turbio (YCRT) al Sr. Aníbal Fernández y en Abril de este año 
por Decisión Administrativa 443/2020 el Jefe de Gabinete autorizó la 
transferencia de 1.190 millones de pesos a la firma. Esto se realizó sin tener el 
presupuesto para el año 2020, por lo que no se conoce las necesidades de 
YCRT para todo el año y tampoco el destino de los fondos ya enviados. 

¿Qué planes que tiene el Gobierno Nacional para la operación de YCRT? 

¿Está en los planes del Gobierno Nacional incluir la inversión en la Usina a 
Carbón que es parte del complejo y los montos previstos? 

Informe el uso de los fondos ya enviados (1.190 Millones de pesos). 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita fue dada en el Informe Nº 126. Se transcribe 
respuesta brindada oportunamente a la pregunta del BLOQUE PRO - 
DIPUTADO Enríquez, Jorge Ricardo - N° 375     ID 1693: 

ñEn primer t®rmino, corresponde informar el contexto en el cual esta gesti·n 
asume a partir del dictado del Decreto Nº 119 de fecha 29 de enero de 2020 la 
Intervención de YCRT. 

Las Partidas Presupuestarias asignadas a YCRT por el Distributivo de 
Recursos para el año 2020 ($2.370 Millones) resultaban insuficientes para 
cubrir los gastos operativos de la Empresa y las necesidades de Inversión.  

Basta con mencionar que, durante el año 2019, la Secretaria de Hacienda 
transfirió a YCRT la suma de $2.370 Millones. Pese a que la Empresa no 
estuvo operativa durante gran parte del año 2019, y que la desinversión en 
insumos y equipamiento básico de seguridad mostró niveles alarmantes, el 
gasto registrado contablemente en la anterior gestión ascendió a $4.462 
millones para el año 2019, generando una millonaria deuda por distintos 
conceptos. La DEUDA acumulada por la Gestión anterior durante el período 
2016 ï 2019 asciende a la suma aproximada de $10.000 millones, sólo 
considerando valores históricos de deuda sin reclamos por intereses, pagos 
fuera de término, incumplimientos y demás. Asimismo, cabe mencionar que día 
a día surgen nuevas deudas y reclamos no registrados contablemente. 

Con el monto de $1.190 millones asignados por D.A. Nº 443 de fecha 26 de 
marzo de 2020, las Partidas Presupuestarias Vigentes de YCRT ascienden 
actualmente a $3.570 millones, no resultando suficiente para atender los gastos 
operativos, de inversión y cancelación de deudas necesarios para recuperar la 
Empresa que había sido paralizada. 

Las Partidas Presupuestarias asignadas a YCRT son destinadas para afrontar 
gastos corrientes inherentes al funcionamiento de la Empresa, inversiones 
menores de mantenimiento y puesta en funcionamiento, y cancelación parcial 
de deuda millonaria por incumplimientos de la anterior gestión. 

Al inicio de la gestión de la actual Intervención, YCRT se encontraba en paro 
con cese de actividades desde mediados del año 2019. En este contexto, se 



priorizaron las acciones que permitieron levantar la medida y comenzar con las 
actividades de preparación para la acción productiva de la Empresa. 

Se comenzó a pagar los salarios en tiempo y forma conjuntamente con las 
cargas sociales y aportes, así como la provisión de los elementos de seguridad 
necesarios para desarrollar en forma segura una actividad de por sí riesgosa. 

También se comenzó a abonar en forma regular el complemento previsional del 
82% al personal pasivo, el cual no se abonaba desde hacía 18 meses, 
generando deudas y reclamos judiciales, la mayoría con sentencias 
desfavorables. 

Se canceló parte de la deuda millonaria que por una gran cantidad de 
conceptos había contraído bajo la anterior gestión, se mencionan algunas:  

¶ Deudas con la Seguridad Social.  
¶ ART. 
¶ Deudas sindicales por retención indebida de aportes, lo cual podría 

constituir el delito de administración fraudulenta, contemplado en el 
artículo 173, inciso 7º del Código Penal.  

¶ Deudas con ANSES por asignaciones familiares. 
¶ Deudas Impositivas Nacionales, Provinciales y Municipales. 
¶ Proveedores varios de servicios e insumos esenciales, etc.ò 

Adicionalmente, se informa que la actual Intervención de YCRT se encuentra 
abocada a recuperar la capacidad operativa de la Empresa, poniendo en 
funcionamiento las máquinas y realizando las tareas preparatorias que 
permitan recuperar la capacidad de extracción de carbón perdida durante la 
anterior gestión. 

Nuestra gestión institucional de YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO 
TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES 
EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS tiene, entre sus objetivos, la venta de 
la energía producida a partir del carbón mineral, lo que determina que la 
Central Térmica y el Yacimiento constituyen una unidad de explotación 
inescindible, de lo que deviene la conveniencia de su tratamiento como una 
unidad en todos sus aspectos. 

Se encuentran publicadas en la Página de YCRT las primeras Convocatorias, 
donde se licitan servicios y bienes necesarios para dar inicio a las tareas de 
relevamiento y preparación inherentes a la puesta en funcionamiento de la CT 
14 Mineros. 

Los plazos de ejecución y el porcentaje de terminación de la obra surgirán de 
las tareas de relevamiento y preparación. 

 

PREGUNTA N° 75      

El pasado 15 de Octubre, desde Loma Campana (área de Vaca Muerta 
operada por YPF),  el Presidente de la Nación anunció Plan Gas IV con el 
objetivo de promover un aumento de la producción de gas natural en el período 
2020-2023 y sustituir importaciones por un monto cercano a 5.600 Millones de 
Dólares. Para lograrlo, el Gobierno implementará a través de la Secretaría de 
Energía un subsidio a la producción de gas pagando un precio de hasta 3.70 



USD/MBTU, que es superior al precio que pagan los usuarios por la provisión 
de gas residencial. 

¿El subsidio a la producción aplicará también a la producción que se destine a 
exportación, por ejemplo, a Chile, durante el verano? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que el esquema prevé otorgar prioridad para 
exportar en condición firme parte del volumen total de exportación y, fuera del 
período estacional de invierno, a aquellos Productores Firmantes que 
presenten precios más competitivos de acuerdo con el posicionamiento que 
surja de la licitación. No obstante, el metro cúbico exportado no goza de este 
beneficio. 

 

PREGUNTA N° 76      

El pasado 15 de Octubre, desde Loma Campana (área de Vaca Muerta 
operada por YPF),  el Presidente de la Nación anunció Plan Gas IV con el 
objetivo de promover un aumento de la producción de gas natural en el período 
2020-2023 y sustituir importaciones por un monto cercano a 5.600 Millones de 
Dólares. Para lograrlo, el Gobierno implementará a través de la Secretaría de 
Energía un subsidio a la producción de gas pagando un precio de hasta 3.70 
USD/MBTU, que es superior al precio que pagan los usuarios por la provisión 
de gas residencial. 

¿Por qué el Presidente de la Nación mencionó que la producción de gas 
natural ha declinado en los últimos 4 años, cuando las estadísticas de la 
Secretaría de Energía indican un aumento significativo en ese período? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía señala que la Secretaría de Energía recibe las 
declaraciones juradas de las empresas operadoras sobre la producción 
mensual de gas natural en el marco de la Resolución SE 319/1993. Los datos 
recabados a partir de dichas declaraciones muestran un claro declino de la 
producción de Gas Convencional en los últimos cuatro años. 

Por su parte, la producción total de gas natural (Convencional + No 
Convencional) comenzó a revertir su estancamiento en los últimos dos años 
producto de la promoción de la actividad No Convencional. 

 

 

 

 

 

 

 



PRODUCCIÓN DE GAS NATURAL (en Mm³) 

 

Fuente: elaboración propia según DDJJ de empresas. 

 

PREGUNTA N° 77      

El pasado 15 de Octubre, desde Loma Campana (área de Vaca Muerta 
operada por YPF),  el Presidente de la Nación anunció Plan Gas IV con el 
objetivo de promover un aumento de la producción de gas natural en el período 
2020-2023 y sustituir importaciones por un monto cercano a 5.600 Millones de 
Dólares. Para lograrlo, el Gobierno implementará a través de la Secretaría de 
Energía un subsidio a la producción de gas pagando un precio de hasta 3.70 
USD/MBTU, que es superior al precio que pagan los usuarios por la provisión 
de gas residencial. 

1)Informe el monto de subsidios que aportará el Estado Nacional como parte 
del Plan Gas IV para cada año de vigencia del plan. 

2)¿El monto correspondiente al año 2021 coincide con lo previsto en el 
Presupuesto Nacional ahora en discusión en el Congreso de la Nación? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que el Plan Gas.Ar presentado por el 
Presidente Alberto Fernández el pasado 15 de octubre en la provincia de 
Neuquén, es una política pública que tiene como objeto incentivar la inversión y 
la producción de gas como herramienta para detener el actual sendero de 
declinación creciente de la producción, satisfaciendo la demanda interna con 
gas doméstico, sustituir importaciones y generando un ahorro de divisas 
significativo, al tiempo que reduce el costo fiscal y se potencia el empleo, el 
desarrollo en las regiones productoras, sus Pymes y Empresas Regionales, la 
industria y la tecnología nacional. 



El Poder Ejecutivo nacional presentó ante el Congreso de la Nación el 
Presupuesto 2021 con anterioridad a la formulación y entrada en vigencia del 
nuevo Plan Gas.Ar. No obstante, el Plan estima exclusivamente por las 
entregas a Distribuidoras un esfuerzo fiscal del orden de los U$S 600 MM 
anuales. 

 

PREGUNTA N° 78      

RELOCALIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE ENERGÍA A NEUQUÉN. En 
recientes declaraciones públicas, tanto el Presidente de la Nación, Dr. Alberto 
Fernández, como el Secretario de Energía, Darío Martínez, han comentado la 
decisión de trasladar la Secretaría de Energía a la Provincia de Neuquén como 
una forma de ñfederalizarò las decisiones en ese tema.  

Brinde mayores detalles sobre el plan de traslado de la Secretaría de Energía a 
Neuquén e indique si dicho plan involucra a toda la estructura o solo una parte 
de la estructura aprobada recientemente al pasar a depender del Ministerio de 
Economía.  

Informe el costo previsto para dicha relocalización y si implica también el 
traslado de todo el personal actual de la Secretaría.  

¿Se prevé también trasladar a organismos o empresas dependientes de la 
Secretaria de Energía como los entes reguladores, IEASA, CONEA, 
Nucleoel®ctrica, etcé?  

¿Existen planes en el Gobierno de trasladar otras Secretarias o dependencias 
del Poder Ejecutivo a otras provincias? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que, siguiendo los lineamientos del 
presidente Alberto Fernández, se busca que la gestión de la Secretaria de 
Energía tome relevancia en el lugar donde ocurren los hechos, como parte de 
un proceso de descentralización y federalización en la toma de decisiones. 
Actualmente, la Secretaría se encuentra trabajando en la normativa y 
procedimientos para concretar dicho esquema. 

Respecto al traslado de otras secretarías, desde la Secretaría de Relaciones 
Parlamentarias, Institucionales y con la Sociedad Civil de Jefatura de Gabinete 
de Ministros se informa que es intención de este gobierno realizar un análisis 
exhaustivo a fin de descentralizar y/o relocalizar en distintas provincias a los 
organismos del Estado Federal. Se están evaluando diversas alternativas con 
el fin de garantizar un nuevo federalismo. Estas alternativas se concretarán a 
partir  del proyecto de ley de Capitales Alternas que tiene media sanción del 
Senado. 

 

PREGUNTA N° 79      

Finalmente, luego de muchos reclamos del sector productivo de 
Biocombustibles, el Poder Ejecutivo dispuso un aumento del 10% para el 
Etanol producido a partir de caña de azúcar y maíz y del Biodiesel producido a 



partir de aceite de soja con fecha 14 de octubre por la Resolución 4 y 5 del 
2020 de la Secretaría de Energía. Este aumento, que fue considerado 
insuficiente por el sector de biocombustibles, se trasladó inmediatamente a los 
precios de las naftas y el gas oil en todo el país. 

¿Están previstos nuevos aumentos de los precios de los biocombustibles 
durante este año y la magnitud de dichos incrementos? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que por Decreto N° 297 de fecha 19 de 
marzo de 2020 y sus posteriores modificaciones, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL estableció el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio a fin de 
proteger la salud pública, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con motivo del coronavirus 
y la enfermedad COVID-19, lo cual viene generando un fuerte impacto en la 
economía de la población.  

En este marco, la actualización del precio del biodiesel conforme lo establecido 
en la Resolución N°83/18 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
HIDROCARBURÍFEROS y sus modificatorias, la actualización del precio del 
bioetanol elaborado a base de caña de azúcar conforme a lo establecido en la 
Disposición Nº81/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y 
COMBUSTIBLES, como así también un eventual incremento en el precio del 
bioetanol elaborado a base de maíz, hubiera traído como consecuencia 
significativos aumentos en el precio del gasoil y de las naftas en el surtidor que 
agravarían aún más la situación mencionada, de modo que resultó necesario 
fraccionar las actualizaciones a fin de morigerar su impacto en el contexto 
macroeconómico actual y en pos de preservar los derechos que asisten a 
consumidores y usuarios de bienes y servicios. Todo lo mencionado se 
enmarca en virtud de lo dispuesto por el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el Marco de la Emergencia Pública que declaró la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social. 

En dicho marco, el Poder Ejecutivo estudia posibles esquemas de actualización 
de precio en función de las necesidades de la industria, las economías 
regionales y todos los actores que intervienen en la cadena de valor, en el 
marco de la prórroga del régimen que tramita actualmente en el Congreso de la 
Nación. 

 

PREGUNTA N° 80      

El Gobierno Nacional nombró Interventor en la empresa estatal Yacimientos 
Carboníferos Rio Turbio (YCRT) al Sr. Aníbal Fernández y en Abril de este año 
por Decisión Administrativa 443/2020 el Jefe de Gabinete autorizó la 
transferencia de 1.190 millones de pesos a la firma. Esto se realizó sin tener el 
presupuesto para el año 2020, por lo que no se conoce las necesidades de 
YCRT para todo el año y tampoco el destino de los fondos ya enviados. 

¿Será necesario el envió de otros fondos en el curso del corriente año? 



RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que el presupuesto Vigente para el Ejercicio 
2020 asignado a YCRT por esta cartera cubre las necesidades de 
funcionamiento para el presente año. 

Adicionalmente, puede consultar la respuesta a la pregunta Nº 74 del presente 
informe.  

 

PREGUNTA N° 81      

INICIATIVA PARA LA TRANSPARENCIA DE LAS INDUSTRIAS 
EXTRACTIVAS (EITI). En relación al Primer Informe Flexible que nuestro país 
presentará en el mes de diciembre, en el cual se  debería divulgar la 
información solicitada por el estándar a fines de lograr su implementación; y 
teniendo en consideración que los estados provinciales mantienen la propiedad 
de los recursos naturales (Art. 124 CN), establecen concesiones, perciben 
regalías, cánones y ciertos impuestos en forma directa. 

¿Cómo se aborda el alcance del estándar EITI respecto de las provincias 
productoras de hidrocarburos y mineras? 

¿Cuál será el alcance de la información a nivel provincial? 

¿Qué provincias se han adherido al estándar? ¿Cómo se promueve la 
adhesión de las mismas? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que, en su primera etapa, el alcance de la 
iniciativa EITI se relaciona con la actividad hidrocarburífera en áreas de 
jurisdicción nacional (costa afuera más allá de las 12 millas marinas conforme 
Ley 26.197). En la próxima etapa se prevé la adhesión de las provincias 
productoras al estándar para lo cual se dio comienzo a acciones de divulgación 
regional y trabajo coordinado con cada una de ellas. 

 

PREGUNTA N° 82      

Presupuesto y economía 

àEl PEN va a derogar los ñsuperpoderesò del Decreto Nº 457/2020, que deja 
sin efecto la aplicación de los límites a las reestructuraciones presupuestarias 
que puede disponer el Jefe de Gabinete de Ministros, establecidos en el tercer 
párrafo del artículo 37 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, por ser ilegales y violentar 
los controles republicanos? 

 

RESPUESTA 

La Secretaría de Evaluación Presupuestaria de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros informa que, ante la necesidad de dar respuestas a requerimientos de 
los organismos de la Administración Pública Nacional, el marco legal que rige 



las modificaciones presupuestarias prevé que el Jefe de Gabinete de Ministros 
puede reasignar las partidas de acuerdo a las disposiciones que emanan del 
artículo 37 de la Ley 24.156, con las modificaciones introducidas por el DECNU 
N° 457/20.  

Las modificaciones presupuestarias realizadas en el marco de las previsiones 
del artículo 37 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público, al 28.10.2020 alcanzan el 2,1% del presupuesto 
inicial modificado por la Ley 27.561, lo que equivale a $142.378M. Si a este 
importe se le suma lo dispuesto en función de la autorización prevista en el 
Decreto Nº 457/20 se alcanza una variación del 2,5% ($166.002 M).  

 

Fuente: SIDIF y Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y PPP. 

PREGUNTA N° 83      

Presupuesto y economía 

Determine cuál es la estrategia y las medidas económicas que implementará el 
PEN para que la depreciación de la moneda nacional no se traslade a los 
precios. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que el índice de precios al consumidor 
acompaña la evolución del dólar oficial. El frente cambiario alternativo no 
determinó el ritmo de la inflación en estos 10 meses, ni en el pasado. La 
política del tipo de cambio oficial es un tipo de cambio real estable; esto hace 
que precios y tipo de cambio nominal vayan de la mano. 

 

PREGUNTA N° 84      

Presupuesto y economía 

Indique cual es el plan del Poder Ejecutivo Nacional en materia de empleo, 
teniendo en cuenta el notable ascenso de los índices de desempleo y pobreza. 

 

 

 



RESPUESTA 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, promueve un conjunto de 
políticas activas de empleo dirigidas a distintos colectivos de trabajadores/as 
desocupados/as que por sus diferentes características presentan dificultades 
para insertarse en el mundo del trabajo. Estas son:  

PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, dirigido a jóvenes. 

El objetivo del programa es generar oportunidades de inclusión social y laboral 
a jóvenes de entre 18 y 24 años que quieran acceder al mundo del trabajo a 
través de la participación en distintas actividades de capacitación y orientación 
laboral.  
Pueden participar jóvenes de entre 18 y 24 años con estudios primarios o 
secundarios incompletos y residencia permanente en el país que se encuentran 
en situación de desempleo. 

Los jóvenes reciben un incentivo económico mensual según la prestación en la 
que participan. Estas pueden ser: curso de Introducción al Trabajo; curso de 
apoyo a la empleabilidad e integración social; talleres de apoyo a la búsqueda 
de empleo; cursos gratuitos de formación profesional; Apoyo para la 
certificación de estudios formales obligatorios; entrenamiento para el trabajo; 
procesos de inserción laboral asistida; apoyo para la puesta en marcha de un 
emprendimiento independiente; acceder a orientación laboral. 
 
SEGURO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SCyE), dirigido a diferentes 
colectivos vulnerados. 

El objetivo del SCyE es brindar apoyo a trabajadores/as desocupados/as en la 
actualización de sus competencias laborales, en el desarrollo de su proyecto 
formativo y en la búsqueda activa de empleo, a través de la participación en 
distintas actividades de capacitación y orientación laboral. 

Pueden participar personas mayores de 18 años que se encuentren 
desocupadas y pertenezcan a algunos de los siguientes grupos de 
trabajadores/as vulnerados: personas privadas de su libertad y a las que estén 
incorporadas a medidas de tratamiento en el medio libre; víctimas de prácticas 
de trata de personas; refugiados/as mayores de 18 años; que se encuentren en 
tratamiento por el consumo de sustancias psicoactivas; cuya identidad de 
género no sea coincidente con el sexo asignado al momento de su nacimiento; 
víctimas de violencia doméstica; víctimas de prácticas de explotación sexual; 
trasplantados/as o en espera de un trasplante; con problemas de salud que les 
impida insertarse laboralmente; grupos poblacionales pertenecientes a pueblos 
indígenas; padre, madre, tutor o adulto de niñas o niños detectados/as en 
situación de trabajo. 

Los/as participantes reciben un incentivo económico mensual según la 
prestación en la que participan: capacitaciones en cursos de Formación 
Profesional; finalización de estudios primarios y/o secundarios; prácticas 
calificantes en ambientes de trabajo; iniciar un proyecto productivo de manera 
independiente; inserción laboral en un empleo formal. 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/empleojoven/curso-de-introduccion-al-trabajo


PROGRAMA PROMOVER, dirigido a personas con discapacidad. 

El Programa Promover la Igualdad de Oportunidades de Empleo asiste a 
personas con discapacidad en la construcción o actualización de su proyecto 
formativo y ocupacional, en el desarrollo de trayectorias laborales, a través de 
la participación en distintas actividades de capacitación y orientación laboral.  

Pueden participar: Trabajadores/as desocupados/as mayores de 18 años con 
certificado de discapacidad y residencia permanente en el país, que busquen 
empleo. 

Los/as participantes reciben un incentivo económico mensual según la 
prestación en la que participan: talleres de orientación laboral o de apoyo a la 
búsqueda de empleo; cursos de formación profesional; procesos de 
certificación de estudios formales obligatorios; acciones de entrenamiento para 
el trabajo; acciones de inserción laboral; certificación de competencias 
laborales; asistencia para el desarrollo de emprendimientos independientes. 

Asimismo, este Ministerio, junto con la ANSES, también se gestiona el Seguro 
por desempleo. 
El Seguro por desempleo brinda a los/as trabajadores/as asalariados/as 
registrados/as, legalmente despedidos/as sin justa causa, un pago mensual, 
asignaciones familiares y cobertura médica mientras estén temporalmente sin 
empleo. 

Pueden participar: Trabajadores/as desocupados/as en forma involuntaria, 
despedidos/as ñsin justa causaò o por fuerza mayorò que cuenten con una 
cantidad mínima de aportes patronales. 

Beneficios: en el marco del Programa de Prestaciones por Desempleo, se 
otorga un incentivo económico mensual para la finalización de estudios 
formales obligatorios, actividades de formación profesional y capacitación 
laboral. Además, se puede acceder a las prestaciones para el apoyo a la 
inserción laboral que brinda el MTEySS. 

También, desde el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, se 
promueven diversos programas orientados a la mejora de la empleabilidad, la 
promoción y sostenimiento del empleo. Los programas más importantes son: 

Acciones de entrenamiento para el trabajo en el sector privado: 

Mejora de las competencias y habilidades de los/as trabajadores/as 
desocupados/as para promover su inserción laboral, brindando a las empresas 
la posibilidad de formarlos/as de acuerdo a sus requerimientos. 

Las empresas pueden formar trabajadores/as desocupados/as de acuerdo a 
sus necesidades a través de una práctica calificante en ambientes de trabajo. 
Durante el desarrollo del proyecto no se establece una relación laboral entre la 
empresa y los/as trabajadores/as, sino un acuerdo de entrenamiento.  

Pueden participar: micro, pequeñas, medianas y grandes empresas que no 
hayan realizado despidos masivos en los últimos 6 meses. 

Beneficios: los/as participantes/as reciben una ayuda económica mensual a 
cargo del MTEySS o en forma conjunta con la empresa según su tamaño. 
Los/as participantes/as también tienen Seguro de Accidentes Personales y 
Cobertura Médica a cargo de la empresa. El incentivo económico que brinda el 



MTEySS será mayor cuanto más pequeña sea la empresa. El orden es el 
siguiente: 1ro Micro, 2do Pequeñas, 3ro Medianas y 4to Grandes. 

 

Programa de inserción laboral en el sector privado: 

El objetivo del programa es promover la inserción laboral de trabajadores/as 
desocupados/as en empresas. Brinda incentivos económicos a las empresas 
para que contraten trabajadores/as desocupados/as e incrementen su dotación 
de personal.  
Pueden participar: micro, pequeñas, medianas y grandes empresas. 

Beneficios: El MTEySS cubre parte del salario del trabajador/a incorporado/a. 
La empresa se hace cargo de completar la diferencia para alcanzar lo que 
corresponde de acuerdo al Convenio Colectivo. 

La duración del beneficio económico varía según la edad y género de los/as 
trabajadores/as. Asimismo, el aporte del MTEySS depende del tamaño y 
jornada laboral: las empresas con menos trabajadores recibirán una ayuda 
económica mayor que las grandes. 

 

Programa de empleo independiente  

El objetivo del programa es brindar asistencia financiera y técnica para 
promover el desarrollo y formalización de emprendimientos productores de 
bienes y servicios (individuales o asociativos) nuevos o en funcionamiento.  

Además de los y las participantes de los programas poblacionales arriba 
detallados, pueden participar trabajadores/as independientes que tengan 
experiencia o conozcan su oficio. 

Beneficios: se brinda asistencia técnica (mediante la participación en un curso 
de gestión empresarial para la formulación del proyecto y el plan de negocios; 
acompañamiento de tutores durante la etapa de implementación y 
comercialización; desarrollando encuentros de sensibilización sobre derechos y 
obligaciones de los/as trabajadores/as independientes no formalizados) y 
asistencia económica (ayuda económica mensual a los/as participantes; 
subsidio no reembolsable para la formación del capital inicial; el 
refinanciamiento del emprendimiento al año de la aprobación y para la 
formalización del emprendimiento). 

 

Programa de trabajo autogestionado  

Es programa tiene por objetivo promover la generación de empleo y/o el 
mantenimiento de puestos de trabajo existentes, promocionando y 
fortaleciendo unidades productivas autogestionadas por los/as trabajadores/as 
en forma asociativa, y mejorar su competitividad y sustentabilidad. 

Pueden participar unidades productivas autogestionadas por sus 
trabajadores/as en forma asociativa que provienen de procesos de 
recuperación de empresas (empresas y/o fábricas recuperadas) o las 
generadas directamente por iniciativa de trabajadores/as, en su fase de puesta 
en marcha y/o consolidación de los procesos productivos. 



Beneficios: se brinda apoyo económico individual en la fase de inicio de 
actividades o ante situaciones críticas; aporte económico destinado a la 
reparación y/o adquisición de equipamiento, insumos y acondicionamiento de la 
infraestructura en la fase inicial del proyecto; cofinanciación de proyectos de 
inversión para bienes de capital y/o reacondicionamiento de infraestructura e 
instalaciones; asistencia técnica para mejorar la capacidad de gestión; 
asistencia económica para mejorar las condiciones de seguridad e higiene. 

 

PREGUNTA N° 85      

Presupuesto y economía 

¿Cuánto presupuesto se está destinando al sostenimiento de las medidas 
dispuestas por las Comunicaciones A6964 y A7095 del BCRA sobre 
refinanciación de tarjetas de crédito? ¿Se piensa seguir prorrogando la 
medida? Informe cuantos beneficiarios tiene, a la fecha, dicho programa. 

 

RESPUESTA 

El Banco Central informa que, recientemente difundió el último relevamiento de 
la Encuesta de Condiciones Crediticias correspondiente al Tercer Trimestre de 
2020 
(http://www.bcra.gov.ar/PublicacionesEstadisticas/Encuesta_de_condiciones_cr
editicias.asp).  

En la mencionada edición se incorporó, de manera extraordinaria, un conjunto 
de preguntas adicionales mediante las cuales se buscó conocer la visión de 
una muestra de entidades financieras, sobre la utilización de parte de las 
herramientas implementadas por el Banco Central, especialmente aquellas 
orientadas a propiciar un alivio financiero para las personas deudoras.  

De acuerdo con las respuestas obtenidas del total de entidades financieras 
participantes, en abril cerca del 27% del saldo total de las financiaciones 
mediante tarjetas de cr®dito utilizaron esta herramienta de alivio (Com ñAò 
6964, http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A6964.pdf).  

En tanto, en septiembre se registró una menor utilización de la mencionada 
herramienta, alcanzando el 19% del saldo total de financiamiento mediante 
tarjetas de cr®dito (Com ñAò 7095, 
http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A7095.pdf). 

 

PREGUNTA N° 86      

Presupuesto y economía 

Explique por qué causa no se respeta lo determinado en el inciso 2) del art. 75 
de la Constitución Nacional, con relación a la reducción de la Coparticipación 
Federal a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, teniendo en cuenta la 
transferencia de competencias y funciones, como fue el traslado de la Policía 
Federal a la CABA. 

 

http://www.bcra.gov.ar/PublicacionesEstadisticas/Encuesta_de_condiciones_crediticias.asp
http://www.bcra.gov.ar/PublicacionesEstadisticas/Encuesta_de_condiciones_crediticias.asp
http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A6964.pdf
http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A7095.pdf


RESPUESTA 

El Ministerio del Interior informa que la carta magna establece que la 
distribución de los recursos coparticipables en el sistema creado por el artículo 
75 inciso 2 debe considerar las competencias, servicios y funciones de los 
niveles de gobierno y su asignación debe ser equitativa y solidaria, priorizando 
el logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de 
oportunidades en todo el territorio.  

Asimismo, el quinto párrafo del artículo 75 inciso 2 de nuestra Constitución 
Nacional exige que las transferencias de competencias, servicios o funciones 
sean aprobadas por ley del Honorable Congreso. Asimismo, establece que 
tales transferencias deberán incluir la asignación de recursos destinados a 
financiarlas. 

En consecuencia, y a efectos de cumplimentar ambas exigencias 
constitucionales, el Poder Ejecutivo remitió un proyecto de ley que contempla el 
financiamiento de los servicios transferidos a la CABA con fondos que fueron 
calculados con base a los registros del año de la transferencia (2016) e 
informados por la Contaduría General de la Nación e incluye un mecanismo de 
actualización para todos los ejercicios fiscales sucesivos. 

 

PREGUNTA N° 87      

Nodio 

Explique si la creación del Observatorio de la Desinformación y la Violencia 
Simbólica en Medios y Plataformas Digitales -NODIO-, en la órbita de la 
Defensoría del Pueblo de la Nación no constituye una instancia de vigilancia 
desde el Estado hacia la prensa, la multiplicidad de expresiones y la diversidad 
de opiniones y conlleva un riesgo cierto de disciplinamiento y control de la 
información, que pone en peligro la libertad de prensa consagrada en el artículo 
14 de la Constitución Nacional. 

 

RESPUESTA 

La Jefatura de Gabinete informa que la Defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación Audiovisual fue creada mediante la ley de SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL (Ley 26.522). En el artículo 19 se describe 
entre sus funciones ñc) Convocar a las organizaciones intermedias públicas o 
privadas, centros de estudios e investigación u otras entidades de bien público 
en general, para crear un ámbito participativo de debate permanente sobre el 
desarrollo y funcionamiento de los medios de comunicaci·nò 

El Observatorio de la Desinformación y la Violencia Simbólica en Medios y 
Plataformas Digitales (NODIO) creado en la órbita de la Defensoría del Público, 
tiene como objetivo promover la libertad de expresión y el debate democrático. 

Actualmente el Observatorio se encuentra en una etapa de conformación, se 
piensa desarrollar como una línea de trabajo que contará con la participación 
de plataformas digitales, universidades, comunicadores y comunicadoras, 



sindicatos, cámaras empresarias, empresas de comunicación y miembros de la 
sociedad civil. 

Un observatorio es un centro desde el cual se investigan, analizan y registran 
objetos, eventos y situaciones que ocurren en nuestra sociedad, por lo tanto, se 
aclara que no existe intención alguna de llevar adelante ni el control, ni la 
supervisión de la tarea de la prensa. 

Por último, se menciona que la Defensoría del Público ha iniciado una ronda de 
consultas de diversos aspectos relacionados a la creación del Observatorio. 
Con el objetivo de lograr que su conformación sea plural, garantizando la 
promoción de la libertad de expresión de todos y todas y el derecho a la 
comunicación. 

 

PREGUNTA N° 88      

Usurpaciones 

En función de las numerosas tomas de tierras que se están produciendo a lo 
largo y ancho del país, ¿cuáles son las medidas que se están tomando o se 
piensa tomar desde el Poder Ejecutivo Nacional para evitar que se produzcan 
nuevas y solucionar las existentes? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Social informa que el Estado Nacional debe 
promover la generación de suelo urbano de calidad para responder al déficit 
habitacional y generar condiciones para el crecimiento de la población y de los 
sectores populares en particular. 

En ese marco, desde la Secretaría de Integración Socio Urbana, se propone el 
desarrollo de un Programa de ñLotes con serviciosò que apunta a dar respuesta 
a la necesidad de suelo urbanizable, con buena localización y a precios 
accesibles a los barrios que integra el Registro Nacional de Barrios Populares 
(RENABAP). 

El objetivo del programa es facilitar el acceso de lotes con servicios, priorizando 
a las familias de los barrios populares que no cuenten con vivienda propia y 
que no puedan acceder a un terreno en las condiciones en que funciona el 
mercado de suelo en la actualidad, ofreciendo suelo a precios accesibles y con 
financiamiento adecuado a la realidad de las familias destinatarias. 

El programa será desarrollado en conjunto con los municipios, las provincias y 
organizaciones de la sociedad civil, contemplando la participación de las 
organizaciones comunitarias y de los trabajadores y trabajadoras de la 
economía popular. 

Para más información puede consultar las respuestas a las Preguntas Nº 1169, 
1272, 1822 del presente Informe.  

 

 

 



PREGUNTA N° 89      

Usurpaciones 

Indique que acciones se están tomando o se piensan tomar desde el Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat para brindar soluciones habitacionales y/o 
reactivar la construcción de viviendas 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat informa que la Secretaría de 
Hábitat viene llevando a cabo tres grandes programas en simultáneo.  

El programa Reactivar, que tiene por objetivo la reanudación de las obras 
paralizadas o abandonadas en la anterior gestión, a partir de solucionar caso 
por caso las distintas situaciones legales, dominiales, contractuales, de 
proyecto, o simplemente desidia que originaron su detención. Se trata de una 
tarea compleja ya que cada obra presenta en sí misma una situación 
diferenciada. Pese a ello, se han logrado tipificar distintos grupos de casos y 
reanudar la financiación de los casos de pronta y mediana solución. El 
programa plantea la reactivación de más de 20.000 soluciones. Ya se han 
recibido adhesiones por 8.419 viviendas, 3107 mejoramientos y 33 proyectos 
de infraestructura y mejoramiento del hábitat y siguen ingresando día a día, en 
Buenos Aires, Chaco, Córdoba, Entre Ríos, Formosa, La Rioja, Mendoza, Río 
Negro, Salta, San Juan, Santa Cruz, Santa Fé, Santiago del Estero y Tucumán. 
Se han firmado factibilidades Técnicas y Convenios por 2.407 viviendas, 2.000 
mejoramientos y 8 proyectos de Infraestructura y Mejoramiento del Hábitat.  

El ñPlan Argentina Construye. Habitar la Emergenciaò, se constiuyó como un 
nuevo programa de obras, atendiendo la situación de pandemia. Está basado 
en múltiples obras de pequeña escala, capaces de ser abordadas por cuadrillas 
restringidas e incorporando, además, elementos industrializados de factura 
local, cumpliendo con los protocolos vigentes. Comprende la realización de 30 
edificios polivalentes en las zonas mas comprometidas por la emergencia, 
reutilizables luego como equipamientos públicos de jerarquía urbana, 
completamiento de tejidos de vivienda individual o colectiva, conexiones de 
infraestrcturas domiciliarias y provisión de nucleos sanitarios con especial 
atención a NOA, NEA y AMBA en reemplazo proritario de letrinas. Las 
provincias han presentado más de 600 obras a evaluar, de las cuales 180 ya 
han sido factiblizadas e iniciados sus trámites ejecutivos. Este registro varía 
también día a día, avanzando las presentaciones y los trabajos de evaluacióna 
a la par.   

Una tercera línea estratégica, se encuentra desarrollando proyectos ejecutivos 
para la pos pandemia, consistentes en la reurbanización integral y participativa 
de barrios populares, la construcción de barrios trabajadores en convenios ya 
firmados con cooperativas representadas por el INAES y en confección con 
sindicatos y sus mutuales; la recuperación de conjuntos habitacionales y 
patrimonios hoy degradados, la concertación de proyectos emblemáticos en 
cada una de las capitales alternativas, la ejecución de proyectos urbano-
productivos en entornos rurales y rururbanos, etc. Todos éstos en coordinación 
con otras dependencias del ejecutivo nacional en sinergia de esfuerzos y 
optimización de recursos. 



 

Plan Procrear  

Desde el inicio del programa, el Procrear construyó más de 23 mil viviendas, en 
70 predios, todas comenzadas a construir entre 2012 y 2015. Al día de la 
fecha, 12.570 de estas viviendas ya fueron entregadas y 10.734 viviendas 
están en etapa final de obra o mantenimiento y en proceso de adjudicación.  

Desde diciembre de 2019 hasta hoy, se entregaron 1948 viviendas con el 
compromiso de entregar la totalidad restante.  

El Procrear contempla 9 líneas de créditos, Microcréditos, Mejoramientos 
Refacción, Mejoramientos Gas, Ampliación, Construcción, Desarrollos 
Urbanísticos y Lotes con Servicios (en proceso de inscripción y adjudicación), 
Mejoramientos Sustentables y Desarrollos Habitacionales, que generan una 
inversión para el año 2020 de $19.700 millones.  

En este sentido, aproximadamente a las 11 mil viviendas que ya comenzaron a 
entregarse, se suman 30.000 a construirse mediante créditos hipotecarios de la 
línea Construcción; 10.000 nuevas unidades en Desarrollos urbanísticos; 4.000 
más a través de la línea Desarrollos Habitacionales; 10 mil nuevos lotes; y 
cerca de 225 mil créditos para realizar refacciones, ampliaciones y conexiones 
de gas, que permitan a familias en todo el país mejorar sustancialmente las 
condiciones de su vivienda y su calidad de vida.  

Desde el relanzamiento del Programa, la web de Procrear tuvo 14 millones de 
visitas, se inscribieron aproximadamente 355 mil personas en las diferentes 
líneas. 

En aproximadamente 2700 localidades del país, 71 mil personas ya fueron 
sorteadas para mejorar y realizar refacciones en sus viviendas y más de 35 mil 
créditos ya fueron liquidados con un desembolso de $5 mil millones.  

El 28 de octubre se realizó un nuevo sorteo de más de 42 mil créditos para las 
líneas Microcréditos, Refacción, Ampliación y Construcción. Además, se 
preveen otros 2 sorteos adicionales antes de fin de año.  

 

Plan Nacional de Suelo  

En materia de política de suelo, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 
creó por Resolución MDTYH Nº 19/2020, en mayo de 2020, el Plan Nacional 
de Suelo Urbano, lo que implica que el país cuente por primera vez con una 
política explícita de suelo. 

Dicho Plan contempla cuatro ejes de trabajo, que son los siguientes: 

- Programa Nacional de Producción de Suelo, que está destinado al 
financiamiento y apoyo para la generación de lotes con servicios y los 
instrumentos legales que sean necesarios para favorecer la producción de 
suelo urbanizado, con el fin de incrementar la oferta de suelo urbanizado de 
calidad y asequible a los sectores sociales que no pueden acceder a un 
terreno a través del mercado. Asimismo, apunta a generar suelo urbanizado 
para construir en él viviendas. El Programa impulsa además la creación de 
Bancos de Tierras a nivel municipal y provincial, entendidos como un 
sistema de administración e incorporación de inmuebles al patrimonio 



municipal, que sirva para regularizar, constituir reservas de tierras públicas y 
lograr un aprovechamiento integral de las mismas. 

- Programa Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica, que apunta a la 
formación permanente de técnicos y funcionarios de la Administración 
Pública para mejorar las capacidades de los gestores públicos de gobiernos 
locales y provinciales en políticas de suelo. También se plantea brindar 
asistencia técnica para diseñar y aplicar instrumentos de gestión de suelo 
eficaces. 

- Creación de la Mesa Intersectorial de Políticas de Suelo, integrada por 
instituciones inscriptas en el Registro de Instituciones vinculadas a las 
Políticas de Suelo, recientemente conformado a partir de una convocatoria 
abierta a instituciones argentinas ligadas al acceso al hábitat, las políticas de 
suelo y la gestión territorial, que cumplan con los criterios de pertinencia, 
representatividad y trayectoria. Luego del trabajo de convocatoria y selección 
de instituciones que integran la Mesa, el día 30 de octubre del corriente se 
realiza la presentación formal de la misma. 

- Creación del Observatorio Nacional de Acceso al Suelo, el que se encuentra 
integrado por el ñRegistro Territorial de Suelo Apto para Programas 
Habitacionales y Proyectos Urbanosò y ñel Observatorio Nacional de Precios 
del Sueloò. El Observatorio prev® la construcci·n y an§lisis de datos acerca 
de la situación de acceso al suelo en todo el territorio nacional, lo que 
constituirá un insumo fundamental para el diseño, la ejecución y la 
evaluación y monitoreo de las políticas y programas implementados. 
 

El Plan fue reglamentado por Disposición SSPSYU-MDTYH N°1/2020, mientras 
que el Programa Nacional de Producción de Suelo cuenta con Manual de 
Ejecución aprobado por Disposición SSPSYU-MDTYH N°5/2020 

 

Programa Argentina Construye Solidaria  

El Programa Argentina Construye Solidaria tiene como objetivo fortalecer el 
trabajo de aquellas organizaciones de la sociedad civil que llevan adelante 
tareas fundamentales para el bienestar de la comunidad en base a su 
compromiso y esfuerzo colectivo. 

Mediante un incentivo económico orientado al mejoramiento del espacio físico 
de sus sedes, se busca potenciar el entramado de organizaciones comunitarias 
insertas en el territorio. Las mismas cumplen un rol fundamental en los barrios 
populares, complementando y articulando el rol del Estado y, en muchos casos, 
realizan sus acciones en espacios reducidos, con problemas edilicios y/o 
estructurales. 

Asimismo, a partir de la acción coordinada del ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat de la Nación, sumado a los gobiernos provinciales y 
municipales, se busca apuntalar y dinamizar la actividad de la construcción y la 
producción de insumos, materiales y equipamiento para la misma. De esta 
manera, también se promueve la generación de empleo, concentrándose en un 
sector que no solo se encuentra entre los más afectados, sino que emplea 
mayoritariamente a trabajadores/as de los sectores populares. 

El Programa Federal Argentina Construye Solidaria se crea mediante la 
Resolución Nº 53/2020 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat y a su 



vez mediante la Disposición 2/2020 se aprueba el modelo de ñConvenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat y el Banco de 
la Naci·n Argentinaò y el modelo de ñConvenio de Adhesi·n a la Operatoria de 
Implementación de los Financiamientos a través del Banco de la Nación 
Argentinaò, que firman las provincias. 

El Programa Argentina Construye Solidaria tiene como destinatarias a 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles, fundaciones, 
cooperativas o mutuales que puedan acreditar personería jurídica y que 
realicen acciones y tareas relacionadas con la asistencia en alimentación, la 
educación, la salud, el medioambiente, la cultura, la inclusión de las personas 
con discapacidad, el acceso a la tierra, la vivienda y el hábitat, el desarrollo 
local, la economía social y solidaria, la promoción y protección de la identidad 
de género y diversidad y la preservación de las identidades culturales 
indígenas, entre otras. 

Los montos otorgados podrán utilizarse para la adquisición de insumos y 
materiales para la realización de obras menores, que impliquen una mejora de 
las condiciones físicas y de funcionamiento, atención y permanencia en la sede 
de las entidades seleccionadas. Las organizaciones de la sociedad civil podrán 
solicitar los siguientes montos de acuerdo con su tamaño, la población atendida 
y la magnitud de las obras a realizar: $100.000, $200.000, $300.000. 

 

PREGUNTA N° 90      

Usurpaciones 

Especifique cuáles fueron las medidas tomadas ante la usurpación de los 
terrenos de la Escuela Militar de Montaña Tte. Gral. Perón, en Bariloche, 
Provincia de Rio Negro, por parte de la comunidad mapuche millalonco 
ranquehue. ¿Cuál fue la actuación del Ministerio de Defensa, Seguridad y el 
Instituto Nacional de Asuntos Indígenas? 

 

RESPUESTA 

Desde el Ministerio de Defensa se informa que el día 4 de octubre una patrulla 
de la Escuela de Monta¶a ñTeniente Gral. Juan Domingo Per·nò del Ej®rcito 
Argentino estaba realizando una recorrida por el predio cuando, alrededor de 
las 17.00 hs, visualizó un espacio de terreno de aproximadamente 100 x 100 
metros en los que se habían talado árboles y desmalezado la superficie. Los 
troncos de los árboles talados estaban apilados a un costado y se habían 
colocado dos hileras de 10 postes verticales cada una y dos mangrullos de 
madera.  

Ante esta situación, personal del Ejército Argentino radicó una denuncia en el 
juzgado federal de Bariloche y ante la Dirección Provincial de Bosques. 
Cada actuación se realiza conforme a lo indicado por las autoridades judiciales.  

Desde el Ministerio de Justicia se tomó conocimiento de la denuncia efectuada 
por el Ejército Argentino en relación a la construcción de un vivero comunitario 
en un sector del inmueble cuya titularidad registral es del Estado Argentino. En 
el marco de la investigación preliminar caratulada bajo el Legajo Nº FGR 



6731/2020, en trámite ante la Fiscalía Federal de Bariloche, se remitieron en 
formato digital copias íntegras del Expediente Administrativo E-INAI-50-278-
2009, en la que consta que la Comunidad Mapuche Lof Ranquehe se 
encuentra inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas 
(RENACI). Mediante Resolución Nº 25 del año 2003, el territorio ocupado ha 
sido relevado conforme lo dispuesto en la Ley 26.160 y el 26 de diciembre de 
2012, el INAI emitió la Resolución Nº 1.174, por medio de la cual se reconoció 
a la Comunidad la ocupación actual, tradicional y pública respecto de la 
superficie georeferenciada por la mensura realizada en el año 2009 y aprobada 
por la Dirección de Catastro de la Municipal de San Carlos de Bariloche, el 29 
de octubre de 2010, que forma parte de las tierras reclamadas a título 
comunitario conforme el artículo 8 de la Ley 23.302.  

Por último, la totalidad de las cartografías referenciadas de las comunidades 
indígenas en el marco del Programa Nacional de Relevamiento Técnico, 
Jurídico y Catastral de las Comunidades Indígenas se ha remitido a la Agencia 
de Administración de Bienes del Estado (AABE). 

Por último, se detalla que en el conflicto mencionado no intervino el Ministerio 
de Seguridad y no se constituyó el mecanismo que supone la Mesa de 
Resolución Alternativa de Conflictos Territoriales con los Pueblos Originarios, 
dado que hasta la fecha no fue requerida su intervención. 

 

PREGUNTA N° 91      

Servicios Públicos 

Informe el estado de situación respecto a las medidas tomadas en el marco del 
Decreto N° 311/2020 y la Resolución N° 173/2020 del Ministerio de Desarrollo 
Productivo, por las cuales se disponía la abstención de corte de servicios en 
caso de mora o falta de pago. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que, a través del Decreto 311/20 y el 
Decreto 543/20 el PEN suspendió el corte de suministro eléctrico en caso de 
mora o falta de pago durante el periodo de emergencia sanitaria, norma que se 
cumplió estrictamente.  

En el marco de las competencias del Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad, se realizó un seguimiento semanal del nivel de morosidad de cada 
empresa, el que estuvo en niveles relativamente bajos dada la gravedad de la 
situación sanitaria y económica social: apenas un 13% de los usuarios tienen 
alguna factura impaga en la zona de concesión de Edenor y Edesur y en sólo la 
mitad de ese porcentaje la morosidad llega a tres o más facturas impagas).  

Se está evaluando la situación de cada usuario moroso/a partir de distintos 
cruces de información de diferentes organismos oficiales para que, una vez 
normalizada la situación, pueda establecerse una política que resuelva el 
problema de la deuda generada, informando a las empresas distribuidoras el 
tratamiento que debe darse a cada segmento de usuarios y usuarias en 
situación de morosidad.  



Por el Decreto Nacional 543 /20 del 18 de junio de 2020 se prorrogó el plazo de 
vigencia del Decreto 311/2020, sustituyendo el primer párrafo del artículo 1° del 
Decreto N° 311 del 24 de marzo de 2020, por el siguiente: 

ñLas empresas prestadoras de los servicios de energía eléctrica, gas por redes y agua 
corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o 
satelital, no podrán disponer la suspensión o el corte de los respectivos servicios a los 
usuarios y las usuarias indicados en el artículo 3°, en caso de mora o falta de pago de 
hasta SEIS (6) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el 1° de 
marzo de 2020. Quedan comprendidos los usuarios con aviso de corte en cursoò. 

En relación a lo dispuesto en el artículo 1 del DNU 311/20 se solicitó a las 
empresas prestadoras de los servicios de energía eléctrica el listado de la 
totalidad de usuarias y usuarios susceptibles de cortes cuya causa se motive 
en la falta de pago, lo que se concretó con periodicidad semanal.  

De acuerdo a datos al 28 de octubre el total de morosos de Edesur es del 13% 
del total (es decir 297.882 usuarios, de los cuales 142.404 deben tres o más 
facturas). En cuando a Edenor la cantidad de morosos llega a 383.768 (13% 
del total), de los cuales 163.466 deben tres o más facturas.   

En relación a lo establecido en el artículo 4° del DNU 311 (ñLa autoridad de 
aplicación podrá incorporar otros beneficiarios y otras beneficiarias de las 
medidas dispuestas en los artículos 1° y 2°, siempre que su capacidad de pago 
resulte sensiblemente afectada por la situación de emergencia sanitaria y las 
consecuencias que de ella se derivenò) el ENRE recibi· un total de 2.155 
solicitudes, de las cuales 1.016 corresponden a la jurisdicción de Edenor y 
1.139 a la de Edesur. Los pedidos corresponden a 1.110 personas físicas, 627 
entidades de bien público y 341 Pymes, entre las principales categorías de 
demandantes. Un total de 1.761 solicitudes fueron aprobadas y enviadas a las 
empresas.   

En relación al artículo 3° de la Resolución 173 el ENRE solicitó a las 
prestadoras del servicio público de distribuidoras de energía eléctrica el detalle 
del conjunto de usuarios y usuarias que cuentan con sistema de servicio 
prepago de energía eléctrica, cuya recarga correspondiente a los períodos de 
marzo del corriente y subsiguientes no se hubiere efectuado en tiempo y forma, 
y respecto de los cuales, no obstante, brindan el servicio de manera normal y 
habitual durante el plazo previsto en el Artículo 1° del Decreto 311. 

Otras actuaciones de importancia del ENRE durante el período de emergencia 
sanitaria son detalladas a continuación:   

¶ Se instruyó a Edenor a ampliar como mínimo a 150 KW/h el monto de 
las recargas gratuitas de los medidores prepagos tanto en forma 
telefónica, por medio virtual o cualquier otra vía (Resol-2020-10-APN-
ENRE#MDP).  

¶ Se instruyó a Edenor y Edesur para que a los usuarios y usuarias 
comprendidos en la categoría T1-R (residencial) que no cuenten con 
telemedición se les aplique el menor consumo realizado en los últimos 
tres años, previo a la emisión de la factura correspondiente al mismo 
período estimado. También se instruyó a las empresas para que den 
adecuada difusión a la medida. (Resol -2020-27-APN-ENRE#MDP). 



¶ Se dispuso que los usuarios de las categorías T2 y T3 y Peaje, 
alcanzados por el ASPO, que hayan sufrido una disminución de 
demanda de potencia de 50% pueden suspender el pago o revisar 
pagos parciales a cuenta de la potencia contratada de los contratos de 
suministro. Los usuarios pueden dar de baja el contrato, o solicitar su re 
categorización tarifaria. Las deudas que se generen se abonaran de 
acuerdo a planes de facilidades de pago según pautas que defina el 
ENRE.  (Resol- 2020-35-APN-ENRE#MDP) 

En lo que respecta específicamente a la competencia del Ente Nacional 
Regulador del Gas, y a los fines de la efectiva implementación del beneficio del 
Decreto Nº 311/2020, se llevaron a cabo distintas acciones:  

En primer lugar, se habilitó en la página WEB (www.enargas.gob.ar) del 
Organismo un banner bajo el título ñEmergencia Sanitaria. Prohibici·n de 
Cortes. Beneficiarios DNU NÁ 311/20ò, a través del cual se accede a un 
formulario a fin de que, usuarios y usuarias comprendidos en el Art. 3° del 
Decreto N° 311/20, o que consideren que le asisten los motivos para ser 
incluidos entre los beneficiarios de las medias dispuestas en dicho Decreto, 
puedan solicitar su inclusión al régimen. El acceso fue notificado a las 
prestadoras del servicio, para que procedan a efectuar las publicaciones 
pertinentes. 

Asimismo, a fin de evitar que se pudiera llegar a proceder al corte del 
suministro a un usuario o usuaria eventualmente alcanzado por las medidas del 
Decreto N°311/20, pero que no estuviera claramente identificado, se instruyó a 
las prestadoras del servicio a que todo aviso de deuda que se emita por mora o 
falta de pago por facturas con vencimiento desde el 1° de marzo 2020, y 
durante el plazo establecido en el Art. 1° del Decreto, contenga la siguiente 
comunicación al usuario: 

ñEMERGENCIA SANITARIA. PROHIBICIÓN DE CORTES. BENEFICIARIOS 
DECRETO DNU N° 311/20: Si usted es un usuario o usuaria comprendido en el 
Art. 3° del Decreto N° 311/20 o considera que le asisten los motivos para ser 
incluido entre los beneficiarios en orden a su reglamentación, acredite su 
condición en el plazo de CINCO (5) días. 

Para ello acceda a la página WEB del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS, (https://www.enargas.gob.ar/secciones/decreto311/formulario-decreto-
311.php), complete el formulario de declaración jurada, adjuntando la 
documentación respaldatoria correspondiente al motivo de su solicitud. Recibirá 
un correo electrónico con el número de su solicitud, cuya copia deberá 
presentar ante esta prestadora del servicio, como constancia de su tr§miteò. 

Por otro lado, se remitió al Ministerio de Desarrollo Productivo, en el marco del 
Decreto N° 311/20 y su reglamentación a través de la Resolución N° 173/20, en 
su carácter de Autoridad de Aplicación, la información de usuarios a los fines 
de la producción del informe del Art. 1° del Anexo de la citada Resolución. 

Finalmente se señala que, a la fecha, 7.607 usuarios han solicitado su 
incorporación al Registro de abstención de corte en virtud del DNU N° 
311/2020, a través del formulario instalado en la página web del Ente. Cabe 
destacar que las prestadoras del servicio pueden acceder a la información 

http://www.enargas.gob.ar/
https://www.enargas.gob.ar/secciones/decreto311/formulario-decreto-311.php
https://www.enargas.gob.ar/secciones/decreto311/formulario-decreto-311.php


actualizada del Registro de los usuarios y usuarias solicitantes en forma diaria. 
Esta información se remite actualizada a la Autoridad de Aplicación en forma 
semanal. 

Por último, el Ministerio de Obras Públicas informa que AySA S.A. mantiene 
suspendida toda actividad de restricción o corte de servicios en caso de mora o 
falta de pago, desde el inicio del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, 
contemplando las particularidades de la excepcional situación que atraviesa el 
país. 

En el mismo sentido comunica que no se ha registrado en el ámbito del Ente 
Regulador del Agua reclamo o consulta, así como tampoco el Ente ha tomado 
conocimiento por otro medio, de cortes de servicio realizados a usuarios del 
servicio de agua y/o desagües cloacales motivados por mora o falta de pago de 
dichos servicios, que hubieran sido realizados por la empresa AySA S.A. 

 

PREGUNTA N° 92      

Funcionarios Públicos 

Informe la nómina de funcionarios públicos designados dentro de la 
Administración Pública Nacional, empresas y organismos controlados o con 
participación del Estado, a partir del 10 de diciembre de 2019 que tengan 
causas iniciadas en sede penal por delitos contra la Administración Pública, 
discriminando aquellos que se hallen procesados y quienes cuenten con 
elevación de la causa a juicio. 

 

RESPUESTA 

La Secretaría de Gestión y Empleo Público informa que la LEY MARCO DE 
REGULACION DEL EMPLEO PUBLICO NACIONAL (LEY 25.164) y la LEY DE 
ETICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA (LEY 25.188) y sus 
modificatorias impiden la designación de funcionarios con procesos penales 
pendientes por delitos contra la Administración Pública. Puesto que parte del 
trámite para su designación es la presentación del certificado de antecedentes 
penales, en el caso figuraren antecedentes, el funcionario no podrá acceder al 
cargo por incumplimiento de las normas mencionadas. 

 

PREGUNTA N° 93      

Funcionarios Públicos 

Informe la nómina, discriminada por cartera, de empleados dados de baja 
dentro de la Administración Pública Nacional, empresas y organismos 
controlados o con participación del Estado, a partir del 10 de diciembre de 
2019. 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la 
Pregunta Nº 1094 del presente Informe.  



PREGUNTA N° 94      

Publicidad 

¿Cuál fue el monto total asignado a solventar todos los gastos relativos a la 
publicidad de las medidas de gobierno relacionadas con la emergencia 
sanitaria provocada por el virus COVID-19? 

 

RESPUESTA 

La Secretaría de Medios y Comunicación Pública informa que el monto total de 
inversión destinado a la publicidad de medidas de gobierno en el marco de la 
emergencia sanitaria asciende a la suma total de pesos tres mil cincuenta y 
nueve millones novecientos ochenta y seis mil cientos veintidós con 58/100 
($3.059.986.122,58.-). 

Del monto total indicado se desprende que el monto total de inversión en 
campañas publicitarias emitidas desde la Secretaría De Medios Y 
Comunicación Pública asciende a Pesos mil seiscientos treinta y dos millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos treinta y siete con 29/100 
($1.632.999.937,29), y la suma de pesos mil cuatrocientos veintiséis millones 
novecientos ochenta y seis mil ciento ochenta y cinco con 29/100 
($1.426.986.185,29) corresponde a la inversión realizada por  otros organismos 
para la difusión de medidas impulsadas en relación a la pandemia COVID-19. 

Se acompaña a tal efecto el detalle de las Campañas emitidas. 

  Campañas Emitidas  

Campaña Importe total 
 Secretaría de Medios y Comunicación 
Pública - Coronavirus - Nuevas Medidas de 
Aislamiento    

$ 358.000.486,02 

AFIP - Programa de Asistencia de 
Emergencia al Trabajo y la Producción - 
COVID 19     

$ 27.173.327,03 

ANSES - Ingreso Familiar de Emergencia - 
Segundo Pago       

$ 115.397.016,54 

ANSES - ATENCION VIRTUAL $ 6.725.062,50 
ANSES - CALENDARIO DE PAGOS $ 36.926.406,52 
ANSES - CALENDARIOS DE PAGOS IFE    $ 76.066.168,72 
ANSES - IFE NADIE SE SALVA SOLO $ 153.621.161,39 
ANSES - IFE NADIE SE SALVA SOLO II $ 53.614.293,81 
ANSES - IFE Nadie se salva solo III  $ 31.436.555,10 
ANSES - INGRESO FAMILIAR POR 
EMERGENCIA - DIGITAL   

$ 4.432.837,83 

ANSES - Ingreso familiar por emergencia-
SEGUNDA PARTE-   

$ 47.329.966,05 

B.N.A. - CAMPAÑA CANALES ELECTRONICOS 
COVID 19 

$ 193.053.571,20 

B.N.A. - CREDITOS PYMES COVIDÂς19 Âς 
CAMPAÑA PARA LA EMERGENCIA 

$ 35.623.116,87 

B.N.A. - Relanzamiento Créditos Pymes $ 28.732.320,68 



COVIDÂς19 Âς Campaña Para la Emergencia    
BANCO DE LA NACION ARGENTINA - CADA 
ARGENTIN@ CUENTA 

$ 411.639.218,38 

BCRA - MEDIDA BANCOS $ 29.609.276,35 
COVID - 19 $ 124.853.589,38 
INGRESO FAMILIAR POR EMERGENCIA - 
Medios de Pago ANSES   

$ 39.073.867,63 

M. DE SALUD - CORONAVIRUS $ 60.512.592,54 
S.R.T. - COVID-19 Como Enfermedad 
Profesional -No Listada-    

$ 38.511.630,79 

Secretaría de Medios y Comunicación 
Pública - Coronavirus-Nuevas Medidas de 
Aislamiento Octubre/2020 

$ 159.204.623,85 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA - TE TOCA O NO TE TOCA  

$ 113.700.704,53 

Secretaria de Medios y Comunicación 
Publica - Coronavirus-Nuevas Medidas de 
Aislamiento septiembre 2020 

$ 152.509.261,74 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACION 
PUBLICA - CUIDADO DE ADULTOS MAYORES 

$ 36.128.095,54 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACION 
PUBLICA - CORONAVIRUS - NUEVAS 
MEDIDAS DE AISLAMIENTO - AGOSTO/2020 

$ 297.535.246,83 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACION 
PUBLICA - MEDIDAS ECONOMICAS 
IMPULSADAS 

$ 101.629.119,67 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACION 
PUBLICA - MEDIDAS ECONOMICAS JULIO 

$ 64.706.300,77 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACION 
PUBLICA - MEDIDAS ECONOMICAS JUNIO   

$ 203.410.461,98 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACION 
PUBLICA - SALARIO COMPLEMENTARIO 

$ 21.322.046,98 

SRT - COVID-19 NO LISTADA 2 $ 37.507.795,36 
Total, general $ 3.059.986.122,58 
Fuente: La Secretaría de Medios y Comunicación Pública informa 

 

PREGUNTA N° 95      

Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción 

Informe qué cantidad de solicitudes de beneficios se han recibido hasta el 
momento, discriminando por: tipo de beneficio; rubro o actividad de los 
solicitantes, distribución geográfica. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Productivo informa la cantidad de empresas que 
accedieron al ATP, distinguiendo por provincia y por ronda del programa. 

 

 



Empresas que solicitaron la ATP por provincia, y ronda de la ATP 

Provincia ATP 1 ATP 2 ATP 3 ATP 4 ATP 5 ATP 6 

Buenos Aires 137,929 113,606 96,828 86,619 78,341 71,579 

Catamarca 2,018 1,490 1,093 1,068 986 906 

Chaco 6,056 4,638 3,751 3,232 2,703 2,471 

Chubut 6,356 5,204 4,300 3,752 3,355 3,123 

CABA 106,609 100,642 89,639 83,749 66,239 57,790 

Córdoba 41,292 31,227 24,311 21,162 18,758 17,624 

Corrientes 5,960 4,263 3,130 2,744 2,498 2,362 

Entre Ríos 12,530 9,100 6,811 5,808 5,157 4,857 

Formosa 1,602 1,184 896 853 740 734 

Jujuy 3,432 2,418 2,137 2,155 2,033 1,911 

La Pampa 4,590 3,288 2,155 1,886 1,662 1,578 

La Rioja 1,715 1,305 1,111 1,017 965 984 

Mendoza 17,914 14,253 10,915 9,982 9,282 8,902 

Misiones 6,809 5,101 3,663 3,185 2,680 2,403 

Neuquén 6,821 5,719 4,880 4,305 4,051 3,719 

Río Negro 7,755 6,201 5,325 4,777 4,449 4,284 

Salta 6,726 4,852 3,995 3,669 3,439 3,407 

San Juan 5,267 4,020 2,852 2,539 2,497 2,345 

San Luis 3,646 2,873 2,283 1,976 1,866 1,817 

Santa Cruz 2,726 2,194 1,710 1,574 1,462 1,450 

Santa Fe 43,143 33,671 25,117 21,047 18,846 17,992 

Santiago del Estero 3,595 2,615 2,029 1,734 1,672 1,572 

Tierra del Fuego 1,945 1,624 1,222 1,061 1,026 1,041 

Tucumán 8,672 6,541 5,170 4,664 4,228 3,892 

Total 445,108 368,029 305,323 274,558 238,935 218,743 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

 

 

 

 

 



Empresas inscriptas al ATP, por sector y ronda del ATP 

Rama ATP 1 ATP 2 ATP 3 ATP 4 ATP 5 ATP 6 

Comercio 130,562 102,235 82,532 69,486 63,571 58,614 

Construcción 19,713 16,522 13,430 12,318 11,420 10,772 

Enseñanza 7,013 5,893 5,206 4,932 4,828 4,607 

Hoteles y restaurantes 28,513 25,036 23,254 22,656 21,672 21,029 

Industria 46,565 40,196 32,852 28,343 26,147 24,078 

Información y comunicación 7,020 5,612 3,835 3,431 3,227 2,978 

Otros sectores 119,601 99,013 83,113 77,654 55,752 47,002 

Recreación y cultura 4,926 4,307 3,995 3,862 3,733 3,614 

Salud 21,849 19,696 17,041 15,851 15,185 14,682 

Servicios profesionales, 
científicos y técnicos 

27,745 23,464 18,909 16,690 15,385 14,406 

Transporte y logística 31,601 26,055 21,156 19,335 18,015 16,961 

Total 445,108 368,029 305,323 274,558 238,935 218,743 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

PREGUNTA N° 96      

Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción 

Informe qué cantidad de beneficios se han efectivamente otorgado detallando: 
tipo de beneficio, rubro o actividad de los beneficiarios, distribución geográfica, 
erogación total discriminada por beneficio. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Productivo presenta el siguiente cuadro detallando 
la cantidad de empresas que cobraron salario complementario, dividido por 
etapas del ATP y por provincia y sectores alcanzados. 

 

Empresas que cobraron salario complementario, por provincia y ronda del ATP 

   ATP 1   ATP 2   ATP 3   ATP 4   ATP 5   ATP 6 * 

 Buenos Aires  
                    

74,333  
                    

72,464  
                    

63,698  
                    

44,262  
                    

44,260  
                    

42,515  

 Catamarca  
                           

892  
                           

875  
                           

633  
                           

463  
                           

564  
                           

493  

 Chaco  
                       

2,699  
                       

2,433  
                       

2,020  
                       

1,626  
                       

1,465  
                       

1,341  



 Chubut  
                       

3,096  
                       

3,015  
                       

2,607  
                       

1,859  
                       

1,761  
                       

1,722  

 CABA  
                    

65,058  
                    

69,025  
                    

64,554  
                    

34,829  
                    

35,907  
                    

34,689  

 Córdoba  
                    

20,364  
                    

19,313  
                    

16,081  
                    

10,495  
                       

9,953  
                    

10,355  

 Corrientes  
                       

2,424  
                       

2,064  
                       

1,656  
                       

1,081  
                       

1,090  
                       

1,123  

 Entre Ríos  
                       

5,411  
                       

4,786  
                       

3,674  
                       

2,621  
                       

2,555  
                       

2,681  

 Formosa  
                           

651  
                           

609  
                           

508  
                           

388  
                           

370  
                           

415  

 Jujuy  
                       

1,520  
                       

1,351  
                       

1,206  
                       

1,184  
                       

1,227  
                       

1,243  

 La Pampa  
                       

1,904  
                       

1,743  
                       

1,139  
                           

793  
                           

750  
                           

853  

 La Rioja  
                           

796  
                           

806  
                           

714  
                           

464  
                           

541  
                           

615  

 Mendoza  
                       

7,804  
                       

7,511  
                       

6,308  
                       

4,556  
                       

4,518  
                       

4,839  

 Misiones  
                       

3,095  
                       

2,606  
                       

2,004  
                       

1,413  
                       

1,252  
                       

1,235  

 Neuquén  
                       

3,595  
                       

3,695  
                       

3,304  
                       

2,428  
                       

2,485  
                       

2,485  

 Río Negro  
                       

3,692  
                       

3,736  
                       

3,419  
                       

2,463  
                       

2,457  
                       

2,585  

 Salta  
                       

3,177  
                       

2,962  
                       

2,449  
                       

1,893  
                       

1,872  
                       

2,064  

 San Juan  
                       

2,209  
                       

2,055  
                       

1,611  
                       

1,145  
                       

1,092  
                       

1,325  

 San Luis  
                       

1,702  
                       

1,715  
                       

1,390  
                           

937  
                           

943  
                           

985  

 Santa Cruz  
                       

1,370  
                       

1,290  
                       

1,079  
                           

821  
                           

807  
                           

930  

 Santa Fe  
                    

21,435  
                    

19,478  
                    

14,986  
                       

9,889  
                       

9,311  
                    

10,070  

 Santiago del 
Estero  

                       
1,574  

                       
1,525  

                       
1,188  

                           
822  

                           
838  

                           
972  

 Tierra Del Fuego  
                       

1,162  
                       

1,118  
                           

886  
                           

591  
                           

569  
                           

697  

 Tucumán  
                       

4,080  
                       

4,022  
                       

3,392  
                       

2,070  
                       

2,018  
                       

2,337  

 Total  
                 

234,043  
                 

230,197  
                 

200,506  
                 

129,093  
                 

128,605  
                 

128,569  

Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo 



Nota: los datos del ATP 6 corresponden a empresas aprobadas para el 
beneficio de salario complementario, en tanto que del ATP 1 al ATP 5 a las que 
efectivamente tuvieron empleados que cobraron el salario complementario en 
cuenta bancaria. 

 

Empresas que cobraron salario complementario, por sector y ronda del ATP 

Rama ATP 1 ATP 2 ATP 3 ATP 4 ATP 5 ATP 6* 

Comercio 75,676 69,976 52,357 34,692 36,454 35,004 

Construcción 10,667 10,605 9,244 6,873 6,869 6,718 

Enseñanza 3,133 2,500 2,615 2,927 561 3298 

Hoteles y restaurantes 19,610 21,598 20,407 18,574 18,283 18,200 

Industria 30,482 27,422 22,078 14,882 15,478 14,564 

Información y comunicación 2,952 2,368 2,158 1,723 1,700 1,702 

Otros sectores 46,936 54,133 52,846 18,004 17,757 17,358 

Recreación y cultura 3,431 3,524 3,472 2,961 2,923 2,954 

Salud 11,660 10,156 10,493 9,164 9,094 9,600 

Servicios profesionales, científicos 
y técnicos 

15,179 13,791 12,291 9,509 9,455 9,048 

Transporte y logística 14,317 14,124 12,545 9,784 10,031 10,123 

Total 234,043 230,197 200,506 129,093 128,605 128,569 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

Nota: los datos del ATP 6 corresponden a empresas aprobadas para el 
beneficio de salario complementario, en tanto que del ATP 1 al ATP 5 a las que 
efectivamente tuvieron empleados que cobraron el salario complementario en 
cuenta bancaria. 

 

PREGUNTA N° 97      

Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción 

Informe qué cantidad de solicitudes se han rechazado, detallando: tipo de 
beneficio, causal del rechazo, rubro o actividad de los beneficiarios, distribución 
geográfica. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Productivo indica a continuación los cuadros donde 
se especifican los datos correspondientes a la última ronda de la ATP (ATP 6), 
distinguiendo por provincias, sectores y motivos de rechazos. 



Rechazos a la ATP 6, por provincia y motivo de rechazo 

Provincia 

Baja 
voluntaria 

(por 
presentació

n digital) 

Baja 
volunta
ria (por 

VEP 
present

ado) 

Baja 
volunt

aria 

Contr
ol 

FOG
AR 

Control de 
cantidad 

de 
empleado
s (> 800 

para 
créditos) 

Control 
de 

facturaci
ón no 

superad
o 

Código 
de 

actividad 
no 

incluido 
en el ATP 

Empresa 
incluida en 

lista negativa 

CUITs sin 
actividad 

productiva en 
2019 

Total 
rechazo

s 

Buenos Aires 51 25 13 5 2 11400 1711 35 6123 19365 

Catamarca           175 63 7 33 278 

Chaco 1   3     487 163 4 136 794 

Chubut 2   1     588 126 7 158 882 

CABA 26 7 17   15 6078 833 23 10801 17800 

Cordoba 10 3 1   3 2867 493 24 1373 4774 

Corrientes 3         524 167 4 163 861 

Entre Ríos 2 2 2     944 285 15 189 1439 

Formosa           139 41   41 221 

Jujuy 1         260 101 8 58 428 

La Pampa     1     294 85 2 86 468 

La Rioja           144 42 5 43 234 

Mendoza 5 2       1458 810 3 581 2859 

Misiones           490 120 11 128 749 

Neuquén 6 1       507 92 6 134 746 

Río Negro 1   1     651 221 4 215 1093 

Salta 3   1     532 119 3 212 870 

San Juan 3   1   1 417 155   112 689 

San Luis 1         339 80 2 104 526 

Santa Cruz 1 1 2     236 48   52 340 

Santa Fe 13   2   2 3262 516 30 1033 4858 

Santiago del 
Estero 

1         271 47 4 68 391 

Tierra del Fuego           142 19 1 49 211 

Tucumán 4         576 131 10 306 1027 

Total 134 41 45 5 23 32781 6468 208 22198 61903 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

 

 

 



Rechazos a la ATP 6, por sector y motivo de rechazo 

Rama 

Baja 
voluntar
ia (por 
present
ación 

digital) 

Baja 
voluntar
ia (por 
VEP 

present
ado) 

Baja 
volunt

aria 

Contr
ol 

FOG
AR 

Control 
de 

cantida
d de 

emplea
dos (> 

800 
para 

crédito
s) 

Control 
de 

factura
ción no 
supera

do 

Código 
de 

actividad 
no 

incluido 
en el ATP 

Empresa 
incluida en 

lista 
negativa 

CUITs sin 
actividad 

productiva en 
2019 

Total rechazos 

Comercio 32   12     12219 86 1 1295 13645 

Construcción 4   3   1 1911   2 985 2906 

Enseñanza 6 19     2 290 109 4 234 664 

Hoteles y 
restaurantes 

5 2 1     1090   87 669 1854 

Industria 11 4 2 3 1 5438   3 530 5992 

Información y 
comunicación 

7 1 5 1   563 128 4 60 769 

Otros sectores 29 9 9   14 3618 5765 67 16180 25691 

Recreación y 
cultura 

3         199   2 277 481 

Salud 17 4 9   3 2197   6 265 2501 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 

técnicos 

11 1 3   1 2772   1 591 3380 

Transporte y 
logística 

9 1 1 1 1 2484 380 31 1112 4020 

Total 134 41 45 5 23 32781 6468 208 22198 61903 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

PREGUNTA N° 98      

Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción 

Informe qué cantidad de solicitudes se hallan pendientes de aprobación u 
otorgamiento respecto de beneficiarios califican para la obtención de los 
mismos, detallando: tipo de beneficio, rubro o actividad de los solicitantes, 
distribución geográfica. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Economía informa que el sistema que procesa las solicitudes 
de adhesión al programa ATP, luego de efectuar los controles pertinentes, 
aprueba o rechaza las mismas en forma inmediata o luego de un breve período 
de tiempo, no quedando ninguna de ellas en estado pendiente de aprobación u 
otorgamiento. 

 



PREGUNTA N° 99      

Precios 

Informe las medidas tomadas en relación con el aumento desmedido de los 
precios de alimentos dentro del marco de la emergencia económica y sanitaria. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Productivo hace saber que, a través de la 
Resolución 100/2020, publicada el 20 de marzo de 2020, se establece la 
retracción de los precios de producción, distribución y comercialización de los 
productos de la canasta básica de alimentos, bebidas, higiene personal y 
limpieza a sus valores del 6 de marzo. Por ende, el congelamiento y la 
retracción se encuentra presente en todos los eslabones de la cadena.  
 
En julio y octubre de 2020, mediante Disposiciones N° 13 y 14 
respectivamente, se autorizaron aumentos de los precios máximos por 
categorías y subcategorías. La Secretaría de Comercio Interior efectuó un 
análisis de aquellas variaciones sustanciales de las estructuras de costos 
ocurridas desde el día 6 de marzo de 2020 y procedió a valorar su impacto en 
los productos alcanzados por el congelamiento. De esta manera se logró no 
alterar las ecuaciones económicas de las empresas, pero fundamentalmente 
cuidar los ingresos de las y los argentinos autorizando aumentos acordes.  
 
Actualmente, el programa Precios Cuidados adquiere un rol estratégico en el 
deslistamiento de precios, permitiendo salir del congelamiento de precios de 
forma paulatina, ordenada y administrada. Hoy el programa cuenta con casi 
400 productos representativos de la canasta de consumo de las y los 
argentinos, cuyos precios funcionan como referencia para todas las góndolas. 
En vías del descongelamiento de precios es necesario ampliar las referencias 
aún más y, es en ese sentido que se está trabajando en deslistar productos 
incorporándolos al acuerdo de Precios Cuidados, en aquellos casos en que se 
considere conveniente. 
 
Por otro lado, el Mercado Central de Buenos Aires implementó un programa de 
precios de referencia para verdulerías, mediante el cual se establece un listado 
de precios de referencia mayoristas de entre 10 y 12 productos con renovación 
semanal llamado ñCompromiso Social de Abastecimientoò (CSA). El 
compromiso social de abastecimiento es un acuerdo voluntario de los 
operadores del Mercado Central de Buenos Aires, que se suscribe 
semanalmente para una serie de productos, atendiendo a cuestiones de 
mercado, fundamentalmente estacionales y climáticas. Los operadores firman 
un acta y se comprometen a vender los productos del CSA a los precios 
acordados. El Mercado Central de Buenos Aires controla ese cumplimiento. Es 
importante considerar que se trata de un acuerdo voluntario de precios de 
referencia y no de precios máximos o por debajo del costo. Son precios que 
tienen una ganancia para los operadores. 
 
 

 



PREGUNTA N° 100      

Precios 

Especifique cuáles han sido los criterios de selección de los productos incluidos 
en la normativa de Precios Máximos de Referencia 

 

RESPUESTA 

Mediante Resolución 12/2016 se creó el Sistema Electrónico de Publicidad de 
Precios Argentinos (SEPA), con el propósito de facilitar a las y los 
consumidores el acceso a información relevante de precios de determinados 
productos y de incentivar la competencia entre los distintos agentes del 
mercado encargados de la comercialización minorista de bienes de primera 
necesidad. 

A través del SEPA, los comercios minoristas de consumo masivo deben 
informar en forma diaria, para su difusión, los precios de venta al público 
vigentes en cada punto de venta de los productos que se determinaron en la 
reglamentación (Disposición 12/2016) reflejados en el Anexo I.  

La Resolución 100/2020 utilizó como referencia la información provista por este 
sistema, ya que consistía en una base de datos amplia y de gran alcance. A 
partir de esa Resolución (100/2020) se congelaron los precios de los bienes en 
toda su cadena: producción, distribución y comercialización. Alcanzando así a 
todos los productos que son comercializados en supermercados minoristas e 
informados al Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA), 
es decir más de 20 mil productos.   

A su vez, se publicó la lista de Precios Máximos de referencia con más de 
2.000 productos. Fueron incluidos éstos porque son los que representan la 
canasta de consumo habitual de las y los argentinos. El objetivo es que sirva 
de guía como referencia para los consumidores al hacer las compras en 
comercios de cercanía, que no están alcanzados por la obligatoriedad de 
informar en el SEPA.   

 

PREGUNTA N° 101      

Medio Ambiente 

Informe cuales son las medidas tomadas por el Poder Ejecutivo Nacional para 
combatir los incendios que se producen en distintos puntos del país. 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la 
Pregunta N°405 del presente Informe.  

 

 

 



PREGUNTA N° 102      

Educación 

¿Cuál fue el proceso de elaboración, selección, revisión y aprobación de los 
contenidos plasmados en los cuadernos para estudiantes de la Serie Seguimos 
Educando? Indique áreas participantes y, específicamente, si hubo intervención 
del Consejo Federal de Educación y/o las jurisdicciones locales. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa que el despliegue de actividades propuestas 
en cada uno de los Cuadernillos se desarrolla según una Grilla de Contenidos 
organizados según los NAP específicos de cada nivel (Núcleos de Aprendizaje 
Prioritarios) acordados federalmente y asumiendo como prioridad la mirada 
federal. 

Se ordenan de manera tal que respetan el calendario de clases, proponiéndose 
actividades a ser realizadas en cada día de la semana, a través de una agenda 
diaria de secuencias didácticas para cada nivel y agrupamiento. 

El programa nacional Seguimos Educando se crea a partir de una iniciativa del 
Ministerio de Educación mediante la Resolución 106/20. Entre sus acciones 
específicas incluye el diseño, producción y distribución de cuadernillos 
educativos impresos para todo el país. La selección de contenidos se realizó en 
acuerdo con los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios aprobados por el CFE en 
diferentes resoluciones normativas y sus modificatorias. Los NAP para la 
educación inicial, primaria y secundaria fueron elaborados mediante un proceso 
que incluyó la realización de un trabajo técnico, consultas regionales, y 
discusiones y acuerdos federales. Participaron de este proceso representantes 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y equipos técnicos 
del Ministerio. Fueron aprobados en sesiones del Consejo Federal de 
Educación, en etapas sucesivas entre 2004 y 2012, por las autoridades 
educativas de las jurisdicciones. 

En la coordinación, selección y elaboración de contenidos pedagógicos de las 
cuatro series de los Cuadernos para estudiantes participaron una gran cantidad 
de profesionales de diferentes áreas del campo educativo que cuentan con 
experiencia probada en la formación de docentes y la elaboración de material 
educativo y que pertenecen a diferentes instituciones, organismos, y entidades, 
a saber: 

Ministerio de Educación de la Nación: 

1. Consejo Federal de Educación 
2. Plan Nacional de Lecturas 
3. Equipos pedagógicos, curriculares, de edición y diseño del Ministerio 
4. Pinacoteca 

 

 

 



Ministerios y Direcciones de Educación Provinciales: 

1. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de Entre Ríos 

2. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de Formosa 

3. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de Misiones 

4. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de La Pampa 

5. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de Río Negro 

6. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de San Juan 

7. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de Santiago del Estero. 

8. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Nivel Inicial del 
Gobierno de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur 

9. Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y la Dirección de 
Nivel Inicial de la Provincia del Chaco 

10. Ministerio de Educación y la Dirección de Educación Inicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 

11. Ministerio de Educación y la Dirección Provincial de Educación Inicial de 
la Provincia de Catamarca 

12. Ministerio de Educación y la Dirección General de Educación Inicial de la 
Provincia de La Rioja 

13. Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 
Aires 

14. Consejo Provincial de Educación de la Provincia del Neuquén 
 
Ministerios y organismos de gobierno nacionales y/o provinciales de 
otras áreas: 
 

1. Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad 
2. Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 

(INADI) 
3. Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de 

Desarrollo Social 
4. Subsecretaría de Asuntos Públicos del Ministerio del Interior 
5. Mesa Nacional Intersectorial Salud y Educación 
6. Equipos del Ministerio de Salud de la Nación 
7. Programa ñCon vos en la webò de la Direcci·n Nacional del Sistema de 

Información Jurídica del Ministerio de Justicia por la elaboración de la 
secci·n ñEducaci·n Tecnol·gicaò en los cuadernos de nivel secundario 

8. Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad de Tierra del 
Fuego 

9. Dirección de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles del Ministerio 
de Salud de la Nación 

10. Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad, la Secretaría de 
Ambiente 



11. Gobierno de La Pampa por el programa ñx+Matem§ticaò 
12. Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
Organismos y consejos: 

1. Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas (CEAPI) 
2. Consejo Federal de Inversiones 
3. Fundación Huésped e Iniciativa Spotlight 
4. Fondo de Población de Naciones Unidas 
5. Iniciativa Program.AR de la Fundación Sadosky 
6. Iniciativa PlaNEA: Nueva escuela para adolescentes del Fondo de 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
7. Agencia Nacional de Seguridad Vial  
8. RED/ACCION 

 
Universidades: 
 

1. Universidad Pedagógica Nacional (UNIPE) 
2. Editorial de la Universidad Nacional de La Plata (EDULP) 
3. Mundo Nuevo de la Universidad Nacional de La Plata 

 
Instituciones culturales, empresariales y diversas entidades sociales:  

1. Editoriales integrantes de la CAL y la CAP 
2. Asociación Amigos de la Casa Natal de Sarmiento 
3. Fundación Luis Felipe Noé 
4. Fundación Pan Klub-Museo Xul Solar 

 
 
Instituciones Educativas: 

1. Equipo del Jard²n de Infantes de la Escuela Normal ñJos® Mar²a Torresò 
de la UADER 

2. Escuela de Comercio Nº 15 de CABA 

 

PREGUNTA N° 103      

Educación 

Explique los criterios y todo lo relativo a la distribución de los cuadernos para 
estudiantes de la Serie Seguimos Educando, intervención de las jurisdicciones 
locales, e informe el presupuesto ejecutado, en ejecución y proyectado 
destinado a cada uno de los componentes vinculados con los mismos. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Educación informa, como ya lo hiciera en anteriores 
oportunidades en ocasión de brindar su informe el señor Jefe de Gabinete, que 
tomó para el diseño de esta estrategia de acompañamiento pedagógico en la 
emergencia, como dato base la cantidad 10,5 millones de alumnos y alumnas 
en los niveles inicial, primario y secundario en todo el país (cf. Relevamiento 
Anual, SEIE-MEN). Se produjeron cuadernos para una porción de esta 
población escolar en tanto materiales complementarios a las estrategias 



virtuales de enseñanza, especialmente orientados a población con nula, mala o 
insuficiente conectividad, ruralidad, aislamiento y vulnerabilidad. 

Se empleó para ello como criterio general la última cifra de incidencia de la 
pobreza por ingresos publicada por INDEC para personas en el total de 
aglomerados urbanos (2019, 1° semestre), con especial enfoque en los 
menores de hasta 14 años (fuente: EPH-INDEC). En función de esta cifra, se 
imprimieron y distribuyeron cuadernos para, aproximadamente, la mitad de los 
y las estudiantes de los niveles inicial, primario y secundario, y se complementó 
esta cantidad con un cuaderno transversal llamado ñRecreo para toda la 
familiaò. 

Distribución primaria: asignación de los cuadernos a los Ministerios de 
Educación provinciales, canal de distribución principal de los cuadernos de la 
serie #SeguimosEducando es el Ministerio o área de Educación de cada 
jurisdicción. En base a solicitud e informes remitidos por cada una de ellas, 
evaluando la matrícula y la cantidad de ejemplares impresos, se realiza el 
envío a través del Correo Argentino a cada provincia conforme con los 
requerimientos de cada una de ellas en cuanto puntos de entrega y cantidades. 

Entre los aspectos a tener en cuenta para definir el envío a cada provincia, se 
considera el porcentaje de hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas 
calculado en base al Censo de Población del 2010 (INDEC), por ser un 
indicador reconocido y que abarca todo el territorio de las provincias (el 
indicador de pobreza por ingresos que surge de la EPH-INDEC releva sólo los 
grandes aglomerados). El índice de NBI tiene una fortaleza adicional para esta 
estrategia y es que su valor tiende a ser mayor en provincias con alta ruralidad, 
debido a que tres de sus indicadores refieren a características de los servicios 
de la vivienda que tienden a cumplirse menos en la ruralidad que en ámbitos 
urbanos. Como la estrategia de distribución de materiales apunta a tener alto 
impacto en los hogares que tienen menos posibilidades de acceder o utilizar los 
contenidos virtuales, este índice parece pertinente. 

Distribución secundaria: asignación de los cuadernos a otras organizaciones y 
actores. El Ministerio de Educación aceptó la cooperación de diferentes actores 
sociales comprometidos con el mundo de la educación, y con los sectores más 
vulnerables de nuestro país, con el único objetivo de llegar a las niñas y niños 
más vulnerables de nuestro sistema educativo. En todas las provincias 
colaboran efectores con la distribución del material educativo, tales como 
Organizaciones Gremiales, Sociales, ONG, Fundaciones, Asociaciones Civiles, 
Asociaciones Empresariales y otras dependencias gubernamentales. 

Seguimos Educando incluye hasta la fecha 9 series en 82 cuadernillos y 
54.226.300 ejemplares impresos y distribuidos en 7 meses.  

La restante información solicitada se encuentra en las respuestas a las 
preguntas N° 102 y 1127 del presente informe. 

 

 

 

 



PREGUNTA N° 104      

Educación 

¿Qué porcentaje de la población en edad escolar se encuentra impedida de 
seguir con su escolaridad debido a problemas de acceso a una red de internet? 
Informe las medidas que ha tomado el Gobierno Nacional a fin de mejorar la 
conectividad a internet de la población, tanto desde lo cualitativo como también 
y, sobre todo, en lo cuantitativo. 

 

RESPUESTA 

En concordancia con las medidas adoptadas desde el inicio de la pandemia, 
desde ENACOM entendemos la importancia de garantizar la conectividad para 
que todos los sectores sociales y profesionales puedan desarrollar y 
capacitarse en sus tareas de manera remota durante la duración del ASPO. 
Específicamente en lo referido a la educación, con el objetivo de que los 
alumnos y alumnas pueden concentrarse en adquirir los nuevos conocimientos, 
el ENACOM garantiz· que el portal educativo ñSeguimos educandoò no 
consuma datos móviles, por lo que aseguró la gratuidad en la utilización del 
mismo por parte de los alumnos, alumnas y docentes.  

El ENACOM alcanzó un compromiso con las empresas prestadoras de 
servicios de telefonía e internet para liberar el uso de datos móviles en el 
acceso de los estudiantes a las plataformas educativas de las 57 universidades 
nacionales: 

ÅPersonal y Movistar dispusieron que los estudiantes que tengan cuentas en 
esas empresas no consumirán datos en el acceso a los portales universitarios 
en todo el país.  

ÅClaro permite el acceso sin consumo de datos a los estudiantes de las 
siguientes casas de estudio; Universidad Nacional de Quilmes; Universidad 
Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires; Universidad Nacional 
Guillermo Brown; Universidad Nacional Arturo Jauretche; Universidad Nacional 
de Avellaneda; Universidad Nacional de La Matanza; Universidad Nacional de 
Moreno; Universidad Nacional de Lanús; Universidad Nacional de Gral. 
Sarmiento; Universidad Nacional del Oeste (UNO); Universidad Nacional de 
San Martín; Universidad Nacional de Lomas de Zamora; Universidad Provincial 
de Ezeiza; Universidad Nacional de Luján; Universidad Nacional de 
Hurlingham; Universidad Nacional de José C Paz; Universidad Provincial del 
Sudoeste de la Provincia de Buenos Aires; Universidad Nacional de Entre Ríos; 
Universidad Nacional de Jujuy; Universidad de la Plata; Universidad de Tierra 
del Fuego; Universidad de La Pampa; Universidad Nacional de la Patagonia 
San Juan Bosco; Universidad Nacional de Salta; Universidad Nacional del Sur; 
Universidad Nacional del Nordeste y Universidad Nacional del Sur; Universidad 
de Buenos Aires (UBA). 

Mediante la Resolución 1199/20 el ENACOM amplió en $9.750.000 
provenientes del Fondo Fiduciario del Servicio Universal (FFSU), la suma de 
pesos destinada en la Resolución 808/20 rectificada por su similar Resolución 
872/20, Proyecto Barrios Populares de CABA-Conectividad para Servicios De 



Comunicaciones Móviles. A la vez instruyó a la Dirección Nacional de Fomento 
Y Desarrollo a diseñar el proyecto específico a los fines de la implementación 
destinada a garantizar la conectividad de los beneficiarios de la entrega de las 
netbooks por parte del Ministerio de Educación a ser distribuidas a niños, niñas 
y adolescentes de CABA. 

La ejecución del Proyecto se encuentra en curso y en proceso de asignación a 
los beneficiarios, a los fines de garantizar la conectividad de los beneficiarios 
de la entrega de las netbooks a ser distribuidas, el ENACOM en el marco de 
sus competencias específicas pondrá a disposición la cantidad de hasta 6500 
tarjetas con saldo prepago y/o tarjetas SIM con saldo precargado y/o cualquier 
otro sistema similar de carga de saldo prepago por un monto máximo de $500 
pesos a cada uno. 

La Secretaría de Innovación Pública hace saber que desde ARSAT se continúa 
extendiendo la Red de Fibra Óptica, con el objetivo de alcanzar 39.300 km de 
conexiones troncales en todo el país. Esto permitirá a través de Proveedores 
de Servicios de Internet (ISP locales) aumentar la capilaridad para el acceso de 
zonas y localidades de menor población que hoy carecen de conectividad. 

Además, se continúa aumentando la conexión de nuevos usuarios a través de 
servicios satelitales con VSATs, priorizando escuelas o centros de atención 
sanitaria u otras entidades públicas que lo requieran y a aquellos clientes 
domiciliarios que no dispongan de otras alternativas. 

Se destaca que en todo el país existen Grupos Operativos de ARSAT que se 
ocupan de esta expansión de servicios y del mantenimiento de los nodos para 
asegurar la calidad de la conectividad. 

En cuanto a lo cuantitativo, la Secretaría informa que actualmente existen las 
siguientes conexiones VSAT en Banda Ku, con amplio espectro de alcance: 

Cantidad de conexiones de VSAT en banda Ku 

USUARIOS Total 
MINISTERIO DE SEGURIDAD 8 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (APN) 73 
ANTARTIDA CONECTADA 3 
COMISIÓN MUNICIPAL DE RINCONADA 1 
ENACOM (Ex CNC) 1 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 3 
COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE 2 
DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES 3 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 64 
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. 212 
FUERZA AEREA ARGENTINA 6 
GENDARMERÍA NACIONAL ARG. 118 
GOB. DE LA PROV. DE CÓRDOBA 6 
HOSPITAL ÁREA PROGRAMA ÑORQUINCO 1 
LATIN NAVAL SRL 1 
LEOP 1 
MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE (GOBIERNO DE CHUBUT) 43 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 3.668 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 32 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (Tele Jujuy) 5 
SECRETARIA DE INNOVACION PUBLICA (ex MPFIPYS) 6 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 1 



OPERADORA FERROVIARIA S.E. (SOF S.E.) 24 
PODER JUDICIAL DE RIO NEGRO 6 
PREFECTURA NAVAL ARG. 55 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 1 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 1 
SECR. DE GOBIERNO DE MODERNIZ. - ENACOM - SERVICIO UNIVERSAL 268 
SECR. DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN - PAÍS DIGITAL - MUNICIPIOS 1 
SENASA 37 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL 30 
SMARTIUM S.A. 9 
SOLUCIONES DE CONECTIVIDAD Y SERVICIOS SRL 7 
YACIMIENTOS CARBONÍFEROS RÍO TURBIO - YCRT 2 
YPF 1.233 
PUNA MINING 1 
GOBERNACIÓN PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 15 
Total General 5.948 

 Fuente: Arsat S.A. 

Y en Banda Ka, se cuenta con lo siguiente: 

Cantidad de conexiones de VSAT en banda Ka 

USUARIOS Total 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (CAPS) 271 
ENACOM (Localidades de baja densidad poblacional) 1.021 
Total General 5.948 
Fuente: Arsat S.A. 

En 2019, en conjunto con la Secretaría de Innovación Pública y el ENACOM, 
se formul· el proyecto ñInternet Satelital en Peque¶as Localidadesò con el fin 
de realizar el despliegue y ejecución de acciones que permitan el acceso a 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (TIC) a 
aquellas localidades con baja densidad poblacional que, por las condiciones de 
mercado, no resultan de interés para los prestadores privados. Con el objetivo 
de brindar acceso a Internet Wi Fi libre y gratuito a localidades de hasta 500 
habitantes que se encuentran privadas de tales servicios, a ARSAT se le ha 
encomendado la ejecución de dicho Proyecto, habiendo conectado hasta la 
fecha unos 1.021 poblados mediante la capacidad del Satélite ARSAT I en 
banda Ku. 

Al proyecto de desarrollo satelital ARSAT-SG1, anunciado recientemente por el 
Presidente de la Nación, se prevé adicionar desde febrero 2024 la transmisión 
satelital de internet de banda ancha, con alcance a todo el país. Los servicios 
llegarán a una cantidad estimada de 200.000 hogares rurales, lo que equivale 
aproximadamente a 996.000 habitantes, considerando que también cubren 
poblaciones en países limítrofes. 

El Ministerio de Educación indica que la información solicitada puede 
consultarse en la respuesta a la pregunta Nº 10 del presente informe. 

 

PREGUNTA N° 105      

Relaciones Internacionales 

Determine por qué el Embajador Argentino ante la Organización de Estados 
Americanos, Carlos Raimundi, rechazó el informe presentado por la Alta 
Comisionada para los DDHH de las Naciones Unidas, Michelle Bachelet, sobre 



las violaciones a los derechos humanos cometidas por el Gobierno de 
Venezuela. 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la 
pregunta N° 185 del presente Informe. 

 

PREGUNTA N° 106      

Justicia 

¿Cuándo serán enviados los pliegos para la designación de Jueces Federales 
y Nacionales que fueran retirados de la Comisión de Acuerdos del Senado por 
el P.E.N.? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia informa que ya se enviaron al H. Senado, en los meses 
de agosto y septiembre del corriente, pliegos de candidatos solicitando se 
preste el acuerdo para la designación de Jueces y Juezas Federales y 
Nacionales. 

Se informa además que se han enviado 61 pliegos solicitando el respectivo 
acuerdo para su designación y, asimismo, se encuentran en análisis y estudio 
del Poder Ejecutivo Nacional los antecedentes de las personas ternadas por el 
Consejo de la Magistratura, la Procuración General y la Defensoría General 
para elegir y enviar próximamente nuevas solicitudes de acuerdo al H. Senado 
para proceder a sus nombramientos. 

 

PREGUNTA N° 107      

Justicia 

¿Cuál es el plan delineado por el P.E.N. para el traspaso de competencias, con 
el correspondiente presupuesto, al ámbito del Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que la información que 
usted solicita se encuentra disponible en la respuesta a la Pregunta N° 1056 
del presente Informe. 

 

PREGUNTA N° 108      

Justicia 

¿Qué porcentaje del Presupuesto Nacional destinado al Ministerio de Justicia 
de la Nación, está compuesto por los fondos ingresados en los Entes 
Cooperadores? ¿Cuántos empleados del Ministerio de Justicia cobran por los 



fondos de la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República 
Argentina, ACARA? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que los fondos que se 
generan a partir de las Leyes 23.283 y 23.412 y el convenio suscripto entre el 
Ministerio y la entidad civil Asociación de Concesionarios de Automotores de la 
República Argentina (ACARA) por el suministro de los elementos registrales y 
formularios a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios y demás usuarios habilitados, no integran el Presupuesto 
Nacional por las propias características previstas en las citadas leyes. 

Se informa que un total de 2.838 empleados contratados bajo la Ley de 
Contrato de Trabajo y dos personas contratadas bajo el régimen de la locación 
de servicios, perciben su salario e ingresos, respectivamente, del Fondo de 
Cooperación Técnica y Financiera Convenio Marco MJyDH - ACARA 
Automotor, Leyes 23.283 y 23.412; como así también un total de 1.195 agentes 
de la planta permanente, con designación transitoria en la planta permanente y 
personal adscripto al MJyDH, percibió en concepto de incentivos en el marco 
del art. 4º, inc. e) de la Ley 23.283 del citado Fondo de Cooperación Técnica y 
Financiera Convenio Marco MJyDH - ACARA Automotor Leyes 23.283 y 
23.412.  

Por otro lado, se informa que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha 
suscripto otro convenio de Cooperación con la citada entidad civil ACARA, a fin 
de que la misma actúe como ente cooperador de la Agencia Nacional de 
Materiales Controlados (ANMaC) en el marco de las Leyes 23.283 y 23.412. 
Bajo este Convenio, perciben su salario un total de 347 empleados en relación 
de dependencia bajo la Ley de Contrato de Trabajo y 45 agentes de la planta 
permanente y con designación transitoria en la planta permanente, perciben el 
Incentivo en el marco del art. 4º, inc. e) de la Ley 23.283 del citado Fondo de 
Cooperación Técnica y Financiera Convenio Marco MJyDH ACARA Automotor 
Leyes 23.283 y 23.412. 

 

PREGUNTA N° 109      

Justicia 

¿Cuál es el detalle de la justificación insuficiente de los montos erogados en 
conceptos de honorarios del Fondo de Cooperación Técnica y Financiera? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos solicita se aclare el período al 
cual se requiere la información y se identifique el Fondo de Cooperación sobre 
el cual se solicita se informen los montos erogados en concepto de honorarios. 

Asimismo, no se comprende la calificaci·n de ñjustificaci·n insuficienteò que se 
menciona en la pregunta, y en tal caso se requiere se amplíe la solicitud 
haciendo referencia a la respuesta que da origen a la misma. 



PREGUNTA N° 110      

Justicia 

Indique qué medidas se han tomado desde el Poder Ejecutivo Nacional para 
garantizar el libre tránsito de bienes y personas (conf. art. 14 CN) en el ámbito 
de la República Argentina a lo largo de los últimos 7 meses. 

 

RESPUESTA 

La Jefatura de Gabinete informa que en la Argentina, debido a la necesidad de 
adoptar medidas que prevengan la propagación del Covid-19, se adoptaron 
medidas que restringen la circulación de bienes y personas y autorizan a las 
jurisdicciones locales a adoptar medidas preventivas para evitar la transmisión 
del virus. 

Sin embargo corresponde destacar que a fin de no interrumpir el suministro de 
productos y servicios esenciales y también para incorporar gradualmente la 
realización de diversas actividades económicas y sociales en los lugares donde 
la evolución de la situación epidemiológica lo permitiera, se establecieron 
excepciones al ASPO y a la prohibición de circular para las personas afectadas 
a diferentes actividades y servicios; adem§s, se estableci· el ñDistanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorioò, en adelante DISPO. 

En los hechos, debe destacarse que se encuentran habilitadas una gran 
cantidad de actividades económicas, comerciales, industriales y de servicios, 
así como actividades recreativas y deportivas, sobre todo al aire libre, las que 
se van autorizando paulatinamente, con los correspondientes protocolos. 

Sin embargo, debe reconocerse que el aumento de la cantidad de personas 
circulando también aumenta el número de contagios, por lo que devino 
necesario mantener ciertas medidas de restricción: 

¶ La circulación de las personas alcanzadas por la medida de DISPO no 
puede realizarse por fuera del límite del aglomerado, departamento o 
partido donde residan, salvo que posean el ñCertificado Đnico Habilitante 
para Circulación - Emergencia COVID-19ò que las habilite a tal efecto. 
(art. 4º del Decreto Nº 792/20). 

¶ Las autoridades provinciales pueden limitar la circulación por horarios o 
por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la 
propagación del virus SARS-CoV-2 en función de las condiciones 
epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los lugares a su cargo. 

¶ En caso de detectar situaciones de riesgo los Gobernadores y las 
Gobernadoras de las Provincias podrán disponer el aislamiento 
preventivo respecto de personas que ingresen a la provincia 
provenientes de otras jurisdicciones, previa intervención de la autoridad 
sanitaria provincial y por un plazo máximo de CATORCE (14) días, con 
excepción de las personas que deban desplazarse para realizar las 
actividades esenciales. 

¶ En todos los casos las personas circulan para realizar numerosas 
actividades autorizadas. 



¶ Se mantiene la disposición que reserva el uso del servicio público de 
transporte de pasajeros interurbano e interjurisdiccional que esté 
autorizado a circular, para las personas que deban desplazarse para 
realizar determinadas actividades de carácter relevante exceptuadas 
específicamente en la normativa vigente. 

 
PREGUNTA N° 111      

Justicia 

Informe sobre los recursos presupuestarios que requeriría la implementación 
de la creación de cargos judiciales motivados en la sanción de la Ley de 
Organización y Competencia de la Justicia Federal con asiento en la CABA y 
las provincias, Expte. Senado: PE N°104/20 - Mensaje N° 51/20. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos humanos informa que no es posible 
estimar, a priori, los recursos presupuestarios que requeriría la implementación 
de la ley de Organización y Competencia de la Justicia Federal ya que aún no 
ha sido sancionada. En este sentido, se señala que el proyecto enviado al 
Senado sufrió modificaciones en esa Cámara, y aun no fue tratado en la 
Diputados por lo que no es posible tener un conocimiento cierto de la versión 
que será finalmente sancionada.  

Por otra parte, el proyecto de ley mencionado, prevé que su implementación y 
la conformación del presupuesto necesario para llevar a cabo su ejecución, es 
potestad de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Magistratura.  

 

PREGUNTA N° 112      

Justicia 

¿Cuáles son las acciones que desarrolla el Ministerio de Justicia y DDHH de la 
Nación relacionadas a la contención del coronavirus COVID-19 en el ámbito 
carcelario del Servicio Penitenciario Federal y en los institutos de menores? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que a partir del Alerta 
Epidemiológico emitido el 22 de enero de 2020 por el Ministerio de Salud, y 
entendiendo que el ámbito carcelario es un ambiente de rápida propagación de 
enfermedades, se implementaron múltiples acciones de prevención. 

Se adoptaron las recomendaciones para establecimientos del Servicio 
Penitenciario Federal (SPF) -Nuevo Covid-19, establecidas en las resoluciones 
RESOL-2020-105-APN-MJ y RESOL-2020-103-APN-MJ. 



Se creó un Comité de Crisis en ámbito del SPF a fin implementar medidas de 
prevención, detección y asistencia para disminuir el impacto ocasionado por el 
brote epidemiológico. 

Los equipos de salud de todos los establecimientos penitenciarios federales 
fueron instruidos en relación a la definición de caso, modo de transmisión, 
cuadro clínico, organización asistencial, triage, manejo de casos, medidas de 
desinfección, identificación y seguimiento de contactos, diagnóstico de 
laboratorio y recomendaciones para evitar su contagio. Asimismo, en función la 
evolución epidemiológica fue actualizadas tal las recomendaciones vertidas por 
el Ministerio de Salud de la Nación. Asimismo, se incorporaron nuevos 
profesionales de la salud al SPF. 

Se difundió información para la prevención de la enfermedad para la población 
y el personal, instalando cartelería en lugares fácilmente visibles.  

Se realiza control de temperatura y síntomas al momento del ingreso de 
personal penitenciario. 

Se suspendieron las visitas ordinarias, extraordinarias y entre internos (distintos 
establecimientos) en los establecimientos penitenciarios federales. 

Se han restringido los traslados programados de internos a establecimientos 
hospitalarios extramuros para efectuar interconsultas y/o estudios 
complementarios. El objetivo de esta medida es proteger la salud de todas las 
personas alojadas, disminuyendo las posibilidades de contagio, actuar en 
colaboración con los hospitales públicos, limitando el flujo de pacientes y de 
esta forma mitigar el impacto en el sistema sanitario, con excepción de todo 
evento de urgencia y/o emergencia que no puede ser resuelto en el 
establecimiento, el cual será trasladado a la órbita extramuros. 

Se dispuso el uso obligatorio de barbijos o tapabocas dentro del 
establecimiento para todo el personal. Se capacitó al personal en relación al 
adecuado uso del equipo de protección personal, detallando la secuencia de 
colocación, retiro y descarte de los mismos. 

Se realizó un relevamiento de personas alojadas que pertenecen a grupos de 
riesgo en caso de ser afectados por COVID 19, según resolución 627/2020 del 
Ministerio de Salud de la Nación, que fue puesto en conocimiento de las 
autoridades judiciales competentes. 

En cuanto a los protocolos implementados, se destacan: 

- Protocolo de detección, diagnóstico precoz, aislamiento preventivo y 
aislamiento sanitario por Coronavirus. Ingreso de personas privadas de la 
libertad en establecimientos del Servicio Penitenciario Federal: Su objetivo es 
la detección, diagnóstico precoz y aislamiento preventivo o sanitario según 
corresponda, de un posible caso de Coronavirus COVID-19, con el fin de 
prevenir o mitigar la posibilidad de contagio de la enfermedad dentro de 
establecimientos penitenciarios federales. 

- Pautas de procedimiento destinadas al diagnóstico diferencial del COVID-19 
por parte de los profesionales de la salud del Servicio Penitenciario Federal: 



Las mismas pretenden guiar a los equipos de salud de todos los 
establecimientos penitenciarios federales en la toma de decisiones sobre la 
atención sanitaria más apropiada, y la elección de las opciones más 
adecuadas; acorde a los recursos humanos y físicos disponibles en cada 
establecimiento, siendo menester señalar que cada establecimiento cuenta con 
diferentes estándares de atención sanitaria en la comunidad exterior. Como 
medida excepcional, se considera la utilización de espacios dentro de los 
establecimientos, como dispositivos de aislamiento de atención para elevar el 
número de camas disponibles, destinando las derivaciones a los 
establecimientos hospitalarios extramuros sólo a pacientes que por su cuadro 
clínico requieran mayor complejidad de asistencia.  

- Protocolo de comunicación para el seguimiento y vigilancia epidemiológica 
(COVID-19) para egresados de establecimientos penitenciarios federales. DI-
2020-73-APN-SPF#MJ: Establece previsiones si al momento del egreso del 
interno, el mismo se encontrase en situación de aislamiento preventivo o 
sanitario, a los fines de dar continuidad a la vigilancia epidemiológica y/o el 
adecuado tratamiento según corresponda. Como así también la 
implementación de las medidas de prevención y control tendientes a reducir el 
riesgo de diseminación de la infección en la comunidad.  

Se estableció un mecanismo de comunicación y coordinación entre la Justicia 
Nacional de Ejecución Penal, la Dirección Nacional de Readaptación Social y el 
SPF, a efectos de coadyuvar al desplazamiento a lo largo y ancho de todo el 
país de las personas que obtienen la libertad, cuyo traslado por sus propios 
medios se encuentra limitado en virtud de las medidas del Aislamiento Social 
Preventivo Obligatorio. 

Se coordinaron acciones con el Ministerio de Salud de la Nación, que evaluó 
todos los protocolos, participa de las reuniones del Comité de Crisis COVID, 
colabora con las recorridas de control de síntomas en distintas unidades 
penitenciarias y brinda talleres por medios virtuales para capacitar a personas 
privadas de la libertad sobre medidas de cuidado. 

Se articularon acciones con el Ministerio de Obras Públicas para la 
implementación de 13 hospitales modulares en establecimientos carcelarios 
federas. 

Finalmente, se sancionaron los Lineamientos preventivos y de actuación para 
la elaboración de protocolos específicos de los establecimientos penitenciarios 
del SPF sobre la habilitación gradual de visitas sociales, protocolos que se han 
puesto a consideración de las autoridades sanitarias locales.  

Por otra parte, el Ministerio de Desarrollo Social señala que, en primer lugar, se 
desaconseja la utilizaci·n de los t®rminos ñmenoresò e ñinstituto de menoresò en 
favor de ñni¶os, ni¶as y adolescentesò y ñdispositivos penales juvenilesò, en 
sintonía con la normativa internacional y nacional que entiende a los niños, 
niñas y adolescentes  como sujetos plenos de derechos, es decir que tienen 
igualdad de derechos respecto de los adultos y son un actor pleno y activo de 
la sociedad y sus procesos históricos de cambio. 



En relación a las acciones llevadas a cabo para asegurar el bienestar físico y 
psicológico de los adolescentes incluidos en dispositivos penales juveniles 
durante el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, la Dirección Nacional 
para Adolescentes Infractores a la Ley Penal (DINAI), dependiente de la 
Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF), en tanto 
dependencia rectora de la política penal juvenil a nivel nacional, ha 
desarrollado distintas iniciativas desde el comienzo del ASPO a fin de 
garantizar las condiciones de limpieza y salubridad en los dispositivos de 
privación de libertad, dispositivos de restricción de libertad, y dispositivos de 
atención especializada desde el momento de la aprehensión. Cabe señalar que 
la DINAI no administra ningún dispositivo penal juvenil, los cuales son de 
competencia exclusiva de los gobiernos provinciales.  

A continuación, se numeran y detallan las acciones realizadas: 

1. Guías de recomendaciones 

La DINAI ha elaborado la ñGu²a de recomendaciones para la prevención de 
transmisi·n en Centros de R®gimen Cerrado del Sistema Penal Juvenilò y su 
posterior ampliaci·n, ñCartilla para centros - Recomendaciones de cuidados y 
actividades para j·venesò, as² como la gu²a de ñRecomendaciones sanitarias 
dispositivos de privación y restricción de libertad durante emergencia Covid-19ò 

y la ñGu²a de recomendaciones para la intervenci·n en dispositivos penales 
juveniles de Acompa¶amiento y Supervisi·n en Territorioò. Dichos documentos, 
entregados a todas las autoridades provinciales competentes y disponibles al 
público en https://www.argentina.gob.ar, contienen: 

- Teléfonos de contacto para todo el país ante aparición de síntomas. 

- Recomendaciones para la prevención del contagio y el manejo de casos 
positivos en los establecimientos de privación y restricción de la libertad para 
adolescentes infractores o presuntos infractores de la ley penal: normas de 
higiene personal y limpieza de espacios, actividades de información y 
concientización, refuerzo de los servicios de salud, articulación con los 
servicios locales de salud, protocolo de ingreso del personal a las instituciones, 
instrucciones para la utilización del termómetro digital sin contacto. 

- Recomendaciones específicas para garantizar derechos de los adolescentes 
que se encuentran en los establecimientos: 

1) Derecho a la vinculación familiar: aumento de la comunicación diaria con 
familiares, implementación de métodos alternativos de comunicación. 

2) Derecho a ser oído: reducción de las comparecencias a los tribunales y/o 
Defensorías, incremento de los días y horarios destinados a los llamados 
telefónicos de las/os adolescentes y jóvenes a sus respectivos juzgados y/o 
defensorías, apertura de libro de Acta de Registro de llamadas. 

3) Derecho a la información: refuerzo en la entrega de folletería oficial de 
precauciones y cuidados, comunicación efectiva acerca del uso efectivo de los 
productos de higiene y métodos de desinfección de los espacios comunes. 

 - Sugerencias y consejos para actividades socioeducativas: talleres literarios y 
biblioteca móvil, talleres artísticos, asambleas, talleres de reflexión, desarrollo 
deportivo, cine debate, radio, revista. 

https://www.argentina.gob.ar/


- Recursos en línea para la implementación de las actividades socioeducativas, 
con vínculos a: bibliotecas digitales, museos virtuales, sitios de lectura, revistas 
digitales, poesía interactiva, programas de tv online y otras plataformas de 
contenido audiovisual. 

La DINAI releva regularmente el avance en las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes en la materia de las distintas jurisdicciones del país 
en relación a las recomendaciones hechas en ambas guías. 

2. Fondo para la cobertura ante la emergencia sanitaria para 
dispositivos institucionales. 

En línea con el Decreto 260/2020, que enmarca la importancia de proteger a la 
comunidad en general y teniendo en cuenta que la población de niñas, niños y 
adolescentes requiere de una respuesta acorde, y que de ello resulta 
imperativo generar herramientas de apoyo a los organismos responsables a 
nivel federal en virtud del Art. 42 inc. c) de la Ley N° 26.061 para restituir sus 
derechos, la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia impulsó  la 
creación del Fondo Especial para la Cobertura ante la Emergencia Sanitaria, a 
fin de dar respuesta con una gestión rápida para la cobertura de necesidades 
de niñas, niños y adolescentes tanto en dispositivos de alojamiento de niñas, 
niños y adolescentes sin cuidados parentales, como en dispositivos de 
privación y restricción de libertad de adolescentes infractores a la ley penal. 

A partir de esta decisión, y con el objeto de brindar asistencia inmediata para la 
cobertura ante la emergencia socio-sanitaria para dispositivos institucionales 
destinados a niñas, niños y adolescentes, se dispuso la transferencia 
económica según se detalla en cuadro adjunto.  

El destino de los fondos fue exclusivo para garantizar el acceso a la cobertura 
socio-sanitaria de dispositivos institucionales a los fines de garantizar los 
derechos vinculados a la prevención y cuidado ante COVID-19. A tal fin, los 
equipos técnicos de la SENNAF articularon con las áreas provinciales 
pertinentes para el seguimiento y rendición correspondiente de los fondos. 

Monto según jurisdicción. 

PROVINCIA ORGANISMO MONTO 

BUENOS AIRES Organismo Provincial de la Niñez 
y la Adolescencia 

$ 3.000.000,00 

CATAMARCA Ministerio de Desarrollo Social y 
Deporte 

$ 1.000.000,00 

CIUDAD DE BUENOS AIRES Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires - Consejo de Derechos de 
Niños/as y Adolescentes 

$ 2.000.000,00 

CORDOBA Ministerio de Justicia - Provincia 
de Córdoba 

$ 2.000.000,00 

CORRIENTES Ministerio de Desarrollo Social $ 1.500.000,00 

ENTRE RIOS Consejo Provincial de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

$ 1.500.000,00 

JUJUY Ministerio de Desarrollo Humano $ 1.000.000,00 

LA PAMPA Ministerio de Desarrollo Humano $ 1.000.000,00 



LA RIOJA Subsecretaria de Familia, Niñez y 
Adolescencia 

$ 1.000.000,00 

MENDOZA Subsecretaria de Desarrollo Social $ 2.000.000,00 

MISIONES Ministerio de Desarrollo Social, la 
Mujer y la Juventud 

$ 1.500.000,00 

NEUQUÉN MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

$ 1.000.000,00 

RIO NEGRO SECRETARIA DE NIÑEZ $ 1.000.000,00 

SALTA Ministerio de Primera Infancia, 
Niñez y Familia 

$ 1.000.000,00 

SAN JUAN Ministerio de Desarrollo Humano y 
Promoción Social 

$ 1.000.000,00 

SAN LUIS Programa Promoción y Protección 
de Derechos de Niños, Niñas, 
Adolescentes y Familia 

$ 1.000.000,00 

SANTA CRUZ Ministerio de Desarrollo Social $ 1.000.000,00 

SANTA FE Ministro de Desarrollo Social $ 2.000.000,00 

SANTIAGO DEL ESTERO GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO-
TES.GENERAL 

$ 1.000.000,00 

TIERRA DEL FUEGO Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

$ 1.000.000,00 

TUCUMAN Superior Gobierno de la Provincia $ 1.000.000,00 

TOTAL  $ 28.500.000,00 

 

Fuente: Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familiar. Ministerio de Desarrollo Social. 

  

3.  AUNAR 

La SENNAF, con el apoyo de Unicef, y en conjunto con las distintas 
jurisdicciones del país, se encuentra actualmente implementando la Estrategia 
Aunar, con el fin de asistir económicamente en la compra de insumos de 
higiene, protección personal y kits lúdico-pedagógicos a dispositivos de 
protección (tanto públicos como conveniados) y dispositivos penales juveniles 
(de privación de la libertad, restricción de la libertad y de atención especializada 
en el momento de la aprehensión) en todo el territorio nacional. Dicha 
asistencia se efectiviza a través de tarjetas precargadas entregadas a los y las 
responsables institucionales de cada uno de los dispositivos, quienes tienen 
opciones de compra en comercios de rubros predefinidos, en función de las 
necesidades que se pretende abordar. 

La tarjeta precargada es habilitada por la SENNAF a partir del relevamiento 
proporcionado por la jurisdicción provincial, a partir de la cual se determina el 
monto de dinero de cada tarjeta ($3.300 por cada adolescente en el 
dispositivo). La tarjeta, además, está a nombre de la persona responsable del 
dispositivo, autorizada mediante declaración jurada del organismo provincial de 



niñas, niños, adolescencia y familia o en su caso del órgano responsable del 
sistema penal juvenil. 

Para el seguimiento y evaluación de la iniciativa, se solicita un reporte de la 
inversión por jurisdicción provincial, mediante declaración jurada. El mismo 
debe dar cuenta de la utilización de los recursos asignados a cada dispositivo 
para una efectiva transparencia y rendición de cuentas. Los dispositivos 
deberán conservar los comprobantes de compras a los fines de auditorías 
futuras. A continuación, se detalla el monto entregado para dispositivos penales 
juveniles por provincia: 

Cantidad de NNyA, dispositivos e inversión según jurisdicción. Primera y 
segunda tanda. 

PRIMERA TANDA    

PROVINCIA TOTAL NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES 

TOTAL 
DISPOSITIVOS/TARJET

AS 

INVERSIÓN POR 
PROVINCIA 

Buenos Aires 365 23 $ 1.204.500,00 

CABA 134 6 $ 442.200,00 

Catamarca 1 1 $ 3.300,00 

Córdoba 128 5 $ 422.400,00 

Corrientes 8 1 $ 26.400,00 

Entre Ríos 16 2 $ 52.800,00 

Jujuy 18 3 $ 59.400,00 

La Pampa 4 1 $ 13.200,00 

Mendoza 43 1 $ 141.900,00 

Misiones 20 3 $ 66.000,00 

Rio Negro 5 2 $ 16.500,00 

San Juan 11 1 $ 36.300,00 

Santa Cruz 2 1 $ 6.600,00 

Tucumán 25 1 $ 82.500,00 

Total 780 51 $2.574.000,00 

Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 SEGUNDA TANDA    

PROVINCIA TOTAL NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES 

TOTAL 
DISPOSITIVOS/TARJET

AS 

INVERSIÓN POR 
PROVINCIA 

Buenos Aires 208 10 $ 686.400,00 

Chaco 6 1 $ 19.800,00 

Formosa 3 1 $ 9.900,00 

Salta 122 6 $ 402.600,00 



Santa Fe 74 5 $ 244.200,00 

TOTAL 413 23 $ 1.362.900,00 

Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Contacto permanente con las áreas 

La DINAI releva regularmente el avance en las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes en la materia de las distintas jurisdicciones del país 
en relación a las recomendaciones hechas en las guías anteriormente 
reseñadas. A continuación, se resume la información obtenida a partir de dicho 
seguimiento: 

a) Medidas de reducción de la cantidad de adolescentes y jóvenes 
alojados en establecimientos especializados 

Se ha procurado reducir la cantidad de adolescentes alojados recurriendo a 
distintos mecanismos institucionales, por ejemplo, mediante la solicitud a las 
autoridades judiciales de la morigeración o el cese de la medida de privación 
de libertad, lo que ha permitido en algunos casos realizar el cierre temporal de 
algunos establecimientos. 

Algunas jurisdicciones cuentan con instancias de articulación entre distintas 
agencias del Estado. En la provincia de Córdoba, por ejemplo, funciona un 
dispositivo institucional denominado Mesa Interpoderes, que permite la 
articulación de los organismos dependientes el Poder Ejecutivo con el Poder 
Judicial, en la que se decidió la reducción progresiva de las medidas de 
privación de libertad, a partir de lo cual descendió la cantidad de adolescentes 
privados de la libertad desde febrero a la fecha.  

b) Medidas relativas a la provisión de instalaciones apropiadas de Salud 

Los dispositivos especializados de privación de libertad cuentan normalmente 
con servicios de salud adecuados para la detección e intervención temprana de 
los problemas de salud, y se encuentran integrados al sistema de salud local. 
Esto significa que para las enfermedades o síntomas que no puedan ser 
atendidas en los centros, los establecimientos cuentan con procedimientos pre 
establecidos para su atención en los centros de salud correspondientes. 
Durante el período de aislamiento social preventivo y obligatorio se han 
establecido mecanismos y protocolos para facilitar las derivaciones en el caso 
de detección de casos sospechosos, tanto del personal como de los 
adolescentes.  

En algunas jurisdicciones, se han acondicionado espacios de alojamiento 
aislado al interior del establecimiento para el caso en que resulten necesarios, 
por ejemplo, para los ingresos producidos durante el período de ASPO, donde 
los adolescentes pasan la cuarentena de 14 días. Por otra parte, se han 
equipado las áreas de salud con materiales sanitarios, y se han creado centros 
de testeo para la detección temprana. 

 

 



c) Medidas que pueden limitar o reducir los movimientos dentro de los 
lugares de privación de libertad 

Se ha dispuesto el ingreso exclusivo a los establecimientos de personal 
afectado al servicio público efectivo (esto incluye operadores, personal de 
seguridad, y equipos técnicos) lo que, desde luego, ha producido una sensible 
merma de las actividades cotidianas de los adolescentes alojados, problema 
que se ha buscado revertir con otros recursos. Se ha continuado en algunas 
jurisdicciones con las actividades referentes a la escolaridad en todos los 
niveles. Se han otorgado licencias al personal con factores de riesgo y se 
redujo la cantidad de personal al mínimo indispensable para el funcionamiento 
de la institución. Algunos establecimientos optaron por sostener las actividades 
en los sectores de alojamiento y, para el caso de las actividades grupales que 
requieren trasladarse a otro sector del predio, se establecieron topes. Por 
ejemplo, no más de seis adolescentes por grupo, evitando también el contacto 
entre residentes de grupos distintos. En muchos casos, la relación con el Poder 
Judicial se ha resuelto con el recurso de video llamadas.  

d) Medidas adoptadas con respecto a visitas y al mantenimiento de 
contactos familiares 

Se han suspendido, o limitado a mínimos excepcionales, las visitas de 
familiares de los residentes a los establecimientos. Se han dispuesto sistemas 
de entregas de objetos materiales, y la ampliación de días y horarios de 
comunicación telefónica entre los adolescentes alojados y sus referentes 
familiares o comunitarios. También se utiliza video conferencia y las video 
llamadas para la comunicación familiar. En algunos establecimientos se han 
provisto teléfonos celulares a ese fin, y se utilizan las computadoras del área de 
educación con conexión a la red. En general se verifica un aumento de la 
frecuencia de llamadas y de la duración de las mismas. 

Como consecuencia de las restricciones a la circulación, se ha producido una 
menor circulación de personal por los establecimientos especializados, aunque 
se ha procurado sostener de manera regular los servicios de higiene, 
alimentación y salud. Los servicios médicos han ampliado de hecho su 
cobertura (de información preventiva, testeo y detección precoz en cuanto al 
COVID-19) no sólo a los adolescentes sino al personal de los centros. 

Actualmente, algunas jurisdicciones están revaluando la apertura paulatina y 
reducida de las visitas, dependiendo en cada caso de la recomendación 
epidemiológica del Ministerio de Salud provincial. 

 

PREGUNTA N° 113      

Justicia 

¿Cuál ha sido la intervención del Ministerio de Salud de la Nación en lo relativo 
a la prevención y tratamiento del contagio del COVID-19 de los internos del 
Servicio Penitenciario Federal? 

 

 

 



RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que desde el inicio de la 
pandemia se coordinaron acciones con el Ministerio de Salud de la Nación, 
organismo que evaluó todos los protocolos específicos del SPF, participó en las 
reuniones del Comité de Crisis COVID, colabora con las recorridas de control 
de síntomas en distintas unidades penitenciarias y brinda talleres por medios 
virtuales para capacitar a personas privadas de la libertad sobre medidas de 
cuidado.  

Desde el inicio de la pandemia se está trabajando en conjunto en la redacción 
de recomendaciones, capacitaciones al personal penitenciario, diseño de 
estrategias para el control de casos y contactos estrechos, con implementación 
de la búsqueda activa de casos en los distintos pabellones. Se generó una vía 
de acceso al análisis de muestras, para obtener resultados de manera más 
rápida y oportuna.  Se realizaron testeos serológicos al personal penitenciario 
de la mayoría de las unidades penitenciarias y a personas privadas de la 
libertad en centros seleccionados. Se analizaron brotes en conjunto con el 
Servicio Penitenciario Federal para poder dar las mejores respuestas. 

Asimismo, dicha cartera ha hecho entrega de las dosis solicitadas para la 
campaña de vacunación antigripal anual, y ha gestionado lo conducente para 
agilizar los mecanismos necesarios para la gestión de los hisopados.  

Para mayor información, puede consultar la respuesta a la pregunta N° 112 del 
presente informe. 

 

PREGUNTA N° 114      

Justicia 

¿Cuál es el presupuesto que se destinó a la compra de insumos para la higiene 
y descontaminación de las dependencias del Servicio Penitenciario Federal 
para prevenir el contagio del COVID-19? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que, desde el Servicio 
Penitenciario Federal, en el marco del Decreto 260/2020, se gestionaron 
contrataciones por emergencia COVID-19, adquiriéndose distintos productos: 

EX-2020-22479174-APN-DC#SPF - Contratación por Emergencia Nº 002-2020 
(adquisición de guantes descartables, termómetros, barbijos y mamelucos), en 
fecha 27/07/2020 se emitió la correspondiente Orden de Compra Nº 02/2020, la 
cual luce en IF-2020-48626293-APN-DGA#SPF, reflejando un importe de 
($6.000.000.00. 

EX-2020-24289428-APN-DC#SPF - Contratación por Emergencia Nº 003-2020 
(adquisición de lavandina, detergente, jabón líquido de tocador, desinfectante 
anti bacterial y papel higiénico), el día 03/07/2020 fue emitida la Orden de 
Compra Nº 01/2020, encontrándose plasmada en IF-2020-42773405-APN-
DGA#SPF, arrojando un importe de $ 2.085.030,00. 



EX-2020-35471381-APN-DC#SPF - Contratación Directa Nº 31-0002-CDI20 
(adquisición de alcohol y dosificadores), en fecha 24/09/2020 se emitió la 
Orden de Compra N° 31-1003-OC20, según se detalla en el DOCFI-2020-
64256401-APN-DC#SPF, por la suma de PESOS DOS MILLONES TREINTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 2.036.600,00). A su vez y en el mismo día, fue 
emitida la Orden de Compra N° 31-1004-OC20, como luce en el DOCFI-2020-
64256808-APN-DC#SPF, con un importe de $ 269.500,00. 

Se suma a lo anterior, lo adquirido mediante la modalidad de fondos rotatorios, 
adquisición de insumos de elementos de protección personal por 
$15.578.518,87 en lo relativo a compras de insumos de higiene personal y 
limpieza. 

Todo ello fue distribuido en la totalidad de los establecimientos penitenciarios 
federales con el objeto de prevención de contagio del COVID-19, arrojando un 
total de $37.046.412,08, desde el inicio de la pandemia a la fecha. 

 

PREGUNTA N° 115      

Justicia 

¿Cuál es el estado y avance de los concursos para la designación de 
Magistrados en el Consejo de la Magistratura de la Nación? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que actualmente el 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación tiene 57 concursos 
en trámite que cubrirán 132 vacantes. 

 

PREGUNTA N° 116      

Justicia 

¿Cuáles son las herramientas que el Ministerio de Justicia y DDHH de la 
Nación ha instrumentado para contener a las víctimas de los casos de violencia 
de género, que han aumentado significativamente, durante el aislamiento 
obligatorio por la pandemia de COVID-19? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y DDHH de la Nación brinda contención, 
asesoramiento y asistencia a víctimas de violencia familiar y sexual, grooming, 
abuso sexual infantil y explotación comercial y sexual de niñas, niños y 
adolescentes, a través del Programa Las Víctimas Contra Las Violencias, que 
fuera creado en el ámbito del Ministerio del Interior por resolución 314/2006, y 
que pasara a esta Cartera por resolución 170/2008. 

El Programa está integrado por equipos interdisciplinarios de profesionales de 
la psicología, la abogacía y el trabajo social, que reciben las consultas a través 



de los canales de atención descriptos en la pregunta Nº 828 del presente 
informe. 

En relación al abordaje de los casos de violencias por razones de género, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Programa cuenta con Equipos Móviles 
de profesionales, que ante una situación de urgencia y emergencia, 
acompañados de personal policial de civil, se desplazan hasta el lugar en que 
se encuentre la víctima, para brindarle protección y acompañarla a radicar la 
denuncia, solicitar medidas de resguardo, gestionar el ingreso a un refugio, 
acceder al servicio de salud y articular con su red familiar y/o social de apoyo. 

Cabe mencionar que, a través de convenios celebrados con los gobiernos 
provinciales, estos Equipos Móviles se encuentran replicados con recursos 
locales en las ciudades de Resistencia, provincia de Chaco; Oberá, Posadas y 
Eldorado, provincia de Misiones. 

En el resto de las jurisdicciones, para brindar protección y asistencia a las 
víctimas, ante casos de urgencia y emergencia el equipo de profesionales da 
intervención al 911, y articula su escucha con los recursos institucionales 
locales. En los casos que no implican urgencia y/o emergencia, se interviene 
brindando contención y asesoramiento sobre los recursos existentes para su 
abordaje. 

En todos los casos la intervención finaliza cuando la víctima queda a resguardo 
de su agresor, o bien cuando haya recibido la orientación sobre los recursos 
locales y el curso de acción que su situación requiera. En esta instancia 
también se evalúa la pertinencia de derivar el caso al Equipo de Seguimiento 
para el abordaje en un segundo momento. Esto sucede cuando se advierte la 
persistencia del peligro, aunque no sea inminente, o cuando se considera que 
la víctima se encuentra en una situación de vulnerabilidad no resuelta. El 
Equipo de Seguimiento articula entonces los recursos institucionales 
pertinentes para garantizar el acceso a la justicia de la víctima y el ejercicio 
pleno y efectivo de sus derechos. 

El número de WhatsApp también tiene alcance nacional, es gratuito y funciona 
durante las 24hs los 365 días del año. Este nuevo recurso, implementado a 
partir del ASPO, posibilita el acceso al servicio de personas que no cuentan 
con una línea telefónica paga pero que pueden conectarse a través de una red 
wifi. Además, permite que las víctimas que se encuentran conviviendo con su 
agresor se comuniquen de manera silenciosa, que envíen fotografías y que 
mantengan un contacto continuo con las/os profesionales. En estos casos se 
realiza una lectura atenta del relato escrito para evaluar la situación en que se 
encuentra la víctima, ya que no se puede apreciar su tono de voz y otros 
elementos auditivos que permiten establecer el grado de urgencia de la 
comunicación. Vale aclarar que en general las intervenciones vía WhatsApp 
son más extensas que las telefónicas. 

Asimismo, el Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de 
Género, durante el ASPO ha adaptado sus protocolos de trabajo al contexto de 
emergencia, flexibilizando los requisitos de admisión, permitiendo así un 
ingreso de las mujeres que atraviesan este tipo de violencia sea directo y 
expeditivo. 



Por ejemplo, el índice de patrocinio que evalúa la situación socio económica de 
la solicitante, requerido para el ingreso, ha sido eliminado. De la misma forma, 
se ha eliminado el ingreso exclusivo de casos a través del sistema informático 
de gestión del Ministerio de Justicia y DDHH, teniendo en cuenta que los 
organismos derivadores con los cuales se articula se encuentran trabajando 
remotamente, lo cual dificulta la carga de información al sistema 
correspondiente.  

Por ello, se ha diseñado un formulario Word que se envía a un mail creado a tal 
fin y que automáticamente es derivado a la provincia que llevará adelante el 
patrocinio, acortando los tiempos de carga en el sistema y el posterior contacto 
con la profesional, logrando realizar un primer abordaje en el mismo día. 

También se amplió la población foco, comprendiendo ahora situaciones de 
abuso sexual a niñas, niños y adolescentes de hasta 19 años de edad y casos 
de femicidio. 

Posteriormente, el Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de 
Violencia de Género formaliza el ingreso en el sistema del caso que solicita 
patrocinio. La primera entrevista, que antes se realizaba exclusivamente de 
forma presencial, puede hacerse en la modalidad virtual. Las autoridades han 
autorizado que esta modalidad se evalúe en cada caso, dependiendo de la 
situación de aislamiento en la provincia y de la urgencia de la solicitante. 

Es necesario mencionar que el patrocinio jurídico y gratuito que brinda el 
Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de Género es 
integral, y no sólo comprende la causa de violencia. El abordaje abarca todos 
los fueros de la justicia, llevando adelante las causas conexas al hecho de 
violencia, como puede ser un régimen de comunicación o un divorcio, procesos 
que en esta época de pandemia son muy requeridos. 

Por otro lado, mediante la contratación de dos profesionales, se reabrió la 
posibilidad de tomar nuevos casos en las ciudades de Neuquén y La Plata. 

La experiencia del Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de 
Violencia de Género evidencia la importancia del acompañamiento psicosocial 
de las mujeres que requieren patrocinio. Atendiendo a esta necesidad, la 
Subsecretaría de Acceso a la Justicia ha conformado un equipo de trabajo 
interdisciplinario para brindar un acompañamiento para personas en situación 
de violencia de género y abuso sexual contra niñas/os y/o adolescentes, cuyo 
abordaje atraviesa de forma transversal a todos los programas que bajo su 
órbita trabajan la temática. En este sentido, el Cuerpo de Abogadas/os es el 
primer anclaje y la prueba piloto de esta intervención.  

Algunos de los objetivos que se plantea la mencionada Área en conjunto con el 
Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de Género son 
los siguientes: 

ǒ Facilitar a las personas en situaci·n de violencia y/o abuso sexual la 
continuidad en los procesos judiciales en términos subjetivos y socio 
ambientales. 
ǒ Tejer redes intra e interinstitucionales de acompa¶amiento psicosocial.   



ǒ Promover que el patrocinio jurídico acompañe procesos subjetivos 
para que las víctimas puedan correrse de los lugares de padecimiento 
como meros objetos de violencia, empoderándose como sujetos de 
deseo en sus futuras construcciones vinculares, sin recaer en nuevas 
situaciones de violencia.  
ǒ Fortalecer un abordaje de asistencia jur²dica integral, interdisciplinario 
e Interseccional. 
ǒ Aliviar las tareas de acompañamiento psicosocial a las abogadas del 
Registro de Abogadas/os, permitiendo que se aboquen a su experticia. 

 

PREGUNTA N° 117      

Justicia 

¿Con que criterio se decidió enviar el pliego del Dr. Daniel Bejas para ocupar el 
cargo vacante en la Cámara Nacional Electoral? ¿Por qué se decidió rechazar 
el orden de mérito elaborado por el Consejo de la Magistratura donde figuraba 
en primer lugar la Dra. Alejandra Lázzaro, siendo que, además de sus 
intachables antecedentes, brindaba la oportunidad de designar a una mujer en 
un tribunal colegiado que carece de representación de género? 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que la decisión de enviar 
el pliego del doctor Daniel Bejas para proveer el cargo de Vocal de la Cámara 
Nacional Electoral, se sustenta en la atribución otorgada al Presidente de la 
Nación por el artículo 99, inciso 4 de la Constitución Nacional, para nombrar a 
los jueces en base a una terna vinculante elevada por el Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación y previo acuerdo del H. Senado de 
la Nación. 

En consecuencia, la decisión no implica rechazo alguno, sino que se trata del 
ejercicio de una atribución constitucional. 

La elección de los y las candidatas de las ternas vinculantes, comportan juicios 
de valoración político institucional, además de técnico jurídico, en el marco de 
un procedimiento que, si bien es reglado, tiene aspectos estrictamente 
discrecionales, reservados por la Constitución al Presidente de la Nación. 

A los fines de la elección del candidato respecto del cual se solicitó el acuerdo 
al H. Senado, el Poder Ejecutivo Nacional ha contado con los elementos de 
convicción necesarios respecto de todas las personas integrantes de la terna, 
resultantes tanto del concurso abierto y público de oposición y antecedentes 
llevado a cabo por el Consejo de la Magistratura, como del procedimiento 
sustanciado en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 588/2003. 

 

PREGUNTA N° 118      

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL: comedores y merenderos 
comunitarios. 



Para el Programa 26 de la Secretaria de Inclusión Social del MDS en el 
presupuesto 2021 se prevé $ 6.000.000.000 para el inc. comedores y 
merenderos comunitarios, y siendo que por  EX-2020-34288617-APN-
DNAIP#AAIP el MDS informó que la finalización del proyecto PNUD ARG 12-09 
será el 31-12-2020: Indique cómo  se realizará la ejecución de los fondos y bajo 
qué programa. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Social informa que los fondos proyectados para el 
funcionamiento de Comedores y Merenderos Comunitarios, se continuarán 
ejecutando bajo la órbita del Programa Abordaje Comunitario - Proyecto PNUD, 
a partir del 01-01-2021. 

El Programa citado se encuentra en proceso de elaboración a fin de dar 
continuidad al financiamiento antedicho, para su aprobación conjunta ulterior 
entre el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.  

 

PREGUNTA N° 119      

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL: comedores y merenderos 
comunitarios. 

Dada la respuesta del MDS en EX-2020-34288617-APN-DNAIP#AAIP 
relacionada a la finalización el 31-12-2020 del Proyecto PNUD ARG 12-09 
indique si se tiene prevista una renovación de los objetivos del programa en 
otro proyecto en el marco del PNUD, en caso afirmativo indique estado de firma 
de los documentos de proyecto, monto del mismo  y código de proyecto. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Desarrollo Social señala que la información que usted solicita 
se encuentra en la respuesta a la Pregunta N° 118 del presente Informe.  

 

PREGUNTA N° 135      

Respecto de los Inspectores -Subsecretaría de Pesca y Acuicultura- a bordo de 
buques comerciales y del Programa de Observadores -INIDEP-, se solicita... 

Informe evolución del Programa de Observadores a Bordo desde su 
implementación hasta la actualidad, indicando datos cuantitativos y 
discriminados por año, acerca de cantidad de Observadores empleados, total 
de buques fiscalizados y cantidad de mareas embarcadas por personal de 
control 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y el Instituto Nacional de 
Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) informan que las mareas 



cubiertas con observador/observadoras corresponden a las pesquerías de 
merluza común, langostino, calamar, centolla, vieira, pesquerías australes y 
pesquerías pelágicas. 

Las observadoras y observadores embarcados en buques comerciales tienen 
como principal objetivo obtener datos científicos confiables sobre capturas de 
especies objetivo, esfuerzo pesquero, captura incidental o by-catch, descarte e 
información biológica y ambiental de las actividades realizadas por la flota 
pesquera comercial en el Mar Argentino, con el objeto de ser utilizada para la 
evaluación y administración de los recursos pesqueros. 

Tabla con la información sobre el desarrollo de actividades del Cuerpo de 
Observadores Pesqueros del INIDEP (años 2016 ï 2020): 

 2016 2017 2018 2019 2020(*) 

Personal de apoyo 12 12 13 9 10 

Observadoras/ Observadores contratados en 
SINEP 

47 44 44 36 33 

Observadoras/ Observadores contratados a 
través de ArgenInta (por marea) 

6 27 26 20 17 

Total 53 71 70 56 50 

Mareas de buques comerciales cubiertas con 
observadora u observador a bordo 

253 306 254 217 93 

Mareas por observadora/observador 4,77 4,31 3,63 3,88 2(**) 

(*) Datos hasta el 31 de agosto 
(**) Considera período de pandemia (algunos observadores no embarcaron por encontrarse dentro del 
grupo de riesgo). 
Fuente: informe de la Unidad de Auditoría Interna del INIDEP 

 

PREGUNTA N° 136      

Respecto de los Inspectores -Subsecretaría de Pesca y Acuicultura- a bordo de 
buques comerciales y del Programa de Observadores -INIDEP-, se solicita... 

Informe mecanismo de financiamiento del Programa de Observadores a Bordo, 
presupuesto histórico asignado al Programa discriminado por año, desde su 
implementación hasta la actualidad, y evolución de las remuneraciones de los 
Observadores. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca informa que el Programa de 
Observadores a Bordo del INIDEP, inició sus actividades en el año 1987, pero 
es a partir de 1994 y desde entonces, que ha crecido significativamente, 
aunque con altibajos debido a problemas de financiamiento. En los años 1994, 
1995, 1997, 1998 y 2000 se realizaron un número creciente de embarques y de 
los 1230 días de navegación iniciales se llegó a casi 6500 días en el año 2000. 
Estas actividades fueron financiadas por el Banco Mundial (1994/95), por la 
Unión Europea (1997/98), por aportes del Fondo Federal Pesquero y de los 
armadores (2000/01), y por aportes parciales de los armadores (2002/06). 

Actualmente los armadores de los buques designados para llevar 
Observadores contribuyen con el financiamiento del Programa haciéndose 



cargo de los gastos derivados del traslado y estadía en el puerto de zarpada, 
previamente al inicio de la marea, del equivalente a la compensación especial 
por embarque, así como también de la estadía en el puerto de regreso y el 
traslado hasta la sede operativa del INIDEP. 

El monto a percibir por cada día de navegación es equivalente a la 
compensación especial por día de embarque que establece el Anexo II del 
Decreto Nº 702/2017 para la categor²a de ñT®cnicoò. Este monto se actualiza 
periódicamente conforme acuerdo paritario debidamente homologado que 
impacte en la citada categoría. 

 

PREGUNTA N° 137      

Respecto de los Inspectores -Subsecretaría de Pesca y Agricultura- a bordo de 
buques comerciales y del Programa de Observadores -INIDEP-, se solicita... 

a) Informe instrumentos de articulación y cooperación con otros Programas de 
Observadores provinciales, así como con otras reparticiones y organismos 
científicos, académicos y de investigación. 

b) Informe herramientas de sistematización de la información y datos científicos 
recabados por los Observadores y por los Inspectores a Bordo. 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y el INIDEP informan que: 

a) El Programa Observadores interactúa con numerosos programas y 
gabinetes, tomando información biológica pesquera de la flota comercial. De 
igual manera, interactúa con la Universidad Nacional de Mar del Plata, 
Universidad Fasta y CENPAT. Se trabaja en forma conjunta con los programas 
de Observadores de las Provincias con litoral marítimo, con Organizaciones No 
Gubernamentales Nacionales (Fundación Patagonia Natural, Fundación Vida 
Silvestre, Aves Argentinas) e Internacionales (IIATO, BirdLife Internacional) a 
través de acuerdos marcos. 

Además, se provee información al Plan de Acción Nacional para Reducir la 
Interacción de Aves con Pesquerías (PAN AVES) y al Plan de Acción Nacional 
para Reducir la Interacción de Mamíferos con Pesquerías (PAN MAMIFEROS). 
También el POBBC participa activamente en la provisión de datos de estas 
especies y de otras, en los procesos de Certificación de pesquerías.  

Las capacitaciones realizadas por técnicos y científicos del INIDEP a los 
observadores de las provincias han sido numerosas, aunque hasta el momento 
no sistematizadas. 

Actualmente se trabaja en una propuesta tendiente a reorganizar y fortalecer el 
Programa Observadores, planteando una nueva etapa respecto de la 
adquisición de datos básicos de las pesquerías, con la visión de federalizar la 
colecta de datos biológico-pesqueros de los recursos explotados. Esto 
involucra la estandarización de protocolos de trabajo a bordo de las distintas 
pesquerías, plan de capacitación, coordinación de formación de nuevos 
observadores, Intercambio de Software, concretar pasantías en el INIDEP y 



trabajar juntamente con la SSPyA y el MAGyP para relevar intereses a fin de 
detectar líneas comunes y puntos de vinculación permanente. 

Se destaca también el diseño de un software de carga de interacciones de 
mamíferos con pesquerías de Argentina desarrollado por el INIDEP que ha sido 
puesto a disposición de las provincias.  El mismo incluye datos generales de la 
pesquería como flota, especie objetivo, arte de pesca y cuestiones particulares 
sobre la captura incidental como nombre científico, código, nombre vulgar, etc. 
Además, se puede cargar una imagen y consultar cartilla de mamíferos. Si bien 
se ha avanzado particularmente en mamíferos, se avanzará en aves y tortugas 
marinas.  

Hasta el momento, desde el INIDEP se han realizado talleres de capacitación a 
observadores de la Provincia de Río Negro y otra a los de Tierra del Fuego, 
proyectándose llevar la capacitación al resto de las provincias que cuentan con 
cuerpo de observadores. 

Se proyecta continuar impartiendo capacitación para la puesta en 
funcionamiento de este software en las distintas provincias y a partir de este 
trabajo articular otros relacionados con los datos generados por los 
observadores nacionales y provinciales. 

b) Se encuentra en desarrollo una nueva versi·n del programa ñOBSò (utilizado 
actualmente para la carga de datos de los observadores). Actualmente se está 
trabajando en dos modelos: una herramienta más antigua pero igualmente 
mucho más moderna que el viejo OBS y otra herramienta de última generación 
diseñada a partir del lenguaje de programación Python, que a futuro reemplace 
al OBS. 

También, se puso en funcionamiento el Sistema Procedimental y Evaluativo de 
la Actividad de los observadores (SIPEA), desarrollado para lograr una revisión 
y evaluación cualitativa y cuantitativa de los datos suministrados por los 
Observadores a Bordo, con el propósito de verificar que estos sean completos 
y acordes con el protocolo de trabajo, para poder calificar de manera objetiva 
dicha actividad, lo que contribuye a la mejora continua en la calidad de los 
datos. 

Cabe resaltar que se encuentra en proceso de desarrollo un Programa para la 
carga de datos sobre mamíferos, el que ha sido puesto a disposición de las 
provincias para su uso.  

Actualmente el programa Observadores cuenta con una base de datos que 
integra toda la información recabada a bordo de viajes de pesca comercial, 
aunque aún no se encuentra validada en su totalidad por los distintos 
Programas de evaluación de las distintas pesquerías. 

Por su parte, en lo que respecta a las herramientas de sistematización de la 
información por parte de los Inspectores Nacionales a Bordo de buques 
pesqueros, una vez finalizada la marea, el Inspector eleva al Área de 
Inspectores Embarcados de la Dirección de Control y Fiscalización dependiente 
de la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera, la 
documentaci·n que se detalla en el ñANEXO Pregunta 137 ï MAGyPò. Al 
momento de su recepción se genera un Expediente Electrónico mediante el 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) donde se incluyen las 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































